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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

PECRETO de 22 de diciembre de .194-4 por el que se con- 
oede la Gran Cruz de ia Orden de Isabel la Católica 
a don Alfonso Sala y Argemí.—Página 9601.

DECRETOS de 22 de diciembre de 1944 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a 
don Luis Suárez de Llano Menacho y a don Ramón 
Gardillo Carranza.—Página 96011

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 21 de diciembre de 1944 por los que se 
concede \la Gran Cruz de ¡La Real y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo a los Generales de BrigcbáU, de 
Artillería, don Jesús Badillo Pérez ; de Ingenieros, 
don Teodomiro González AntoninU y de Artillería dP 
rla Armada, honorífico, don Félix Garcés de los F iw  
yos y García de la Y&Ja*—Páginas 9601 y 9602.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION

Orden de 9 de diciembre de 1944 por la que se jubila a 
los funcionarios dea Cuerpo General de Policía que se 
mencionan.'—Página 9602/

Otra de 1© de diciembre de 1944 por la que se declaran 
cesantes a los funcionario^ del Cuerpo ée Telégrafos 
que se citan.—Página 9602..

Otra de 20 de diciembre de 1944 por la que se regula la 
concesión a Generales, Jefes, Oficiales y Sargentos de 
la Policía Armadía y de Tráfico del incremento del Sub
sidio Familiar.—Página, 9602 y 9603.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Ordenes do 16 de diciembre de 1944 por las 
que se destina al Gobierno Político Militar de IfnU 
Sabara a los Tenientes de Infantería que se citan.— 
Página 9603.

Orden de 16 de diciembre de 1944 por Id que Se destina 
al Gobierno Político Militar de Ifni-Sahara ai Sargen
to de Ingenieros don Juan Peinado Moyano.—Pág. ©603.

Otra de 16 de diciembre de 1944 por la que se destina 
al Gobierno Político-Militar de Ifni-Sahara al Teniente 
Veterinario don Juan Asenjo Garcés.—Página 9603.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 1© de diciembre de 1944 por la que se destina a 
la Prisión provincial do Jaéu; al Ad!m¿ndsfcra&<Qr del 
Cuerpo de Prisiones don Federico López Lasanta.—Pá
gina 9603.. i

Orden de 19 de diciembre de 1944 por la que se destina a 
la Prisión provincial de Cuenca, como Administrador 
del Establecí miento, al funcionario de lía Sección Téc
nico-directiva del Cuerpo de prisiones don Ignacio Para», 
dinas Martín..—Página 9603.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 20 de octubre de 1944 jpor la que se declara jubi
lado, con el haber pasivo que por clasificación 1© co
rresponda, al Profesor numerario ¿el grupo sexto «Eco
nomía Política, Legislación y . Contabilidad» don Joaquín 
Muñoz y'Sánchez.—Página 9604.

<¡>tra de 22 de noviembre de 1944 por la que se dan los 
correspondientes ascensos en el EccaHiafón de Oa&er 
dráticos numerarios de Universidad.—Página 9664.

Otra de 24 de noviembre de 1944 por la que se nombra 
Secretario de la Escuela de Peritos Industriales de Al- 
coy al Profesar numerario de la misma don Delfín 
Calvo Sancho.—Página 9604.

Otra de 27 de noviembre d© 1944 par Ha que se orean 
con carácter definitivo varias Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria en las localidades que se cutan.— 
Página' 9604.

Otra de 30 de noviembre de 1944 por la que se aclara 
la de 24 de octubre último sobre los servicios dé la 
Sección de Recursos.—Páginas. 9604 y 9605.

Otra de 6 de diciembre de 1944 por la que.se crea en Ja 
EScuela de Artes y Oficios Artísticos de Murcia la en
señanza de composición decorativa (Escultura).—pági
na 9605.

Ordenes de 7 de diciembre de 1944 por las que se efectúa^ 
corridas de escalas" en el Escalafón de Profesores Nu
merarios ,de Escuelas de 'Peritos Industriales.—Página 
9605.

Orden de 11 de diciembre de 1944 por la que se nombra 
Auxiliar interino de «Construcción Arquitectónica, se
gundo curso», de la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, Enseñanza de Aparejadoras, a don Macano 
García (Mora’les.—Páginas 9605 y 9606.

Otra $© 11 d© diciembre de 1944 por la que se declara de
sierto «4 concurso de traslado para proveer la plaza va
cante de «Lengua francesa» del instituto de Enseñanza 
Media de Pontevedra, anunciado en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO.—Página 9606.

Otra de 12 de diciembre de 1944 por la que se nombra, en 
virtud de concurso de traslado, Profesora de «Lengua 
francesa» diei Instituto de Enseñanza Media de Almería 
a doña Concepción Barrera Castilla.—Página 9606.

Otra d© 12 de diciembre de 1944 por la que se nombran, 
en virtud de concurso dé traslado, Catedráticos n/umeu 
rarioB de «Lengua griega» de los Institutos Nacionales .
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de Enseñanza Media de Bilbao (femenino) y (masculi
no).—Página 9606.

Orden de 12 de diciembre de 1944 (por la que se nombran, 
en virtud de cor cu: so de traslado, Profesores numerarlos 

• esipocia.Les do «Dibujo» do los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media «Luis Vives» y «San Vicente Ferrer» 
de Valencia, a los señores que se citan.—Página 9606. 

Otra de 12 do diciembre de 1944 por la que se nombra, 
en virtud ¿e concurso de traslado. Catedrático numerario 
do «Lengua griega» del Instituto Nacionafl. de Ense
ñaría- Aludía «Principe de Viana», de PampLoiia, a don 
Juan J. Oviioa Pascual,—Página 9606.

Otra do 12 de diciembre de 1944 por la que se declara 
jubilado al Catedrático numerarlo de «Dibujo» diefl, Ins
tituto Nacion-ii] de Enseñanza Media de La Coruña (mas
culino), don Manuel Tormo Domínguez.—páginas 9606 
y 9607;

Otra do 15 de diciembre de 1944 por la que se nombra 
per concurso-oposición a don Juan Bautista Alós Pe- 
ris, Maestro je  Taller fie Porcelana do la Escuela Prác
tica de Manises, de Valencia.—Página 9697.

Otra de 15 de diciembre de 1944 pOr la que se confiere co
rrida de €S/cma¿ en di Cuerpo de Inspectores de Enso. 
fianz-A. Primaria.—Página 9607.

Otra de 15.de diciembre de 1944 por la que 6e concede pró. 
rroga do excedencia en el cargo de Inspector de Ense
ñanza’ Primaria a don Josc Xaudri Picli.—Página 9607. 

Otra de 16 de diciembre de 1944 poo* la que se d stnbuye 
.el crédito de 50.000 pesetas entre las Comisiones P1X)u 

, vinciales para redacción, dd  Oaiálogo del Tesoro • Bi
bliográfico y Documental de España.—Página 9607.

Otra de 16 de diciembre de 1944 por la que se convoca 
un concurso de traslado entre Profesores Numerarios 
de Escuelas de Peritos industriales.—Páginas 9607 y 
9603.

Otra de* 16 de diciembre ¿e 1944 por la que se dispone 
se convoquen a concurso de traslado las vacantes que 
se citan.de Auxiliares numerarios de las Escuelas .de 
Peritos mdustriaJes que s« expresan.—Páginas 9698 y 
9609.  ̂ , I

Otra de 16 de diciembre de 1944 por la que se da corrida
de escalas en el Escalafón de Auxiliares numerarios de 
Escuelas de Peritos industriales.—Página 9699.

Otra de 21 de diciembre de 1944 por la qu^ ee resuelve 
el Concurso Nacional de Música del prese^t* año.— 
Página 9609.

M INISTERIO DE TRABAJO
Orden de 9 de diciembre de 1944 por la que se inscribe 

el Registro Especial de Entidades Aseguradoras de 
Accidentes de¿ Trabajo a «Minerva, S. A.» Compañía 
Española de.Seguros generales.—Página 9609.

Otra de 9 de diciembre de 1944 por la que se autoriza' la 
sustitución d'e detenninados depósito® coAstituádos por ia 
Mutua Regional de Accidentes del Trabajo.—Páginas 
9609 y 9610.

Otra de 9 de diciemtjre de 1M4 por La que se rectifica la 
titularidad dei resguardo de depósito constituido como 
fianza reglamentaria de la Sociedad Suiza de Seguios 
contra los Accidentes del Trabajo en Winterthur.—Pá
gina 9610.. • .

Otra de 19 de diciembre de 1944 por la que se dispone 
se satisfaga ai personal de industrias no reglamentadas 
una gratificación equivalente a la retribución d© una 
semana para solemnizar las fiestas de Navidad.—pá
gina 9610. '

Otra de 6 ¿e diciembre tíe 1944 por la que se descalifica 
la casa económica número 291 del proyecto aprobado

a la Sociedad Cooperativa inmobiliaria de España, se
ñalada hoy con el número 7 de la calle del Duero (Ba
rriada «Hoteles fiel Guadalquivir») , de Sevilla, solici
tada por don Luis Iglesias Carrasco.—Páginas 9610 
y 9611.

Orden de 12 je  diciembre de 1944 por la que se declara des- 
vinculadas d« don Pablo Tinajero Guzmán las vivien
das señaladas con los números 3 y 4 de la casa barata 
colectiva de la Ciudad Jardín, tipo W, número 12, de 
la manzana 14 en la calle 11, de Sevilla, autorizándole 
para transferir sus derechos de las mismas a don Pran. 
cisco Hervás Lobo.—Página ©61.1.

Otra de 15 de diciembre de 1944 por la que se descalifica 
la casa barata y su terreno núm. 14 del proyecto apro
bado a «Los Pievisores de la Construcción s. A.» (Co
lonia del Retiro), de esta capital .—-Página 9614.

Otra de i5 de diciembre óe 1944 por la que ss descalifica 
la casa barata y su terreno número 15 del proyecto apio, 
bado a l.a S. A. «Lo$ Previsores de la Construcción^), de 
esta capital.—Página 9612.

Ordenes de 15 de diciembre de 1944 por las Que se inscri
ben e<n. el Registro Oficial de Cooperativas a l&s que se 
mencionan.—Páginas. 9612 y 9613.

ADMINISTRACION CENTRAL

EJERCITO.—Onsejo Supremo de Justicia Militar.—Pen
siones (Personal civil).—Declarando con derecho a pen
sión a don Modesto González Matitos y otros. —Pági
nas 9013 a ©626.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Resolución en «1 recurso gubernativo interpues
to por eft Notario de Guecho, don Juan Mantilla Aguirre, 
coñtra la negativa deü Registrador de la Propiedad de 
Bilbao a inscribir una escritura a« donación en ca
pitulaciones matrimoniales.—Páginas 9628 a ©630.

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del Es-  
tado.—Acuerdo por el que se concede a la Fundación 
«Casa de Salud Susana», instituida en Madrid, la exen
ción deil impuesto que 'grava los bienes de las personas 
jurídicas;—Pág;na 9630.

Acuerdo por el que se concede a la Fundación «Do¡n Fran
cisco Mosquera García», instituida en Castreüo de Cea, 
la exención ó <4 impuesto que grava los biene® de tea 
personas jurídicas.—Página 9630 y 963>1. '

Acuerdo por eü que sé concede a Ha Fundación «Hos
pital Asilo de Nuestra Señora de los Desamparados», 
det Valle de Carranza, E* exención del impuesto sobre 
los bienes de das personas jurídicas.—Páginas 9634 y 
9632.

INDUSTRIA Y  COMERCIO.—Dirección General de In- 
dustria. —Resolución de expedientes de La$ entidades 
industríale» que se citan.—Página 9632.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería (Tri
bunal de Oposiciones a In ve te res  del Cuerpo Nacio
nal Veterinario).—Transcribiendo relación de señores 
que se declaran admitidos aul concurso-oposición para 
ingreso «n «4 Cuerpo Nacional ve-ternario y mención 
de opositores a quienes *« eonoede un plazo para qu« 
complete a l* documentación y préseaftación de mérito».

. Páginas 9$3¡2 y 9683.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense- 
ñanza Profesional y Técnica.—Nombrando Maestro de 
Taller á% Electricidad cte la Escuela fie Perito® Indus
triales de Valladolid, a don Honorato Gutiérrez Capi
llas.—iPágina 9633.
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Admitiendo, sin sanción, al Profesor Ayudante de la Es
cuela Elemental de Trabajo u© Madrid don Angelí Moro 
Ruiz.—Páginas 9633 y 9634.

Dirección General de Bellas Artes (Enseñanzas Artísti
cas).—Declarando admitido al aspirante al concurso- 
oposición para proveer la cátedra de «Indumentaria y 
Caracterización», Vacante en el Real Conservatorio de 
Míisica y Declamación ¿e Madrid, don Manuel Comba 
Sigüenza.—Página 9634.

Fundaciones Benéfico-docentes.—Edicto por el que se con
cede audiencia a los representantes d,e la Fundación de
nominada «Suprimido Colegio de San Pablo», instituí, 
da en Valencia.—Página 9634.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Autorizando a don Victoriano Aiapuru para 
a-proveohar aguas ¿e las regatas Arbuz e íbur o Arte,

siaga, en término del Valle de Baztán (Navarra) , con 
destino a producción de energía eléctrica para usos in
dustriales.—Páginas 9634-y 9635.

Resolviendo 5a caducidad de la concesión otorgada a la 
Sociedad Minero-Metalúrgica q© Peñarroya para aPt<*- 
vedhamiento de .aguas'del río Argamasüla, e.n término 
municipal de Villamayor de Caiatrava (Ciudad Real), 
con destino al abastecimiento de las minas de San 
Quintín.—Página 9635.

Autorizando para derivar 180 filtros de agua por segun
do ¿el arroyo denominado Jove Viejo, en Grande- 
la, Ayuntamiento de Tra^parga (Lugo), a doña María 
Andrea Paz Pena, con destino tu1 accionamiento de un 
molino harinero.—Páginas 9635 jy 96¿6.

ANEXO UNICO. Anuncios oficiales^ particulares y A<L 
ministración de Justicia.—Páginas 5027 a 5036. (

GOBIERNO DE LA NAC I ON

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 22 de diciembre da 1944 por el que se 

concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Cató
lica a don Alfonso Sala y Argemí. 

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Alfonso Sala y Argemí,

■ V®ngO en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel'l,a Católica. '

Así lo ̂ dispongo por el presente Decreto,’ dado en 
Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro. - . ■ .
. FRANC ISCO  FRANCO

El Ministro, de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX  DE LEQUERIGA

. Y  ERQUIZA *

DECRETOS de 22 de diciembre de 1944 por los que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Luis Suárez de Llano Menacho y a don Ramón 
Gordillo Carranza.

'E-n atención a la£ circunstancias que concurren pn 
don Luis Suárez de Llano Mcnnrhot

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden dd  
Mérito Civil. . y

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de . Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX  DE . LEQUERJCA 

Y  ERQUIZA

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Ramón Gordillo Carranza,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito. Civil.

Así lo dispongo po-r el presente Decreto, dado en 
M adrid^ veintidós de diciembre de mil novecientos cua- 

renta y cuatro. FRANC ISCO  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, ,
JOSE FELIX  DE LEQUERKCA 

Y  ERQUIZA

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRET O S de 21 de diciembre de 1944 por los que 

se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo a los Generales de Brigada de 
Artillería don Jesús Badillo Pérez, de Ingenieros 
don Teodomiro González Antonini y de Artillería de 
la Armada, honorífico, don Félix Garcés de los Fa
yos y García de la Vega.

En con si<Jer ación a lo solicitado ¡por el General do 
Brigada de Artillería don Jesús Badillo Pérez y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
f  Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día ocho de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eti 
El Pardo a veintiuno .‘de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército, ^
CARLOS ASENSIO OAB ANILLAS

% ' \
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(En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Ingenieros don Teodomiro González Anto- 
nkii y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día veintinueve de abril 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, fecha en que cum. 
pdió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiuno de diciembre de .mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro' del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Artillería de la Armada, honorífico, don Félix 

. Garcés de los Fayos y García de la Vega y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

VengO^en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día veintisiete de agosto 
del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C ÍS C O  F R A N C Q

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de diciembre de 1944 

por la que se jubila a los funcio
narios del Cuerpo General de Po
licía que se mencionan.

Excmo, Sr.: En cumplimiento a ío 
establecido en los artículos 49 d l̂ v i-, 
gente Estatuto de Clases Pasivas del . 
Estado y 44 ded Reglamento para su ¡ 
aplicación de 21 de noviembre de 1027, ¡ 

Eisite Ministerio ‘ ha tenido a b ■ 
decCarar jubilados 'con el haber pasivo ; 

- que por clasificación les corresponda ¡ 
a -Jos funcionarios del Cuerpo General 
de Policía que a continuación se men- , 
clonan, que cumplen la edad regla
mentar.a para su jubilación en el pró- I 
ximo mes de enero de 1046, en las fe- j  

•chas* que se indican: j
Día 5, Comisar.o Jefe don Eduardo ¡ 

RoCdán de la Fuente. |
Día 18, Comisario Jefe don José 

María Ortiz Moreno.
Día 22, Comisario de primera cíliase, 

don Vicente Roncero Marzo.
Día 26, Inspector de primera clase, 

dpn Angel Barón Furriel.
Lo d’go a V. E. para su conocimíeax. 

lo y efectos. %
Dios guarde a V. E. muchos añQi.
Madrid  ̂ 9 de ddcdeitihre de 1944.

PEREZ GONZALEZ 

Mtoamo. Sr. büvotor general de ©egu-

ORDEN de 19 de diciembre de 1944 
por la que se declara cesantes a los  
funcionario del Cuerpo Telégra
fos que se citan.

limo. Sr.: Conforme a lo establecido ; 
por Decreto de 2 de noviembre de 1940 ¡ 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO I 
número 321, del 16> y de acuerdo cen I 
lo propuesto por V. I:,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
cesantes a los funcionarios del Cuerpo 
'de Telégrafos don Eduardo Tapa y ' 
Orbe, Jefe de Negociado de tercera | 
clase de la escala Técnica, y don Angel j 
Monreal y Pagóla, Jefe de Negociado 
de segui:da de la escala Adm nistrativa,.j 
quienes llevando más de d ez años en , 
situación de excedentes voluntarios no | 
han solicitado su re ingieso, hallándose, 
por tanto, incursos en fas prescripcio
nes del artículo 49—en re'-ación con el 
41—'del Reglamento de 7 de septiem- ¡ 
bre de 1918, -dictado para aplicación j 
de La Ley de Bases de 22 de julio an- i 
terior. Los interesados serán, desde - 
luego, bajas en el Escalafón activo de 
sus respectivas escálás. #

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 19 de diciembre dé 1944. ;

PEREZ GONZALEZ 
\  ‘

Lmo. sr. Director general de Correos : 
y Telecomunicación. <

ORDEN de 20 de diciembre de 1944 
por ha que se regida la concesión a 
Generales, Jefes, Oficiales y Sar
gentos de la PdÚda ÁrmaOa y tía 
Tráfico del incremento dci Subsidio 
familiar.

Excmo. sr.: Con el-fin de dar cum- 
ptlmjónto m lo dispuesto en q  artículo

: 42 del Reglamento de 31 de marzo aa.
• j terior, dictado para ap.-cac-ón ck ia 
¡Ley de 13 de cüciunbre. de 1943, en
cuanto al incremento del Subsidio Fa- - 
imlíar a los Gviiera.es, Jcf-s, Oílc ales 
y Sargentos ce la Policía Armada y d0 

1 j Tráfico, que seríala ei a rucólo octavo 
1 ; del precitado Reglamento y figurando
* | en el presupuesto vigíate de evte De

partamento crédito consignado para.' 
estas atenciones,

( Este Ministerio se ha servido dispo- 
, ; ner:
i Artículo 1«° A los Generales, jefes,
! Oficialas y Sargentos de la Pal'cía Ar.
! mada y de Tráfico, comprendidos en la 
¡ Orden de 12 de abrí de 1943, con de- 
'! recho al Subsidio Familiar con cargo 
, | ai Presupuesto de este Departamento, 

se les concederá, cuando sean cabeza 
de familia numerosa de primera cateL 
goría (de cuatro a siete hijos), un m- 

| cremento mensual consiso nte en un 
I d ez por ciento sobre el que perciban 
¡actualmente y cuando lo sean de fami.
- Ha numerosa de segunda categonU 

(más de siete hijos-), dicho incremento 
mensual del veinte por ciento.

Art, 2.° La petición de qste incre
mento se efectuará por en interesado 

, en escrito dmgido al Jefe.de quien dteu 
penda inmediatamente, acompañando 
copia de la declaración jurada, a qne 
se refiere la Ordeñ de 12 de abril de 
1943,. con referencia al Título de Be
neficiario de Familia numerosa, espe
dido por el Ministerio de Trabajo.

Dicho Jefe, con su informe, enviará 
la petición al limo. 'Sr. Inspector ge- 
neral def Cuerpo, que ordenará se re-' 
clame en nómina por separado de sneL 
dos u otros emolumentos, por meses 
completos, con cargo ai crédito ahítes 
citado, e& incremento solicitado. »

La renovación dea Titoflo de Benefi
ciario dará lugar *  n/uova petición ds 
incremento.

Art. v  E&tog incrementos ¿mpssobl
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rán a devengarse desde el mes siguien
te a la fecha de la expedición del Títu- 
lo de Familia numerosa.

Art. 4.º Cualquiera infracción mali
ciosa de ¡o dispuesto en la presente 
Orden, dará lugar a la pérd¡ida  tempo
ral o definitiva del derecho a  la « in 
demnización por Hijos», previo expe
diente que sustanciará, con audiencia 
del interesado, }a Inspección General 
de Policía Armada y de Tráfico, y que 
resolverá en definitiva es/te Ministerio, 
de cuya resolución se dará cuenta al 
Ministerio de Trabajo, a los éfec;os de 
lo dispuesto en el capítulo IX  del re
petido Reglamento de 31 de marzo de 
1944, en cuanto a sanciones.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 do. dic-embr© de 1044. 

PEREZ GONZALEZ

Excmo. s r . Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y  PERSONAL

Destinos

ORDENES de 16 de diciembre d e  1944 
por las que se destina al Gobierno 
Político Militar de I fn i-Sáhara a los 
Tenientes de I nfantería que se c i
tan.

Se destina al Gobierno Político Mi
litar de ifni-Sah-drá al Teniente de 
Infantería don Ramón Valverde de 
la Guardia, del Regimiento ÍJltonia 
número 50, el cual cesa en este ú lti
mo destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre, de 1939 («D. 0.>  núm e
ro 4).

Madrid, 16 de diciembre de 1944.

ASENSIO

Se destina al Gobierno Político Mi
litar de Ifni-Saha¿ra al Teniente de 
Infantería don Manuel Romero Loza, 
del Regimiento Córdoba numero 10. 
eü cual cesa en este último destino

y queda en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segun- 
do del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 16 de diciembre de 1944.

ASENSIO

Se de atina al Gobierno Políttico Mi
litar de Ifni-S abara al Teniente de 
Infantería don Pedro Fierro Martínez, 
del Grupo de Regulares indígenas 
Llano Amarillo número 7, el cual cesa 
en esite último destino y queda en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4). .

‘Madrid, 16 de diciembre de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 16 de diciembre de 1944 
por la que se destina al Gobierno 

P o lítico  Militar de I fn i-Sáhara de 
Sargento d e Ingenieros don Juan  
Peinado Moyano .

Se destina al Gobierno Político Mi
litar de Jfni-Sahara al sargento de 
Ingenieros don Juan Peinado Moya- 
no, del Batallón de Transmisiones 
del IX Cuerpo de* Ejercito, el cual 
cesa en este último ’ destino y queda 
en • la situación • prevenida en el pá
rrafo segundo^del artículo segundo dél 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 16 de diciembre de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 16 de diciembre de 1944 
por la que se destina al Gobierno 
Político Militar de Ifni-Sáhara al 
Teniente Veterinario don Juan Asen
jo Garcés.

Se destina al Gobierno Político Mi
litar de Ifhi-Sabara a l Teniente Ve
terinario don Juan  Asenjo Garcés, del 
Grupo de Tiradores de Ifni, el cual 
cesa en este último destino y queda 
en la  situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo d^l 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 16 de diciembre de 1-944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 19 de diciembre de 1944 
por la que se  destina a la Prisión 
Provincial de Jaén al Administrad

ord e l  Cuerpo de Prisiones don  
Federico López Lasanta.

limo. Sr.: ESie Ministerio h a  teni
do a bien disponer que e l Adminis
trador del Cuerpo de Prisiones, con 
8.400 pesetas de sueldo anuál y desti
no en ia Colonia Penitenciaria del 
Dueso (Santoña), don Federico Lópea 
Lasanta, pase a  prestar los servicios 
de su clase a  la  Prisión Provincial de 
Jaén, con quince días de plazo pose
sorio y/abono de los gastos d<* viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Lmo. Sr.. Director general de Pri
siones.'

ORDEN de 19 d e  diciembre de 1944 
por la que se destina a la Prisión 
Provincial de Cuenca, como Admi
nistrador del Establecimiento, a l  
funcionario de la Sección Técnico- 
directiva del Cuerpo de Prisiones, 
don Ignacio Paradinas M artín.

I l mo. Sr. Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el funciona
rio de la Sección Técnico Directiva 
del Cuerpo de Prisiones, con 9.600 pe
setas de sueldo anual y .destino en lá 
Prisión Provincial de Santander, don 
Ignacio Paradinas M artín, pase a  
prestar sus servicios a la  Prisión Pro
vincial de Cuenca, como Administra
dor del Establecimiento, con'el mismo 
sueldo y plazo posesorio, de quince 
d ía s ; siéndole de aplicación ¡os bene
ficios de la Orden ministerial de 20 
de julio de 1942.

Lo digo a V. I. pora su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Lmo. Sr. Director general de Prisio
nes.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por
la que se declara jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al p rofesor numerario  
del grupo sexto, « Economía Políti
ca, Legislación y contabilidad», don 
Joaquín Muñoz y Sánchez.

Hmo. Sr,: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria para su jubilación 
don Joaquín Muñoz y Sánchez, Pro
fesor numerario del grupo 6.°, «Eco^ 
Dómía Política, Legislación y Conta- 
bihríarí», qe ¡a Escuela de Peritos In- 
tíuistóaJes de Málaga,

Esíte Ministerio ha tenido a bien 
declararla en la situación de- jubila
do, con él haber pasivo que por cla
rificación le corresponda.

' rL o  dágo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 20 de octubre de 1944. *

IBAÑEZ M ARTIN

Eímo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de noviembre de 1944 
por la que se dan los correspon
dientes ascensos en el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad.

limo. S r .: Con motivo del falleci
miento del Catedrático de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad fie Sán* 
tiago don Mariano Alvarez Zurimen- 

. tii, * ocurrido eV día 11 del corriente 
mes, existe una vacante en la cuarta 
Categoría del Escalafón de catedráti
cos numeral'ios de Universidad, por 
lo que, ' •

Este Ministerio ha resuelto que se 
dé la correspondiente corrida de es
calas, y, en su coñsecuencia, ascien
da. a la mencionada cuarta cotegoría, 
con el sueldo ahual de veinte mil pe
setas, don Cayetano ' Mergelina Lu
na, Catedrático de la Universidad de 
Valladotlid; a la quinta, con el sueldo 
femial de 18.000 pesetas, don Angel 
Clavero del Campo, Catedrático de 

. la Facultad de Medicina de Cáxliz, de 
la Universidad de Sevilla; a la sexta, 
icón el sueldo anual de 16.000 pese-i 

, tas, don Antonio Ferrer Sarna, Cate
drático de la Universidad de Murcia, 
y a la séptima, con el sueldo anual de 
15.000 pesetas, don Rodrigo Uría Gon
zález, Catedrático de la Universidad j 
tLe Salamanca,, x I

Los anteriores ascensos se entende
rán con efectos económicos de 12 del 
actual, fecha siguiente a la del falle
cimiento que motiva la presente" co
rrida de escalas, y serán referidos 
con cargo al crédito que figura con
signado en *el primero,' primero, se
gundo, único, primero del vigente Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembrede 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Urna. Sr. Director general 'de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de noviembre d e  1944 
por la que se nombra Secretario de 
la Escuela de Peritos Industriales 
de A coy al Profesor numerario de 
la misma don Delfín Calvo Sancho.

limo. Sr.' De conformidad oon lo 
dispuesto en él artículo 16 del De
creto de 22 de julio de 1942, así co
mo con Ja propuesta formulada por 
la Dirección de la Escuela <*é Peritos 
Industriales de Alcoy,

Éste Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al Profesor numerario de la 
mencionada Escuefla, don Delfín Cal
vo Sancho, Secretario dé la * misma, 
con todos los derechos inherentes al 
cargo. 1

Lo dágo a V. I.- para s>u conoci
miento y- efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Marírírí, 24 de noviembre de 1944:

IRAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense  ̂
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de noviembre de 1944 
por la que se crean, con carácter de
fin itivo , varias Escuelas , Nacionales 

de Enseñanza Primaria en las Lo
calidades que se citan.

limo. S r.; Vistas las copias de las 
actas jurarías réglaityentarias, remiti
das a e®tc Ministerio por las corres
pondientes Inspección de Enseñanza 
Primaria, para la creación definitiva 
de las Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria que, con carácter pro
visional. fueron concedidas a los 
Ayuntamientos que se indican, y de 
conformidad con lo prevenido en las 
respectivas órdenes de creación pro
visional.

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Que se consideren crea

das, con carácter definitivo, - la$ Es-1 
cuelas Nacionales d¡e Enseñanza PrL|

maria, que se expresan, con destino 
a las localidades en grupos escolares 
que a continuación se indican: '

Dos unitarias de niños y dos de ni
ñas eíi el casco del Ayuntamiento de 
Siruela (Badajoz). ^

Una unitaria de niños en el Refor
matorio-Escuela' Nazaret, de Palma de 
Mallorca (Baleares), cuya provisión 
será acordaría por este Ministerio a 
proouesta del Patronato correspon
diente a dicho Reformatorio.

Una unitaria de r.iñas «m Rosilríos, 
del Ayuntamiento ríe Sierra-Engarce- 
rán (Castellón).

Dos unitarias de niños en el casco 
dJ Ayuntamiento de Alcázar dé San 
Juan (Ciudad'* Real).

Dos u ni tafias de-niños en el Ayun
tamiento de Malagón (Ciudad Real).

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en el Ayuntamiento de Puerto- 
Lá.pice (Ciud.ad Real).

Una unitaria de .niños en el casco 
del Ayuntamiento de Tomeiloso (Ciu
dad Real).

Una de Asistencia Mixta, desempe
ñada por Maestra, en - Vega ríe Forcas, 
dél Ayuntamiento de Piedrafita del 
Cebrero (Lugo).

Dos secciones d~ n'iños en el grupo 
escolar «Amador de los. Ríos», de Ma
drid (capital).

Una unitaria de niñas en el casco 
del .Ayuntamiento Geneluño (Segó- 
via).

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en cada una He las barriadas de 
San Antonio y San Cristóbal: una uni
taria de niños y una de párvu'os, en 
la barriada de La Barraca ; una uni
taria.de niñas, en la barriada ríe Co
gullada, y una de párvulos en la de 
Santa Bárbara, todas ellas en el 
Ayuntamiento ¿e Caroagente (Valen
cia).

Segundo—Que por quien correspon
da y en los términos reglamentarios 
se proced-a- al: nombramiento de los 
Maestros y Maestras, nacionales con 
destino a las Escuelas crearías defi
nitivamente en virtud de esta d^posL 
ción.

Le digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. ’

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN-

Bmo. Sr. Director geneaul de Ense.
ñanza Primaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1944 
por la que se aclara la de 24 de oc
tubre último sobre los servicios de 
la Sección de Recursos.

Timo. Sr. : Como comp*emento y rOla- 
ración de la Orden de 24 de octubre 
último, *
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Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Con el fin de poder confeccionar 

las convenientes estadísticas del servi
cio, los recursos de toda dase que in
gresa en el Registro General pasarán & 
la Sección de Recursos, cual, des
pués de- anotados y extractados, los re_

. mitirá a las D recciones Gener¿les co
rrespondientes según lo dispuesto en la 
regla cuarta de la citada O:den.

2.° De los recursos que, de confor
midad con la misma Oidon) se resuel
van por las Direcciones Generares, se 
remitirá copia autorizada c.e los acuer. 
dos aja Sección de Recursos. •

3.° Los recursos de alzada que han 
de pasar precépt vamcmte al consejo 
Naconal de Educación, en virtud de Ia 
Ley de 13 de agosto de 1940, se envia
rán, con el oportuno expediente, a Ia 
Sección de Recursos, la cual los pre
sentará a aquél, con su debido info.me. 
Una vez consultados ios recursos por el 
Consejo, éste Jos remitirá a Ja mencio
nada* Sección, que los dcvoiveiá a las 
Secciones de p.oceioncia.

» 4.° En \q¿ recursjs de alzada contra 
resoluciones de autoridades provincia
les, entenderán las Secciones que co
rresponda, según su materia, y serán 
resuelto* por la Subsecretaría y Direc

ciones Generales competentes.
5.° Todas las redamaciones en vía 

gulbernativa previa a la judicial que 
se eléven a este Minsterío, pasarácn a 
la Sección 'de Recursos, que ¡as trami
tará y elevará propuesta reglamenta
ria.

6.° Lo$ recursos de reposiciónf esta, 
blecidos por el artículo cuarto de Ia 
Ley de 13 de marzo último, correspon
derán también a la Sección de Recur
sos, así como la tramitación de los .de 
agravios en la parte que se relacione, 
con es-te Ministerio, y a los efectos de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 13 de junio último.

Lo digo a V. I. para cu conocimien
to y efectos..

Diog guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 30 d« noviembre de 1944.

IRAÑEZ MARTIN

Eimo. Sr. subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 6 de diciembre de 1944 
por la que se crea en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Murcia 
la enseñanza de Composición de
corativa (Escultura) .

limo. Sr. incorporada ai Estado, 
por Decretó de 16 de octubre de 1935> 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Murcia, el -desarrollo adquirido 
por el mencionado Centro y la tradi
ción artística de la capital en que ra

dica aconsejan la ampliación de las 
enseñanzas en aquél establecidas.
• Disponible, por otra parte, uha do

tación de Profesor d« Término, según 
lo preceptuado en la Orden de 2 de 
agosto de 1943,

Este Ministerio ha tenido a filen 
disponer la creación en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Murcia 
de Una cátedra de «Composición de
corativa (Escultura)», a la que se 
aplicará la dotación disponible, y cuya 
provisión en propiedad habrá de rea
lizarse oportunamente, de acuerdo 
con las normas reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Diós guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza profesional y Técnica.

ORDENES de 7 de diciembre de 1944 
por las que se efectúa corridas de 
escalas en el Escalafón de Profeso
res numerarios de Escuelas de Pe
ritos Industriales.

Rmo. Sr. : Vacante en 2^ do mayo 
'del año en curso, por jubilación de 
don Joaquín Muñoz Sánchez, una do
tación de la Sección quinta del Esca
lafón de Profesores numerarios de Es
cuelas d'e Peritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
efectúe la correspondiente corrida de 
escalas y, en su virtud, asciendan:

A la Sección quinta, don Hermene
gildo Negre Castelló, con el sueldo 
ahual de 17.000 pesetas; a la Sección 
sexta, don Pablo Oilleruelp Zamora, 
con el sueldo anual de 16.000; a la 
Sección séptima, don.Carlos Mas Gi- 
bert,. con el sueldo anua-l de 14.400, 
todos ellos con efectos económicos y 
administrativos de 29 de mayo del co
rriente año, fecha siguiente a la en 
que se produjo la.vacante.

Lo <pgo a V. I. para, su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1944.

EBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacante en 22 de mayo 
del año en curso, por fallecimiento de 
don Francisco Raventós Bosch, una 
dotación de la Sección quinta del Es
calafón de Profesores numerarios de 
Escuelas de Peritos Industriales,

Este Ministerio ha depuesto que se

efectúe la correspondiente corrida de 
escalas y, en su virtud, asciendan:

A la Sección quinta, don Celso Má
ximo del Coso, con el sueldo anual 
de 17.000 pesetas; a la Sección sexta, 
don Antonio Puig Campillo, oon él 
sueldo anual de 16.000, y a ia Sección 
séptima, don José Maslloréns Martí
nez, con el sueldo anual de 14.400, 
todos ellos con efectos e^^m icos y 
administrativos de 23 de mayo del 
corriente año, fecha' siguiente a 1& 
que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 7 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general d.e Enst- 
• ñánda Profesional y Técnica.

Timo. Sr.: Existiendo vacantes en 
la Sección octava (13.200 pías.) del 
Escalafón da profesores numerarios dé 
Escuelas de Peritos Ihdustríales,

Este Ministerio ha dispuesto se efec
túe :a correspondiente corrida de es
calas y, en su consecuencia, asciendan 
a la mencionada Sección octava del ci
tado Escalafón don Guillermo Fran- 
cisco Domínguez-Adama y Romero, 
don Bernardo Lázaro Menéndez, don 
Delfín Calvo Sancho y don Francisco 
Montes Navas, con efectos económicos 
y administrativos del día siguiente a 
la toma de posesión respectiva, como 
Profesores numerarios.

Lo <ppo u V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 d«e diciembre de 1944.

. IBAÑEZ MARTIN \ <
limo. Sr. Director general de Enso- 

ñánza Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de diciembre de 1944 
por la que se nombra Auxiliar inte
rino de « Construcción arquitectóni- 

 ca, segundo curso», de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid, 
Enseñanza de Aparejadores, a don 
Mariano García Morales.

limo: Sr.: El Auxiliar temporal do 
la Sección Científica de la Escueila 
Superior do Arquitectura, Enseñanza 
de Aparejadores qe Madrid? don José 
María Barbero Carnicero, se. halla 
desempeñando la cátedra de «Cons
trucción arquitectónica, segundo cur
se»), anunciada a oposición por Or
den ministerial7 de 24 de julio últi* 
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA* 
DO dúL primero de agosto);
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En su consecuencia, y con el fin de 
que ¡la labor auxfiiar quede también 
debidamente atendida, en tanto el se
ñor Barbero Carnicero desempeñe la 
cátedra vacante con los dos tercios del 
suetdo de entrada,

Este Ministerio, a. propuesta de la 
Dirección del expresado Centro, ha 
tenido a bien nombrar Auxiliar in
terino de fla referida cátedra al Ar
quitecto don Mariano García Mora
les, el cual percibirá da gratificación 
de 4.500 pesetas anuales consignada 
en el v.gente Presupuesto de gastos 
en este Departamento,' en su capítulo 
primero, artículo primero, grupo cuar
to, concepto 14, número 2.

Lo digo a V. I. para su conoció 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre ¿e 1944.

IBAÑEZ MÁRTLN

Ulano. Srl Director geriarafl. de Ense
ñanza Profesional y Técn;ica.

ORDEN de 11 de diciembre de 1944 
por la que se declara desierto el 
concurso de traslado para proveer la 
plaza vacante de « Lengua france
sa» del Instituto de Enseñanza Me
dia de Pontevedra, anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Timo Sr: Por falta de aspirantes 
al concurso de traslado anunciado, 
mediante Orden de 21 de octubre úl
timo y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 4 de 
noviembre próximo pasado, para pro
veer plaza de Profesor especial de 
«Lengua francesa» del instituto Na
cional de Enseñanza Media de Ponte
vedra, ' ■/.

Este Ministerio ha resuelto decla
rar desierto 1 el referido concurso de 
traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. _ .

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre. de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. •Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 12 de diciembre de 1944 
por la que se nombra, en viirtud de 
concurso de traslado, Profesora de 
<Lenguua francesa» del Instituto de 
Enseñanza Media de Almería a 
doña Concepción Barrera Castilla,

ümo. Sr.: De conformidad con la 
Orden de 26 de octubre último e ins
trucciones complementarias de la mis. 
Da fecha, y con la Real Orden de 5 
de noviembre

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, en virtud de concurso de o s 
lado, Profesora especial numeraria de 
«Lengua francesa» dei Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Alme
ría á doña Concepción Barrera Cas
tilla, que actualmente desempeña igual 
cargo en el de Cáceres.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1§44.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 12 de diciembre de 1944 
por la que se nombran, en virtud 
de concurso de traslado, Catedráti
cos numerarios de « Lengua griega», 
de los Institutos Nacionales de En
señanza Media de Bilbao (femenino 
y masculino),

Rmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Sección segunda*, y 
acuerdo- de la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, 
catedráticos numerarias de «Lengua 
griega», de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Medía de Bilbao (fe
menino) y (masculino) a doña Mag
dalena Garrotas Sastre y don Grego
rio Rivéra Uriz, respectivamente, ti
tulares actualmente de- los Institutos 
«Ganivet» y «P. Suárez», de Granada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de li944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 12 de diciembre de 1944 
por la que se nombran, en virtud 
de concurso de traslado, Profesores 
numerarios especiales de « Dibujo»  
de los Institutos Nacionales de En
señanza Media « Luis Vives»  y « San 
Vicente Ferrer», de Valencia, a los 
señores que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con las 
Ordenes ministeriales de 24 de marzo 
y 27 cüe abril del año actuaA, «  Ins
trucciones complementarlas de iguales 
fechas, así como lo establecido por 
Real Orden d» 5 de noviembre de 
1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concursos de traslado, 
Profesores empecíales numerarios de

Dibujo de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media «Luis Vives» y «San 
Vicente Ferrer», de Valencia, a doña 
Angeles Bianco Mínguez y don Rami
ro Pedros Font, respectivamente, quie, 
ues desempeñan en la actualidad sus 
cargos en los Institutos «Francisco 
RiJbaJlta», de Castellón ¿z ¡a Plana, la 
primera, v de Albacete, e] segundo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 d e ‘ diciembre de 1.944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 12 de diciembre de 1944 
por la que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, Catedrático 
numerario de « Lengua griega» del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media « Príncipe de Viana», de Pam
plona, a don Juan J. Ochoa Pas
cual.

limo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 5 de sep
tiembre dé 1940, orden e Instruccio-^ 
nes complementarias de 27 de sep
tiembre del año en curso y Real Or
den de 5 de noviembre de. 1921,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar en virtud de concurso de trasla
do, Catedrático numerario de «Len
gua griega», del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Príncipe . de 
Viana», de Pamplona, a don Juan 
J., Ochoa Pascual, titular actualmen
te del de Albacete.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. y

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, í2  de diciembre d-c 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
, ñanza Media.

ORDEN de 12 de diciembre de 1944 
por la que se declara jubilado al Ca
tedrático numerario de « Dibujo» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de La Coruña (masculino) don 
Manuel Tormo Domínguez.

limo. Sr.: Por haber cumplido en 
el día de hoy la edad reglamentaria 
para su jubilación,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don. Ma
nuel Tormo Domínguez. Catedrático 
numerario de «Dibujo» del Instituto 
Nacional do Enseñanza Media de La 
Coruña ¿masculino) ,̂
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Lo digo a V. I. pára su conocimien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. j

ORDEN de. 15 de diciem bre de 1944 
por la que se nom bra , por concur
so-oposición, a  don J uan Bautista  
Alós Peris, M aestro de Taller de 
«Porcelana» de la Escuela-Práctica 
de Manises, de Valencia.

limo. .Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición para proveer la pla
za de Maestro de Taller de «Porcela
na», vacante en dr Escuela-Práctica de 
Cerámica de Manises,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Tribunal, 
ha tenido a bien nombrar a don Juan 
Bautista Alós Peris, Maestro de Ta
ller de «Porcelana» de la indicada 
Escuela, con el sueldo anual de pe
setas 5.000 y demás* ventajas de la 
Ley.

DLos guárde a V. I. muchos años.
•Madrid, 15 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 15 de diciem bre de 1944 
por la que se con fiere corrida  d e 
escalas en el Cuerpo de Inspectores 
de Enseñanza prim aria.

limo. Sr.: Vacante una dotación de 
9.600 pesetas en la octava Categoría 
de :a plantilla- del Cuerpo de inspec
tores de Enseñanza Primaria, por ex
cedencia del inspector don Juan Fran
cisco García y García,

Eáte Ministerio ha dispuesto confe
rir los correspondientes ascensos de 
escala y, en su consecuencia, que as
ciendan a ios sueldos que se determi
nan los señores inspectores siguientes: 

A 9.600 pesetas, doña Ra¡inunda 
Sobrino Alvarez, Inspectora de Ense
ñanza Primaria de la provincia de 
Madrid; ¡y  

A 8.400 pesetas, don Cayetano Gó
mez España, inspector de Enseñanza 
Primaria de Ia provincia de Albacete. 
Amibos con antigüedad y efectos eco
nómicos de 1.° de diciembre actual.

Lo digo a V: I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Itao. Sr. Director general d« Bnse- 

fi&naa Primarla,

 ORDEN de 15 de diciem bre de 1944 
por la que se concede prórroga de  
excedencia en el cargo de inspector 
de Enseñanza Prim aria a  don Jo sé  
X anári P ich .

L ulo. S r . : En el expediente ins- 
i truído a instancia de don José Xandri 
| Pich., el Consejo Nacional dé EduCa- 
I ción ha emitido el siguiente dictamen:
1 «Visto el expediente que remite la 
, Sección de Normales'de este Ministe

rio al Consejo Nacional de Educación 
referente a Ia prórroga de excedencia 
voluntaria formulada por el inspector 

j de Enseñanza Primaría don José XanL 
i dri Pich ;
I Resultando que don José Xandri 
; Pich, que figura como excedente en 
1 el Escalafón de Inspectores de Ense- 
; ñanza Primaria, desea se le conceda 
i la prórroga de excedencia 'en  el re- 
| fcrido cargo por hallarse dedicado a 
| la enseñanza oficial como Director del 
: Gruoo escolar «Beatriz Galindo», de 
j Madrid ;
I Considerando que el interesado pue- 
I de continuar en esta situación por 

fStnr comprendido en el artículo cuar- 
¡ to de la Ley de 27 de julio de 1918,
| La Comisión Permanente del Cofl- 
; sejo Nación ni de Educación, de acuer. 
j do con el informe de. la Sección Ter- 
¡ erra del mismo, acordó proponer se 
i acceda a la prórroga de excedencia 
j solicitada por el Sr. Xandri Pich.»
I Y  conformándose este Ministerio 
i con el preinserto informe, há acorda

do resolyer según €n el mismo se pro
pone.

i Lo digo a> V. I. para su .conocí! 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 15- de diciembre de 1944.

| IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
i ñanza Primária.

ORDEN de 16 d e  d iciem bre de  1944 
por la  que se distribuye el créd ito   
de  50.000 pesetas entre las com isio -
nes provinciales para redacción  del 
Catalogo del T esoro B ibliográfico y   
D ocum ental de España. 

Timo. S r .: Para .abono de las asis-1 
t ene las due devenguen las Comisiones , 
creadas por Orden de 18 de octubre 
último para la redacción del CatAloeo 
del Tesoro Bibliográfico y Documen
tal de España, y teniendo en cuenta 
que en el expediente constan los in
forméis favorables de la  Sección de 
Contabilidad y del Delegado de la in
tervención General de la Administra
ción d£l Estado, emitidos en fechas 
dte 14 y 16 del oorrlente mes,

Este Ministerio h» tenido -a totea:

1.° Distribuir entre :as Comisiones 
eren das el crédi to que figura en el 
capítulo primero, artículo tercero, 
grupo quinto, concepto ún;co, subcon- 
-ctpto tercero, como sigue:
* Barcelona, 9.800 pcFetas: Córdoba, 
3.563; Granada, 3 .675 ; Palma de Ma
llorca, 3.675; pamplona, 3.562, Sala
manca, 3 .675 ;; Santiago, 3.675; Se
villa, 7.350; Tarragona. 3.675; Vito
ria, 3.675, y Zaragoza, 3.676.—Total,; 
50.000 pesetas.

2.° Que los expresados créditos par.. 
cíales sean'" librados con cargo, a los 
conceptos reseñados y «en firme», 
previa presentación y aprobación de 
las nóminas correspondientes.

Lo que digo a. V. J. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años., 
Madrid, 16 ¿je diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliutccas.

ORDEN de 16 de diciem bre de 1944 
por la que se convoca un concurso  
de traslado entre Profesores nume
rarios de Escuelas de Peritos Indus
tríales. .

Limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en e¡ artículo -20 del Decre
to de 22 dte jU-Uu ¿e 1942 y demás 
disposiciones aplicables.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Que ge convoquen a con

curso -de t-rasado las vacantes que se 
citan, de Profesores numera ríos d-e 
las Escuelas d-e F e rie s  Industriales- 
que. a continuación se expresan:

Grupo I .0 M atem áticas.— Bilbao 
Las Palmas, Málaga Santander, Va- 
lladoiíid y Vigo. .

Grupo 2.° Ampliación de Matemá
ticas. Bilbao, Las Palmas, L inares,. 

•Valencia y Vigo.
I Grupo 3.° Topografía y Construc-
¡ ción. — Bilbao, Las Palmas, Linares, 
j Málaga, Sevilla y Vigo.
| Grupo 4.° Física, Termotecnia y
; Química.—Bilbao y Vigo.

Grupo 5.° Dibujo Geométrico a 
Industrial y Oficina Técnica.—Alcoy.;

Grupo 6.® ' Economía Política, Le
gislación. y Contabilidad.—Bilbao,' L ai 
Palmas, Llnares> Valencia y T&rraaa, 

Gtnuipo 7.® Mecánica general y 
cada.—Billtoao y Vigo.

Grupo 8.® Mecánica industrial, Mew 
cantamos y Graodmieatos d» Mate* 
p ia ^ —Bilbao, Cartagena^ CHJóo, 1*4
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Palmas, Málaga, Valencia y Zara
goza. •

Grupo 9.° Motores hidráulicos y 
térmicos.—Bilbao Las Palmas, Mála
ga, Vailencia y Vigo. ,

Grupo 10. Electricidad industrial y 
Conocimientos de materiales.—Bilbao, 
Gijón, Las Palmas, Linares, Valencia, 
Vigo y Zaragoza. •

Grupo 11. Electrotecnia general y 
especial. — Bilbao, Cartagena y Se
villa.

Grupo 12. Análisis químico e In
dustrias químicas.—Billbao, Sevilla y 
Vigo. . ' ‘

Grupo 13. Tecnología química, Me
talurgia y Electroquímica . — Bilbao, 
Las Palmas y Vigo.

Segundo.—Pueden optar a dichas 
Vacantes los Profesores numerarios de 
materia igual o análoga.

Tercero.—Los concurrentes presen
tarán sus, solicitudes dentro de los 
veinte días naturales, a contar d e s 
de el siguiente al d€ la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAtíO. Para los Profe
sores destinados en Canarias se am
plía este plazo en. quince días más.

CuartQ.—Las instancias se presen
tarán ante la-Dirección de la Escuela 
de Peritos Industriales en donde e jer
ce el solicitante, acompañadas ’de la 
hoja de servicios, en la  cuail se cer
tificará, además de éstos, .los méritos 
del aspirante y . la referencia a la de
puración, concretándola fecha, BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y ex
tracto de la resolución.

Quinto.—Si el solicitante 'aspira a 
Vacantes de un mismo grupo en dis
tintas Escuelas, numerará al margen 
de la instancia el orden de preferen
cia. Si aspira a grupos diversos, pre
sentará para cada uno de ellos solici
tud independiente, con ía respectiva 
hoja de servicios. • .

Sexto.—Una vez ingresada en el Re
gistro General del Ministerio la ins
tancia *solicitándo la traslación, no 
podrá.el interesado hacer renuncia de 
su pretensión y vendrá obligado a ad
m itir y desempeñar el cargo que le 
correspondiere al ser resuelto el con
curso.

Séptimo. — Los Profesores exceden
tes a quienes se haya concedido el 
reingreso y qüe todavía no han sido 
destinados definitivamente para el 
desempeño de una cátedra deberán 
tomar pa-rte en este concurso, sin 
preferencia especial derivada de esta 
situación, quedando obligado, ade
más, a solicitar por el orden que pre-' 
fiera la  totalidad de las vacantes 
anunciadas a t su grupo o ahalogo.

Octavo.—Para ia resolución de este 
Concurso serán méritos preferentes:

a). Servicios eminentes prestados a 
la enseñanza, en e l orden de estudios

propios de la asignatura, cuya cáte
dra Se solicita (trabajos de investi
gación, publicaciones didácticas u 
otras análogas de mérito, reconocidas 
por las Corporaciones oficiales com
petentes).

b) Número de oposiciones ganadas 
en las enseñanzas propias de la Va
cante concursada.

c) Número e importancia de los tí
tulos académicos.

d) Servicios prestados al nuevo Es
tado.

e) Antigüedad en el Escalafón.
Tendrán especial preferencia gené

rica quienes no hayan sufrido sanción 
de ninguna clase.

Noveno.—Los designados en virtud 
de este concurso seguirán prestando 
sus servicios en la Escuela de proce
dencia, hasta finalizar los exámenes 
ordinarios, y acto seguido pasarán al 
nuevo destino, a  este fin, se considera
rá prorrogado el plazo posesorio hasta 
un mes después de terminados los 
exámenes referidos.

Décimo.—Esá Dirección General dic
tará las instrucciones que estime ne
cesarias para el desarrollo de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y efectos.

Dios- guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1G de diciembre de. 1944.

‘ IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de diciem bre de 1944 
por la que se dispon e se convoquen  
a concurso de traslado las vacantes 
que se citan d e Auxiliares num era
r ios de las Escuelas de Peritos In
dustriales que se expresan.

limo.. S r . : De conformidad con 'lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decrew 
to de 22 de julio ¿e 1942 y demás dis
posiciones aplicables,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que se convoquen a con

curso de traslado las vacantes que se 
citan, de Auxiliares numerarios de las 
Escuelas de Peritos Industriadles que a 
continuación expresan:

Grupo >1.° Matemáticas. — Alcoy, 
Cartagena, Gijón, Las. PaJlmas, Lina
res, Madrid, Málaga, Santander, Ta
rrasa,' Volladolid, Vigo y Zaragoza.

Grupo 2.° Ampliación de' Matemá
ticas. — Alcoy, Las Palmas, Málaga', 
Santander, Tarrasa -y. Zaragoza.

Grupo 3.° Topografía y Construc
ción.—Alcoy, Cartagena, Gijón, Lina- i 
res, Málaga, Tarrasa y Zaragoza. 1 ‘  j 

4.° Física, Termotecnia y Química. ¡ 
Alcoy, Santander, Tarrasa y Vigo. | 
1 Grupo» 5.° Dibujo geométrico e in- ;

 dustrial y Ofícina Técnica.—Cartage- 
 na.. Las Pamas, Málaga y Vigo.
! Grupo 6.° Economía Política, Le
gislación y ContabiLlad.—Gijón, Má- 
¡íaga, Santander, Sevilla y Tarrasa.
| Grupo 7.°. Mecánica general y apli- 
cada.—Cartagena y Gijón.

Grupo 8.° Mecánica industrial, meu 
canismos y conocimientos de materia
les. — Alcoy, Cartagena, Gijón, Las 

¡Palmas, Madrid. Málaga, Santander,
;Tarrasa, Vigo y Zaragoza.

Grupo 9.° Motores hidrá úricos y 
,térmicos.-^Gijón, Las Palmas, Tarra- 
,sa y Vigo.
! Grupo 10. Electricidad industrial y 
'conocimientos de m ateriales.— Alcoy, 
Cartagena, Gijón, Madrid, Málaga,

: V go y Zaragoza.
I Grupo 11.—Electrotecnia genera'l y
(especial.—Las Palmas, Vclladolid, Ta- 
! Trusa y Zaragoza.
¡ Grupo 12. Análisis químico e indus
tr ia s  químicas.—Las Palmas, Madrid, 
i Valencia Vigo v Zaragoza.
I Grupo 13. Tecnología química, Me.
¡talurgia y Electroquímica.—Vigo y Za- 
,ragoza.
i  Grupo 14. Hilatura, Tisaje y Aná-
llisis de 'Tejidos/ Alcoy y Tarrasa.; 
i Grupo 15. Tecnología Textil, Teoría
!de Tejidos y Tejidos de Punto.—A( coy 
: y Tarrasa.

Grupo 16. Química aplicada al Te
jido y Tintorería.—Tarrasa.
• Segundo. Pueden optar a dichas 

vacan.tes los Auxiliares numerarios de 
•materia igual o análoga.

Tercero. Los concurrentes presenta, 
rán sus solicitudes dentro de 'los vein
te días naturales, a corear desdi el se
guiente al de la publicación de esta 

! Orden olí el BOLETIN. OFICIAL DEL 
| ESTADO.'
| Para (os Auxiliares destinados ven Ca- 
inarias se amplía .este plazo en qu;nce 
días más.

Cuarto. Las instancias Se presenta
r á n  ante la Dirección de la Escuela de 
Pe.ritOg. Industriales en donde ejerce &1 

!solicitante, acompañadas de la hoja d* 
jserv eios, en la cual se. certificará ade- 
;más de éstos, los méritos ddl aspiran
te s  y la referencia a la depuración, 
¡concYdando la fecha, BOLETIN OFT- 
¡OIAL DEL ESTADO y extracto de la 
¡resolución.

Quinto. S i el solicitante aspira, a 
í vacantes de un mismo grupo en <iás- 
| tin/tas Escuelas, numerará al margan, 
'de la ins)tanc:a el orden de preferen
cia. Si aspira a grupos- diversos, pre
sentará para cada uno de «dios solóciu 
itud independiente, con la respectiva' 
lio ja  de servicios;

Sexto. Una vez ingresada en e»l Reu 
gistro General del Ministerio la ins
tancia solicitando la traslación, no po
drá el interesado hacer renuncia de 
eu pretensión y vendrá obligado a ad
mitir y desempeñar # el cargo que la,
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correspondiere al ser resuelto el con
curso.

'Séptimo. Los Auxiliares excedentes 
a quienes se haya concedido el reingre
so y que todavía no han sido d e s t i n a 

dos definitivamente para el desempeño 
do una Auxiliaría, deberán tomar ps-r- 
to en esto concurso, sin preferencia espe
cial, derivada r]e esto situac ón, quedan, 
do obligado además a solicitar, por e11 
orden quo prefiera, la totalidad de las 
vacantes anunciadas a su grupo o aná
logo.

Ociavo. Para V resolución de este 
concurso sc-rán :: .tos preferentes:

a) Servicios eminentes prestados a 
da enscñv.nza, en el orden de estudios 
prop os de la asignatura, cuya Auxi
liaría se solicita (trabajos de investi
gación, publicaciones didácticas-u otres 
análogas d® mérito, reconocidas por

' las Corporaciones Oficiales competen
tes) .

b) Número de oposic:ones ganadas 
eu las enseñanzas propias de «La va
cante concursada.

c) Número e importancia de los tí- 
tulos n cadénmeos.

d) Servicios prestados al nuevo Es
tado.

Antigüedad en el Escalafón.
Tendrán especial preferencia gené

rica quienes no hayan sufrido san
ción do ninguna clase.

Noveno. Los des gnados en virtud 
de este concurso, seguirán prestando 
sus servicios en ’ia Escuela de proce
dencia, hasta finalizar los exámenes 
ordinarios, y acto seguido pasarán al 
nuevo destino. A este fin, se conside
rarán prorrogado el plazo ' posesorio 
hasta un mes después de terminados 
los exámenes referidos.

Décimo. E s a  Direocón General 
dictará les instrucciones que’ eetiíns 
pertinentes para el desarrollo de la 
presente Orden.

Lo digo a V. I. pana ¿u conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid.1, 16 d-e diciembre de 1944.

IBANEZ MARTIN

Limo. Sr. Director gen-eral de Ense
ñanza- Prafesonal y Técnica.

ORDEN de 16 de diciembre de 1944 
por la que se da corrida de escalas 
en el Escalafón de Auxiliares nu- 
merarios de Escuelas de Peritos In 
dustriales.

limo. S r.: Existiendo vacantes’ en 
la Sección tercera del Escalafón de 
Auxiliare^ numerarlos de Escuelas de 
Peritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se efec. 
túa la correspondiente corrida de es
cala y, en consecuencia, asciendan a

la mencionada Sección tercera del ci
tado Escalafón, don Francisco de la 
Torre Acosta, don José Mohino Alon
so y.don Rafael López LaVrotcha, con 
el sueldo o gratificación de 6.000 pe_ 
setas anuales y con efectos económicos 
y administrativos del1 día siguiente a 
la toma de posesión respectiva como 
Auxiliares numerarios. ,

Lo digo a V. i. para su conocL 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. ‘

ORDEN de 21 de diciembre de 1944
por la que se resuelve el Concurso
Nacional de Música del presente
año.

Hmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
resolución del Concurso Nacional de 
Música correspondiente al año en cur
so, y

Resultando que por Orden minis
terial de 11 de marzo último se con
vocó el expresado Concurso de Músi
ca, cuyo tema era un concierto para 
orquesta y violoncello, ofreciéndose un 
premio de 15.000 pesetas;

Resultando que, previa la tramita
ción correspondiente, el Jura-do, cons
tituido por don Joaquín Turina, don 
Juan Ruiz Casaux y don Eduardo Tol- 
rá, acuerda por unanimidad propo
ner se adjudique el premio anuncia
do a don Conrado del Campo por 
su conoiero en la. j

Este Ministerio, de conformidad 
con la anterior propuesta, ha re
suelto:

1.® Adjudicar el premio de 15.000 
pesetas ofrecido a don Conrado del 
Campo por su concierto en la.

2:° Que eü importe del mismo se 
satisfaga con cargo al capítulo pri
mero, .artículo segundo, grupo sexto, 
concepto 12, número 3, del vigente 
Presupuesto de este Departamento,. 
de cuyo gasto se ha tomado razón 
por la Sección de Contabilidad e«n pri
mero de febrero último y por la' in
tervención General' de la Administra
ción dd Estado en 29 del mismo mes, 
librándose «sta cantidad contra la 
Tesorería Central y a nombre del Ha
bilitado de Concursos .Nacionales, don 
Andrés Gordillo González.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1944.

IBANEZ, MARTIN

limo. Sr* Director genial de Bellas
Artes.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 9 de diciembre de 1944 
por la que se inscribe en el Regis
tro Especial de Entidades Asegura
doras de Accidentes del Trabajo a 
« Minerva, S. A.», Compañía Espa
ñola de Seguros Generales.

limo. Sr.: Visto el expedirme in
coado a virtud de documentación ele
vada por la representación. legal do 
«Minerva, S. A .»», Compañía Espa
ñola de Seguros Generales, tn súpli
ca de que se le autorice para operar 
en los Ramos de Seguro de Acciden
tes del Trabajo en la Industria y en 
la Agricultura e'.inscriba en el co
rrespondiente Registro Especial; y 

Teniendo en cuenta que la Entidad 
solicitante ha observado lo ‘ dispuesto 
tn el texto refundido .de la Ley de 8 
de octubre do 1932 y en los Regla
mentos de 25 de agosto de 1931 y 31 
de enero de 1933, y los informes emi
tidos por. la Caja Nacional do Seguro 
de Accidentes, dci Trabajo y Aseso
ría Jurídica del Departarrn uto ;

Vistos los preceptos legales invoca
dos y demás de aplicación,

Esto Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de qsa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien acceder a lo so- 
litado, y, en su consecuencia, autori- ’ 
¿a a Ja Entidad solicitante para ope
rar en los Ramos de Seguro de Acci
dentes del Trabajo en la industria y 
e.n la Agricultura, inscribiéndola en. 
el Registró' Especial de las autoriza! 
das pára sustituir al patrono en las 
obligaciones que a éste 1c impone la 
legislación vigente sobre el. particular; 
debiendo dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de 14 de mayó de 
1908 y su Reglamento de 2 do febre
ro'do 1912, sobre el ejercicio del Se
guro en general, y a jo  preceptuado' 
en la Ley de 8 de mayo de 1942 y sus 
normas complementarias, sobre Re ase. 
guro obligatorio de Accidentes del Tra
bajo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1944,

GIRON DE VELASCO '

limó. Sr. Director ge^ ra l ^  p re. * 
visión.

ORDEN de 9 de diciembre de 1944 
por la que se  autoriza la sustitu
ción de determinados depósitos cons
tituidos por la Mutua Regional de 
Accidentes del Trabajo,

llano. Sr.: Visto el expediente in-» 
coado & virtud de documentación ele-
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vada por la representación legal de 
ía Mutua Regional de Accidentes del 
Trabajo, domiciliada en Barcelona, en 
súplica de que se le autorice la sus
titución de los valores en que se ha
llan constituidos los depósitos nece
sarias que figuran a disposición de 
este Departamento, en concepto de 
fianza para operar en el Ramo de Se
guro de Accidentes del- Trabajo, de 
pesetas cuarenta y cinco mil, al que 
s© refiere el resguardo número 8.843, 
expedido por la Sucursal en Barce
lona dei Banco de España con fecha 
6 de mayo de 1944; de pesetas cuatro 
mil quinientas y de pesetas veinticin
co mil, a los que se refieren los res
guardos números 8.579 y 8.578, expe
didos por la indicada Sucursal con fe
cha 27 de mayo de 1943, siendp los 
valores a constituir Cédulas de*l Ban
co de Crédito Local; y

Teniendo en cuenta que el artícu
lo 106 del Reglamento de la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la indus
tria determina que las fianzas que 
con arreglo a sus preceptos han de 
prestar las Entidades aseguradoras 
podrán constituirse, indistintamente, 
en la Caja General de Depósitos, en 
ei Banco de España o en lás sucur
sales respectivas, en metálico o valo  ̂
res públicos, a disposición dél Minis
tro de Trabajo, asi como lo dispues
to en los demás preceptos legales de 
aplicación.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, y, en su consecuencia, or
dena' a la Sucursal del Banco de Es
paña en Barcelona que admita la sus
titución de ]0s valores en que se ha
llan constituidos los depósitos referi
dos por Cédulas del Banco del Cré
dito Local por iguales importes no
minales.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

Eimo. Sr. Director general de Pre
visión.

ORDEN de 9 de diciembre de 1944 
 por la que se rectifica la titulari

dad del resguardo de depósito cons
tituido como fianza reglamentaria 
de la Sociedad Suiza de Seguros 
contra los Accidentes del Trabajo, 
en Winterthur.
limo. S r,: Visto el expediente in

coado a virtud de escritos fonnulá- 
dos por las representaciones legales 
de la Sociedad Suiza de Seguros con
tra los Accidentes, en Winterthur, 
cuya Delegación General para Espa
ña se hállá domiciliada en Barcelo
na, y del Banco Alemán Transatlán

tico, domiciliado en Madrid, en sú
plica de que el depósito de pesetas 
doscientas sesenta mil constituido por 
este último a disposición del Ministe
rio de la Gobernación y en concepto 
de garantía para que la citada Enti
dad aseguradora operase en el ramo 
de accidentes dél trabajo, y al que 
se refiere el resguardo expedido por 
ei Banco de. España.en Madrid con 
fecha 5 de abril de 1910 y núme
ro 1.925, se haga figurar a nombre 
de la repetida aseguradora; y

Teniendo en cuanta que el depósito 
referido es propiedad de la Sociedad 
Suiza de Seguros contra los Acciden
tes, en Winterthur; que las fianzas 
para operar en el Ramo de Seguro 
de Accidentes del Trabajp han de es
tar constituidas a disposición de este 
Departamento y do dispuesto en el 
Reglamento de 31 de enero de 1933 
y demás preceptos legales de apli
cación,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien acceder a lo 
interesado, y, en su consecuencia, or
dena al Banco .de España proceda a 
rectificar el resguardo de depósito an
tes reseñado, haciendo figurar como 
depositante a . la Sociedad Suiza de 
Seguros contra los Accidentes, en Win
terthur, y sú concepto de fianza re
glamentaria a disposición de este De
partamento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

rimo. Sr. Director general (de Pre
visión.

ORDEN de 19 de diciembre de 1944 
por la que se dispone se satisfaga 
al personal de industrias no regla
mentadas una gratificación equiva
lente a la retribución de una sema
na para solemnizar las fiestas de 
Navidad.
limo. Sr.: Establecida en las Regla, 

mentaciones de Trabajo vigente^ la 
concesión, de una gratificación para con. 
memorar la Natividad del Señor, se ha
ce necesario generalizar tal medidla a 
las industrias no reglamentadas, a fin 
d£ que todos los trabajadores puedan 
solemnizar fiesta de tan honda raigam
bre cristiana y española.

En consecuencia,
Este Ministerio ha dispuesto se sa

tisfaga al personal de industrias no 
reglamentadas, para solemnizar las 
fiestas de Navidad, * una gratificación. 
equivalente a la retribución de una se. 
mam, pagadera eü día 23 de los co
rrientes.

Lo que comunico a V. I. a los opor
tunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de diciembre de 1844.

GIRON DE VELASCO 

Lmo. Sr. D'rector general de Trata jo,

ORDEN de 6 de diciembre de 1944 
por la que se descalifica la casa 
económica número 291 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa 
Inmobiliaria de España, señalada 
hoy con el número 7 de la calle del 
Duero (barriada «Hoteles del Gua
dalquivir»,  de Sevilla, solicitada 
por don Luis Iglesias Carrasco.

limo. Sr. ; Vista la instancia de 
don Luis Iglesias Carrasco, de Sevilla, 
solicitando descalificación de su casa 
económica número 29i del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa 
Inmobiliaria de España, señalada hoy 
con el numero 7 de la calle del Due
ro, barriada «Hoteles del Guadalqui
vir», de dicha capital;

Resultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalmente por , 
'jReai Orden de 31 de diciembre de 
1927, y concedidos los beneficios del 
Estado con arreglo, al Real Decreto 
de 9 de diciembre de 1927;

Resultando que don Luis Iglesias 
Carrasco, como beneficiario, adquirió 
la casa económica del Instituto Nacio
nal do la Vivienda, por escritura ctor- 
gada en Sevilla, a 7 de abril die 1942, 
ante el Notario don Diego Soldovilla * 
Guzmán* bajo el número 319 de su 
protocolo, quedando acogida en un to
do a la legislación de casa® baratas 
y económicas;

Considerando que las casas califica
das de económicas podrán ser descali
ficadas, siempre que a juicio del ins
tituto Nacional de la Vivienda las 
cáusas o motivos alegados puedan 
considerase suficiente para ello;

Considerando que don . Liña 
sias Carrasco, antes de formalizar la 
escritura de propiedad del inmueble, 
amortizó totalmente el préstamo con
cedido por el Estado para la construc
ción de la citadla cása económica;

Considerando que el solicitante ha 
satisfecho para la descalificación de la 
citada casa, en la caja del citado Or
ganismo, la cantidad de 35.977,44 pe
setas, con fecha 28 de junio del col 
rriente año, - a que se élevá la dife
rencia entre 10 satisfecho por el Es
tado a la Sociedad Cooperativa in
mobiliaria de España en concepto de 
préstamo, sus intereses e indemniza
ción, de acuerdo con el Decreto de 
31 de marzo del corriente año;



N ú m .  3 5 9  B O L E T I N O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a   9 6 1 1

Vistas las disposiciones legales 
aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar ia casa económica número 291 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa Inmobiliaria de España, 
S2ñalada hoy con el número 7 de la 
calle del Duero, bandada «Hoteles dél 
Guadalquivir», de Sevilla, solicitada 
por don Luis Iglesias Carrasco, debien
do'satisfacer desde el día 17 de abril 
de 1942 todas las exenciones tributa
rias que la misma haya venido disfru
tando, a cuyo efecto deberá ponerse 
esta Orden ministerial en conocimún. 
to del señor Delegado de Hacienda y 
Ayuntamiento de Sevilla.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 6 de diciembre de 1944,— 
P. D., F. Mayo.

Emo. Sr. Director genera/1 del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de diciembre de 1944 
por la que se declara desvinculadas 
de don Pablo Tinajero Guzmán las 
viviendas señaladas con los números 

3 y 4 de la casa barata colectiva 
d e la Ciudad Jardín, tipo W, 
número 12, de la manzana 14, en la 
calle 11, de Sevilla, autorizándole 
para transferir sus derechos de las 
mismas a don Francisco Hervás 
Lobo.

. Eímo. Sr.: Vista . la instancia de 
don Pablo Tinajero Guzmán, de Se
villa, solicitando, como propietario de 
la casa barata' colectiva tipo W. nú
mero 12, de la manzana 14, calle 11 
del proyecto aprobado a S. A, «Ur
banización y Construcciones», auto
rización para poder transferir sus de
rechos de las viviendas 3 y 4 del re
ferido inmueble;.

Resultando que funda su solicitud 
en que el disfrute total del inmue
ble le representa un gasto que no 
puede atender, llenando además las 
necesidades de su familia el habitar 
las otras viviendas señaladas con los 
números 1 y 2, con lo cual se lega
liza una adjudicación que a todas 
luces fué mal hecha por parto de la 
Entidad constructora, toda vez que 
en modo alguno pudo adjudicarse al 
solicitante las cuatro viviendas;

Resultando que U casa referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 28 de octubre 
de 194il;

¡Considerando que los motivos ale
gados por don Pablo Tinajero Guz. 
ttiám pueden estimarse atendibles y 
aconsejan acceder a lo solicitado; 

Considerando que por el interesado
y por no existimen la entidad 

 constructora, ya disuelta, aspirante  
alguno a ias referidas viviendas y ha
biendo sido designado por el mismo 
como sofcio beneficiario para poderlas 
adquirir a don Francisco Hervás Lo- 

: bo, a éste deberán serle adjudicadas 
! las viviendas ya mencionadas y se- 
ñaiádas con los números 3 y 4;

Considerando que el Decreto de 31 
de marzo del corriente ano no tle_

¡ ne carácter retroactivo, por lo que 
no puede ser de aplicación al pre
sente caso, toda vez que la autori
zación para transferir solicitada lo 
fué con anterioridad a su publicación, 
por lo que procede acceder a lo so
licitado;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso

Este Ministerio ha dispuesto deparar 
desvinculadas de don Pablo Tinajero 
Guarnan las viviendas señaladas con 
los número 3 y 4 de la casa barata 
conectiva, de la Ciudad Jardín, ti
po W. número 12 de la manzana 14, 
en la calle 11, de Sevilla, correspon
diente al proyecto aprobado a lia 
S. A. «Urbanización y Construcco- 
nes», autorizándole para transferir 
sus derechos de las mismas, a don 
Francisco Hervás Lobo, que reúne la 
condición legal de beneficiario de ca
sa barata, siempre que el precio de 
venta no exceda de la tasación que 
dichas viviendas tengan en él pro
yecto aprobado por el Ministerio de 
Trabajo.

De Orden ministerial lo <};go a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efecto^.

Madrid, 12 de diciembre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Nacional de la V*yáenida.

ORDEN de 15 de diciembre de 1944 
por la que se descalifica la casa 
barata y su terreno número 14 del 
proyecto aprobado a «Los Previsores 
de la Construcción, S. A.»  
(Colonia del Retiro),  de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña María Luisa Calderón Tordesillas, 
de Madrid, solicitando la descalifica
ción de su casa barata, señalada con 
el número 14 del proyecto aprobado 
a «Los Previsores de ¡Ja Construcción, 
Sociedad Anónima» (Colonia del Re
tiro), de esta capital;

'Resultando que la expresada casa 
fué cahficada condioonalímente por 
Real Croen de 26 de mayo de 1926, 
con arreglo al Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 19-24, habiendo reci
bido del Estado ios beneficios ¿c prés
tamo y prm a;

Resultando que la indicada casa, 
cuya descalificación s-e solicita, se en
cuentra hipotecada a favor ded Es
tado para responder del préstamo y 
prima que como beneficios recibió del 
mismo;

Resultando que la solicitante adqui
rió la prop.edad de la casa por falle
cimiento de su esposo, don Francisco 
Senac' Sánchez, según así se desprenda 
de l>a escritura de protocolización de 
operaciones testamentarias, otorgada 
ante el Notario de esta capital don 
Julio Nieto Carrión a 6 de julio de 
1942 bajo el número 506 de su proto
colo, inscrita en el Registro de 
Propiedad del Mediodía;

Considerando qu© de acuerdo con 
lo establecido en el artícuflo segundo 
del Decreto de 31 de marzo del año 
en curso, doña María Luisa Calde
rón Tordesillas ha ingresado, con fe- 
.cha 27 de noviembre del corriente 
año, en lia Caja del Instituto Nacio
nal de La Vivienda, la cantidad de 
22.692,69 pesetas, importe dpi resto 
del préstamo y devolución de la ¡pri
ma, más el 2'5 por 190 de la totali
dad de dichos benefic;os;

Considerando qsie la descalificación 
de la casa barata no puede' suponer  ̂
al desligar a su propietario de las 
limitaciones impuestas por Has dispo
siciones vigentes, un menoscabo ¿e  los 
derechos reconocidos a tos dueños d© 
las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado ŷ  demás dis
posiciones legales aplicables al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Descalificar la casa bara

ta y su terreno' número 14 deil pro
yecto aprobado a «Los Previsores de 
la Construcción, S. A.» (Colonia del- 
Retiro), ¿e esta capital.

Segundo. Que la interesada, seño
ra Calderón y Tordesillas, conforme 
a lo determinado en el Decreto ya 
citado, deberá justificar ante el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, inex- 
cusablemeinte, en el término d'e no
venta días, qu© por la misma se sa
tisfacen las -contribuciones, impuestos 
y arbitrios de ¡los que la casa barata 
venía disfrutando desde la fecha de su 
construcción; y 

Tercero. Que ¡la propietaria de la 
finca descalificada deberá respetar 
las normas generales que determinan 
las condiciones mínimas de estructu
ra actual de las fincas que constitu
yen lia barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 15 de diciembre <je 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general deH Insti
tuto Nacional de lá Vivienda ’̂ '
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ORDEN de 15 de diciembre de 1944 
por la que se descalifica la casa 
barata y su terreno número 15 del 
proyecto aprobado a la Sociedad 
Anónim a « Los Previsores de la 
Construcción», de esta capital.

limo. S r . : Vista la Instancia de don 
Luis Sx-nac. Calderón, de Madrid, soli
citando i a descalificación de su casa 
baiata señalada con el número 15 del 
proyecto .aprobado a «Los Previsores 
de la Construcción, S. A .»  (Colonia 
d-1 Retiro ), de esta capital;

Resultando: Que Ja expresada casá 
fuó calificada condicionalmente por 
R/eul Orden de 26 de mayo de 1926, 
con arreglo al Real Decreto-Ley de 
10, de octubre de 1924, habiendo reci
bido del Estado los beneficios de prés
tamo y prim a;

Resultando: Qu^ la indicada casa, 
cuya descalificación se solicita, se en
cuentra hipotecada a favor del Esta
do para responder del préstamo y pri
ma ,que como beneficios recibió del 
mismo;

Resultando que el solicitante ádqü i-, 
rió la propiedad de la casa por fa 
llecimiento de su padre, don Fran
cisco Senac Sánchez^, según así se 
desprende de la escritura de proto
colización de operaciones testamenta
rias otorgada ante don Julio Nieto 
Carrióh, Notatrio de esta capital, a 
6 de julio de 1942, bajo el número 
5'03 d'e su protocolo, inscrita en el R e 
gistro de la Propiedad del M ediodía;
. Considerando: Que de acuerdo con 

lo establecido en el artículo segundo 
ci d Decreto de 81 de marzo del año 
en curso, don' Luis Senac Calderón 
ha ingresado, con fecha 27 de no
viembre del corriente año, en la Caja. 
d-1 instituto Nacional de la VivlcU-' 
cía, la cantidad do 23.373,01 peseta*, 
imnorte del resto del préstamo y de
volución de la prima, más el 26 por 
K»o de la totalidad de dichos bene
ficios ;

Considerando: Que la descahfica- 
o;ón de la casa barata no puede su
poner. al desligar a sti propietario de
R v  limitaciones impuestas por las 
disposiciones vigentes, tm menoscabó 
de los derechos reconocidos a los dueu 
fios r]o las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legaleg aplicables ai caso, 

Fs'-e Ministerio ha dispuesto: 
Prim ero.—descalificar la casa ba

rata y su terreno número 15 del pro
vecho aprobado* a «Los previsores de 
i-y Construcción, ' S. A .» (Colonia del 
R etiro ), de esta capital. » '

Segundo. —Que el interesado, sefipr 
Sí-nao Calderón, conforme a lo de
terminado en el Decreto ya -citado, 
deberá justificar .«ate {& instituto Na.

, cional de la Vivienda, inexcusable- 
1 mente, en el término de noventa días^ 
que por él mismo se satisfacen las 

: contribuciones, impuestos y arbitrios 
¡ de los que la casa barata venía dis
frutando, desde la fecha de su cons
trucción, y 

Tercero.— Que el propietario de la 
finca descalificada deberá respetar las 

I normas generales que determinan las 
1 condiciones mínimas dé estructura 

actual de -las fincas que constituyen 
i la barriada.

De Orden ministerial 1 o digo a 
V. I. para su conociimento y demás 
efectos.  ̂ .

Madrid, 15 de diciembre de 1944.— 
P. D., F. Mayo. . |

Timo. Sr. Director general del insti- ¡ 
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 16 de diciembre de 1944 
por las que se inscriben en el Regis
tro Oficial de Cooperativas a las 

 que se mencionan.

Bmo. Sr.: Este Ministerio ha temi
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «L a  Virgen 
de ¡la Olí iva», de Ejea de Jos Caballe
ros (Zaragoza), y disponer su inscrip
ción en el Registro Ofic al de Coope
rativas, de conformidad con lo' dis
puesto en iu Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación, de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a Y; I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1944. 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Br. Subsecretario de «ste Mi
nisterio.

r

I '

Timo. Br.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar loa Estatutos de 
Ja Cooperativa del Campo «Santísi
mo Ecce-Homo», de Longares (Zara
goza), y disponer m  inscripción en el 
Registro Oficial d© Cooperativas, ¿e 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de B de «ñero 
de 1942 y el Reglamento para su 
aplicación, de 14 d© noviembre de 
1943.
, Dios guárnete a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1944. 

P. D., Esteban Pérez González.

Bmo. 6r. Subsecretario d© «ste M i
nisterio.

Drao. S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos d© la 
Cooperativa del Campo «San Miguel»^ 

T*ggi* XZor«goot)x y diapemr pu

inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad’ con de 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su apiicac-ón, de *1 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 d.<* diciembre de 1944.— 

P. D.,. Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario • de este M i
nisterio.

lim ó. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos d© la 
Cooperativa ded Campo «San Pedro 
M ártir», de PinSeque (Zaragoza), y 
disponer bu inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conform i
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
d  Reglamento para su eplicac.ón, de 
l'l de novembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 16 de diciembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a 'b ie n  aprobar dos' (Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «La Unión», 
d©- Aguarán (Zaragoza), y disponer 
6U inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperat.vas, de conformidad, con 
lo dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 .de enero 'de 1942 y el Regla
mento para su aplicación, de 11 ¿e 
noviembre de 1943.

Dios guárde a V. I. mucho® afios. ■

Madrid; 15 de diciembre de 1944.— 
P. D., ;j£s¡teban Pérez González.

Bmo. 6r. Bufosecreteurio1- de este Mi
nisterio.

Itaio. Sr: Este Ministerio ha teni
do a bien .aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa dél Campo «San G re
gorio», de Alcalá de Ebro (Zaragoza), 
y disponer $u inscripción en el R e
gistro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con do dispuesto en la. Ley 
de Cooperación de 2 de <mero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación, 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a y . I. muchos años.

Madri.d, l l5 de diciembre de 1944.— 
P. D., . Esteban Pérez González.

Itaio. Sr. Subsecretario de e$te Mi
nisterio.
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I lmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 

Cooperativa del Campo «Nuestra Se
ñora de la Sagrada», $e Monzafbar- 
ba (Zaragoza), y disponer su inscr.p- 
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dis
puesto en fia Ley de Cooperación de 
2 de enero de Ú942 y el Reglamento 
para pu aplicación, de 11 d « noviem
bre de 1043.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, H5 de diciembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio

limo. 6 ’r .: Elste Ministerio ha te. 
nido a bien aprobar lo® Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San An
tonio», d€ Riel (Zaragoza), y dispo
ner su inscripc-ón en el Registro Ofi- 
c.al de Cooperativas, ¿e conformidad 

'  con lo dispuesto en la .Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación, de 11 
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 d e ' diciembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Umo S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San An
tonio», de Remolinos (Zaragoza), y 
disponer su inscripción en e-1 Regis
tro Oficial- de Cooperativas, de con
formidad con lo ¿Apuesto en la Ley 
d-e Cooperación de 2 de enero' de 1942 
y el Reglamento para su aptcación,. 
de 11 de nov.embre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .15 de diciembre de 1944'.t-  

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr Subsecretario d-e este Minis
terio.

Hmo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos- de la 
Cooperativa del Cam.no «San Migue-i», 
de Fuemcalderas (Zaragoza), y dispo
ner su inscripción en el Registro de 
Cooperativas, dé conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación, de' 11 de no- 
ütesníbre de 194». . . 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González. 4

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

llano. S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos d© la 
Cooperativa d£l Campo «San Isidro 
Labrador», d e Monterrubio téego- 
v ia ), y disponer su inscr.pción ©n el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en ia 
Ley d© Cooperación de' 2 de enero 
de 1942 y ©1 Reglamento para su apli
cación, de 11 de de noviembre de 
1943.

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 15 de diciembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario, de este M i
nisterio ' \ •

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatuios de la 
Cooperativa del Campo «La  Victo
ria», de Adrados (Segovia), y dispo
ner su inscripción en e*l Registro O fi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Co
operación de- 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación, de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r .: Es-te Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos .de 
la Cooperativa del.Cam po «San M '-  
dro Labrador», de Escaiona del P ra
do (Segovia), y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Co
operativas, de conformidad con lo 
diispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el R eg la 
mento para b u  aplicación, de 11 d e  
noviembre d e  1943.

Dios guarde a .V . I. muchos años. 
Madrid, 1*5 de diciémbre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Timo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r .: Este M inisterio ha te
nido a bien aprobar lo® Estatutos * de 
la Cooperativa Agrícola de Santiago 
de Bu eres (Oviedo) y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de Co
operativas,- de conformidad • con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
d« 2 de enero db 0.942 jyj *1 Regla

mento para su aplicación, de 11 de 
noviembre de 1943.

D.os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 15 de d ciembre d© 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.
i

limo. Sr. Subsecretario de este M i. 
nisterio.

Emo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Avícola «San Jorge», 
de Cáceres, y disponer su inscripción 
en ©1 Registro Oficial de Cooperati
vas, d© coníoim.-dad con lo dispues
to en la Ley. de Cooperación de 2 
de enero de 1942 y el Reglamento 
para su api o  ación, de 11 d^ noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de 'diciembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Emo. Sr. Subsecretario de este M l- 
nister.o.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O  

Consejo Supremo de Justicia Militar
Pensiones (Personal civil)

Declarando con derecho a pensión a 
don Modesto González Matitos y 
otros.

Excmo. Sr.. Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo , con esta fecha’’ 
se dice a la  ̂Dirección General de 
Deuda y. Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sata d© 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las. Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D . O .» núm. 1, 6ne
xo) y Decreto de 12 de julio de 
(«D . O .» núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprend: dos 
en la unida relación, que empieza con 
don Modesto González Matitos y ter
mina con doña Brígida Galisteo Sán
chez, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa 
en ^icha relación, mientra^ conserven 
la aptitud 'legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge- ' 
ner^l Presdente participo a. V. E. pa
ra su conocimiento y efectos pertinen
tes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1944.—El 

General Secretario, P. S., Juan Alva- 
rez de Soíomayor.

Excmo. Sr.
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RELACIÓN

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

 Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D. Modesto González Matitos ..........
D a  Ana García Pizarro ..............

Padres ....... Infantería ............... Teniente don Blas González García

D. José Antonio Vallina Iglesias ......
DA Aquilina Arbe&u Dios ............ . Idem ............ Idem 32 ................. Alférez ¿on Prim itivo Vallina Arbesu ...tt;...?

í

 D. Telesforo Cantó Sáez ...... ,........ .
D a  Gregoria Eoada Pascual ............ Id e m ............ Transmisiones ....... Brigada don Antonio Cantó Boada ........

D. Jac nto Gregorio Romero ..........
DA Sofía £imón Arjona ................. . Id e m ............ B. O. Ceuta 7 Sargento don Lorenzo Gregorio Simón .........

D. Antonio Juárez Santiago ..........-...
D a  Encarnación Moreno Romera ...... Id e m ............ Regulares. 3 ....... Sargento don Francisco Juárez Moreno ......t,

D. Manuel Tisner Trallero .......... ...
D .a Teodora Allué Luis .....................

Idem .......... C. A. S. ET .......... Maestro herrador don Urbano Tisner Allué ,,

D Antonio Varo Luque .....................
D .a Ana León Caballero .................... Idem ............ Infantería 5 .......... Cabo Pablo Varo León ..........................

D. Anselmo Zubia Ruiz ArbU’o ......
D a  Trinidad Ruiz de Arbulo .......... . Idem .......... Idem ...................... Cabo Feliciano Zulbia Ruiz de Albulo ...... ;•;&

D. Angel García Durén ................
D .a Plácida Romo- Caldito ................. ¡ Id e m ............ Infantería 8 .......... Cabo Lorenzo García Romo .........................7

DA Generosa T^érez RamaUai ..............
D .a María Josefa Uz Regó ................. Id e m ............ Infantería 18 ....... Cabo José Pérez U z .......... .-............

D  Servando Rubio Sánchez ...... .
D .a Mioad'a B niés Pérez ................

*
Id e m ................ Infantería 19 ... Cabo Francisco Rubio Binjés .............. \ ..... 7;

D. Manuel Fiel Fernández 
D a Rafa e1 a- Tejedor Jiménez .......... . Id em ........... Infantería 25 .......

D José Tizón García .................
DA Encarnación Pérez Vázquez ............. Id em ........... Infantería 29 .......7 . Cabo Vicente Tizón Pérez . . . .t t .........77?....

D. Joaquín Fernández Alvares ...7..v,. 
D a  Saturnina Fierro Fidalgo ........... Id em ................ Infantería 31 . . . . Cabo Ramiro Fernández F - e r r o  .-^...7^ ..........

D. Teodoro Prieto Salió .....................r..
DA Arcadia Herrero Riero ....... Idem . . . . . ....... F. E. T. Navarra... Cabo Maroos Prieto Herrero . . .7 . . ..............

D T’defonso Soria Oeatillo ...77.777.777 

D A Susana Niiñez Mínguez ............ . Idem .Tr.-.r... Artillería 22 ............. Cabo Cesáreo Soria Núñez . ........* .777 ........7 ^ ..

D. Adolfo ’ García titíjral ............................
DA Soledad Bombar García .................. Id em .............. Infantería Marina. Cabo Ernesto García Pombar ...7 7 7 .....* ....* ***

D. Lu:s Sánchez Lozano .......................
D .a Juana Redondo' Tacones .................. Idem . . . t . í . . . Cazadores íl . . . r . . . . . Soldado Miguel Sánchez Redondo . ..7 .7 ... 777..

D Francisco Caballero Varón ..........
D a  Antonia Dolores Jiménez Aljaima. Id em ........... Infantería i  ...... . Soldado José Caballero Jiménez .........777...77;

D. Segundo Tienza Aguado .............
D A Luisa Núñez Duran ..............

Idem ........... Infantería 8 .........

■

Soldado Juan Tienza Núñez .......... .
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QUE SE C I T A

Pensión
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia '
Día Mes Año

5.000.00

4.000.00

4.500.00 

864,00

3.500.00

2.500.00 

Y¿5,50

705.50

795.50

i

795.50

795.50

795.50

795.50 

■796,50

795.50

795.50

1.482.00 

6?3,50

693.50 

693,50.

7.500.00 

5.000,00

5.000.00

4.500.00

3.000.00 

•, 2.160,00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2,160,00 

2.160,00 

3.070,00

795.50

795.50

795.50

1

i

Pasivas de] Esta, 
do de 22 de octu. 
bre d€ 1926 v r ey 
de 6 de noviem
bre 1942 (((Diario 
Oficial» 264).

•

23

22

18

12

il6.

22

9

1

13 

23 

22 

13 

8 

20 : 

21 (

10 .

20 í

20 

2 

1 <

junio 

octubre 

octubre 

marzo 

novbre. 

julio 

junio 

enero 

junio 

di obre, 

julio 

julio 

marzo 

sepftre. 

octubre 

enero 

Seipbre. 

enero 

marzo 

octubre

1938 

1936 

1936

1939

1936

1937 

1937 

1942 

1937 

1937 

1937

- 1937 

1939

1937

1938 

1938

1938

1939 

1938 

1938

Badajoz ....

Oviedo ....... .

La Coruña .. 

Cáceres ......

.Granada .....

Huesca ......

! Córdoba ......

Alava ...........

j Badajo/, ......

i
! Lugo .............1
11

Huesca ........

Zamora, ......

La Coruña .

León ............

Idem ............

Soria - TTT.r.r/. 

La Coruña .. 

Badajoz 

Córdoba 

Badajoz ,.

Mérida ........... .. . . .. . .

Norem .....................

CorJña ............. .

Torremonga ....... .

Granada ...................

Aguas ....................

| Cabra ........................

vuton-a .......................

La CcJosera .......... :

Ríotorto ................

Bin:és ........................

C de la Guareña...

Coiros .....................

Chozas de Abajo ...

Pnoro .....................

Boras ....................

El Ferrol de'l C.

Guareña ___¡............

i A. de la Frontera...

' Talavera la Real...

i 1

Badajoz ....

' ’ \  
Oviedo .........

| La Coruña...
!
i

Cdceres .......

i Granada ....
i

. Huesca

Córdoba .....

Alava ....... .

Badajoz ,... 

L U 70 ^

Huesca 

Zamora 

La Coruña...

León .............

Idem ...... .

Soria

La c  oruña ... 

Badajoz ... .. 

Córdoba , 

Badajoz ......

1

3

4

6

8

6

3

7

3

8 A 

3

9

10

3
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N O M B R E S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S

P a r e n te s c o  

c o n  los  

c a u s a n t e s

A r m a .  C u e r p o  0 
U n id a d  a  q u e  p e r .  
t e n e c ia n  lo s  c a u 

s a n t e s
C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D . J o s é  Z a m o r e n o  A lm a g r o  ...................
D . a M a r í a  d e  fia S ie r r a  C o r p a s  O r t iz .

D . P e d r o  M a n r iq u e  M a t e s a n z  ..............
D . a B a ld o m e r a  M a r t í n  B e n i to  .............

D .  J o s é  P e r i á ñ e z  M e la d o  . . . . . . . . . .........
D . a I s a b e l R o d r íg u e z  C o r d ó n  ' ..........

D .  Lui.s  E x p ó s it o  T e r r a z a s  .....................
D . a R e g in a  M a n c h a  Pon-ce ........................

D .  N ic o lá s  P 'n e d a  M a r t ín  ......... . . . . . . . . .
D . a M a ría , d e l M o n t e  R u d a  y  V e g a  .. .

D .  J u a n  G u t i é r r e z  B a r q u ín  . . .7 ............
D . a M a r ia n a  S á in z  M a z a  ...........................

D .  J o s é  R r .m ó n  G o n z á l e z  B a n d ín  ... 
D >  M a n u e la  J a m a r d o  R e y  ................... .

D .  M a n u e l S a l g a d o  C o r d e r o  .............. .
D . a M a r í a  A n t o n ia  M ir ó n  G ib e l lo  ........

D .  M a n u e l G ó m e z  O s r r a s c o  ...............
D . a I s a b e l P é r e z  M o r e n o  ..................... .

D .  M a r t ín  M a r c o  P é r e z  .............................
D . a P r i m it iv a  S á n c h e z  A ld e a  ............. .

D .  G a b r i e l  O o n z á -c z  V a r a l l o  ............\
D . a J o s e f a  A lv a r e z .  D o m ín g u e z  ....... .

•
D .  ' J o s é  U rb iet-a  E c h e v a r r ía  ' . ...............
D . a J o s e f a  A iz p u r ú a  E c h e v a r r í a  ...........

D .  M o d e s to  O c á r i z  M o n a s t e r io g u r e n .  
D . a J u a n a  L a r r  n a g a  O c h o a  ...................

D .  C e s á r e o  M o r  o n za G o n z á le z  .............
D . a C la u d ia  F e r n á n d e z  V a r e l a  ..............

p  F r a n c i s c o  G a r c í a  T o r r e s  ...77.-....... .
D . & F r a n c i s c a  S á n c h e z  S á n c h e z  . . . r . . . , .

D .  A n ítío o o  G o n z á l e z  ín g u e r o  ....... .
D . a E n g r a c ia  I n g u e r o  S á n c h e z  ...........

D .  J o s é  M a c íg s  J im e n o  ......... . . . ..............
P . a V e r ó n ic a . M a c ía g  M a r q u é s  ..............

D .  P e d r o  G a s / ta m in z a  G a U a r z a  . . . . . . . . .
D . a M a r g a r i t a  E z q u e r  G a s t á m in a a  . . .

t> . . Bu*€toio G a r c í a .  S á n c h e z  ..............7..
p . a C ilp r ia n a  G o n z á l e z  S á n c h e z  ..............

p .  C a m f l o  G a r c í a  M I g u e z  ........................
t X *  J o a q u i n a  N o v a s  R o d r í g u e z ___ . . . . .

P .  Mam/ueff G o n z á l e z  P é r e z '  ..................
p . »  P u r i f i c a c i ó n  V i s u ñ a  V a l c á r o e l  . . . . .

P a d r e s  ...,77.

I d e m ................

I d e m  ................

I d e m ................

I ( ^ m ..........

I d e m ..............

I d e m ................

I d e m ................

I d e m ................

I d e m ................

I d e m  ................

I d e m ......... ‘. . . .

I d e m ................

I d e m ................

I d e m  . . . . . . . . . . .

I d e m ................

/

I d e m ....... .

I d e m  ................

I d e m ...................
i

I
I d e m ................ i

I d e m

J;

I n f a n t e r ía  3 ..............

I d e m  ...............

I d e m  ..............

I d e m  .......................... ..

I n f a n t e r í a  7 ..............

I d e m  ..............................

I d e m  ..............................

B . A m e t r a l la d o r a s  7 

B . C a z a d o r e s  8 . . . .

in ía h i t e r ía  17 ,77;...  

I n f a n t e r í a  18  , . . . r . .  

i n f a n t e r í a  19 . . . . . . .

I n f a n t e r í a  20 . . . .

I n f a n t e r í a  23 ...........

I n f a n t e r í a  ?5 . . . . . . .

Id e a n  ................... ..........

I d e m  ................... ..........

I n f a n t e r í a  27 rr.. . . .  

i n f a n t e r í a  28 .77777. 

I n f a n t e r í a  29 . . . . tt. 

I n f a n t e r ía ,  30

j ■ ’

S o ld a d o  A n d r é s  Z a m o r a n o  O o r p a a  ............ ^ . . 7 . . .

S o ld a d o  A g a p i t o  M a n r iq u e  M a r í í n  ............T...777.

S o ld a d o  A n g e l  P e r i á ñ e z  R o d r í g u e z  ........7 .;...........

S o ld a d o  A n t o n io  E x p ó s i t o  M a n c h a  ..........................

S o ld a d o  J o s é  M a r í a  P i n e d a s  R u d a  ____ _ ,-r..

S o ld a d o  E l o y , G u t i é r r e z  B a r q u í n  y  S á i n z  M a z t

| S o ld a d o  R a m ó n  G o n z á l e z  J a m a r d o  . J ............ .7 5 .

'S o l d a d o  c á n d i d o  S a l g a d o  M r ó n  ...777......... . . v . . . .

C o r n e t a  M a n u e l  G ó m e z  P é r e z  . . .  777751777.

S o ld a d o  A n t o n i o  M a r c o  S á n c h e z  . . . ¿ . . . ttt.........7

/
S o ld a d o  S e v e r in o  G o n z á l e z  A l v a r e z  ......... 777...7

S o ld a d o  E n s e b io  U r b je t a  A iz jp u n la  .........7 7 7 7 7 7 7

S ó M a d o  F r a n c e s c o  O c á r i z  J j a r r i n a g a  . . . 7 . . . . . . . . y,

S o ld a d o  P e r f e c t o  M o r e n z a  F e r n á n d e z  . . . . * . . . . .7 ;

S o ld a d o  F r a n c i s c o  G a r c í a  S á n c h e z  ................... .

S o ld a d o  V e n a n c io  q o n z á l e z  I n g iu e r o  ...7 77 ........ .

S o ld a d o  M a n u e l  M a c l a s  M a c l a s  77;.........777...7 5 ,r

S o ld a d o  P e d r o  I g n a c i o  G a s t a m i n z a  R z q u a r  ... 

S O Id a d o  A dO B fa G a n d a  G o n z á l e z  ...7 7 ? ..,.. .7 5 ...

S o ld a d o  A n t e r o  G a r c í a  N o v a s  .............. 777777^.75..'

45o íld a d o  T e l e s í o r o  G o n z á l e z  V ilsu fia  ......... ..,777..

1 1
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

 Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em- 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago.
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

693,50 795,50 18 febrero 1937 Córdoba ..... Cabra ........... T7T...... Córdoba .....

693,50 795,50 20 mayo 1938 Valladolid ... Valladolid ............... Valla doflid ..

795,50 795,50 22 sepbre. 1938 Badajoz ... A^conchel .............. . Badajoz, ,

693,50 795,50 10 egosto 1938 Id em .......7*. Hornachos .............. Idem ...........

693,50 795,50
/

6 agosto 1938 Idem •.......... Montemolín .......... Idem ........ .

693,50 795,50 20 julio 1938
i

Burgos r... E. de los Monteros Burgos

693,50 795,50
1

6 mayo 1938
ii

1
, Pontevedra...
i¡

Puentec estires ...... Pontevedra..
3

693,50 795,50
i

18 «ñero 1939
i
Cáceres ...... Arroyo de la Luz... Cáceres ... -

693,50 795,50 13 febrero 1937 Huelva ....... EH. C. de Andévalo. HuelVa

693,50 795,50
Estatuto de Clases 

Pasivas del Esta- 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de  ̂ 6 de noviem 
bre de 1942 («Día. 
rio Oficial» nú
mero 264,).

7 sepbre. 1937 Zaragoza ... Alhama de Aragón. Zaragoza ...

693,50 795,50 abril 1938 Orense ....... 'C  de Queipo .... Orense ........

6^3,50 795,50 .25 sepbre. 1937* Guipúzcoa.... ■ Zumaya ........*......... Guipúzcoa ..

693,50 795,50 1 enero 1942 Vitoria ........ A.-Abarrundio, .. Vitoria ........ U

693,50 750,00 5 octubre 1936 Orense ........
t

Vivero .................... Orense ........a

693,50 795,50 21 enero 1938 Málaga .;.... Alozaina ............. Málaga ...... '

693,50 795,50 25 abril 1938 Avila ........ Pajares de Adaja... Avila ...........

693,50 795,50 (12 abril 1938 Huelva ........ .Encina-sola ......... . Huelva r.

693.50 796,50 1 novbre. 1938 Na/varra .... Oloraguntín ......... Navarra ....

3

693,50 796,50 9 dicfore. 1936
V .

Salamanca ..
*
M. <je Salvatierra.. Salamanca...

693,50 795,50 93 d*^1** 5 937 Pontevedra... Sotomayor r.vrn..... Pontevedra...

693,50

f

795,50 12 «ñero 1939 León .......... AmadeflO ........ León ............



P á g i n a  9 6 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 diciembre 1944

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
 Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. • Roque Garrido GonzáJlaz ...........
, D .’ Cara Gil Sánchez ...... ; ..............

D. Domingo Diéguez Alvar ...........’...
D;a Consuelo Vázquez Alfonso ..........

D. Amaro Domínguez Pérez ......... .
D .a Bernarda Martínez Fuentes

D. Salustiana Terrón Guerra .......
D.a Rosalía Martínez Alfonso ............

D. Avelino Moreno Arjonv?. ...............
D a Ramona Ramos García ..............

ID. José Díaz Gohzá''e.z ......................
D.a Higinia Doval Valín .......................

D. Francisco de la Roza 'Castfl ... 
D.a Fennina Campo Hüergo .'.............

D. Avelino Gonda Costas ...............*...
D.a Mercedvs Guntín Costas ...............

D. Antonio Estelrich Pastor ...........
D.a Antonia Perelló Monjo ..................

D. Manuel Morante Batista. ..............
D .a Susana Rodríguez Rodríguez .;.

D. Manue'l González Paredes ...........
D.a Jesusa Rodríguez Cisneros

D. José Fernández Suáréz ................
D.a Josefa Iglesias García ..... .............

D. José Uría Inhésta ...............r.; .......
P a Mercedes Alwr ez Menéndez .......

D. Eduardo Martín ‘ Martín ..............
D .a. Ascensión Lamiberti Martín ......

D. Leandro Huerta Espejo-....... ........
D. a Rosalía Salan Perán .....................

D. Félix Doncel López ..... v........... .
D.a Gertrudis Carrasco. Pulido 1..........

P. Sil vi no Honrubia Montea gudo ... 
D.a Irinea Córdoba Núñez ...................

D Manuel Grasa Jimeno .......
C'.a Tomasa Val Aliaga ............... •......

D Casimiro^ Antomás Moreno i......... •.
P .a Mart'na Jiménez Martínez ........ '.. 1

D. Ensebio Gonzalvo Adrián ........... i
P .a Llena Navarro Andrés .................. j

P Agustín Franco Torbaño 7........ . ¡
D .1 Brígida Anoba Macana ..................j

Padres .......

Idem ............

Idem ,.............

Idem ........... .

Idem ............

i Idem ............

i
Idem ............

Idem ,... «t¿. ..

Idem ............

Idem '.......... .

Idem

Idem .........

Idem

Idem ........ .

Idem :...........

Idem ............

Idem .............

♦Idem .............

Idem ............

Idem ............ 1

Idem ............ 1
1

Infantería 30 .........

Id;em .......................

Infantería 31 ........

Idem ....i.................

Idem ........................

Idem ........................

luí antería 32 ........

Infantería 3 5 '........

Infantería 36 ........

j Infantería 38 ........

¡ Infantería 86 ..... .

F. E. T. Asturias.

F. E. T. Cóstilla... 

F. E. T .f Navarra. 

F. E. T. Toledo ... 

F. E. T. Zaragoza

Idem ..........7r?...r..

Legión .....................
Idem ........................’

Idem ............ ...........|
F. L. T.................. . 1

Legión ....................

1 Soldado Justo Garrido Gil ..........................

Soldado Scveriano Diéguez Vázquez ................

• Soldado Marcos Domínguez Martínez............... .

Soldado Daniel Terrón Martínez.........................

Soldado Teodoro Moreno Ramos............... .

Soldado Francisco Díaz Doval....................... .

j Soldado Ricardo de la Roza Campo............

1
Soldado Alba no Gonda Guntín.......................

Soldado Cristóbal Estelrich Ferelló ..................

Soldado Elíseo Morante Rodríguez..................

Soldado Simón González Rodríguez..

Falangista Angel Fernández . Iglesias...........
/

Falangista José Uría Alvarez ..................

Falangista Francisco Martín Lamberte.. .. . 

Falang;sta Constancio Huerta Salan...,. .

Falangista'Manuei- Doncel Carrasco ..........

Falangista Salvador Honrubia Córdoba........

Falangista Manuel Grasa Val.......... .......... ...... ,

Legionario José Antomás Jiménez..;..;............
Legionario Jesús Antomás Jiménez..................... .

Legionario Inocencio Gonzalvo Navarro........ ......
Legionario Jesús Gcnzalvo Navarro....................

Legionario Antonio Franco Anoba....... .............
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Pensión 
anual que se 
les concede

 Aumento por 
  Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se aplica

FECHA
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

  pago 
 (2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

"  416,10

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1.800,00
1.800,00

, 1.800,00
693.50

2.106,00 .

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 ■!

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

1.902.00
1.902.00

1.902 00
795.50

' 2.178.00

Estatuto de Clases 
. Pasivas del Esta

do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
d e ,6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial». 264).

%

28 febrero 1937

17 junio 1938

18 abriOl 1938 

23 enero 1939

1 agosto 1938 

13 sepbre. 1938

5 octubre 1936
i

2)6 sepbre. 1938

17 diebre. 1937 

3 novbre. 1938’

16 sepbre. 1937 

16 octubre 1937

15 diebre.. 1937

16 sepbre. ,1938
1

28 marzo 1938 j

29 diebre. 1938 

1 octubre 1938

26 agosto 1937

23 febrero 1937
6 sepbre . i936

23 novbre. 1936 
14 marzo 1939 j

18 agosto 19381

Salamanca .

Orense ........

León ........ .

Idem ....... .

Cáceres .......

Lugo ...........

Oviedo ........

Vigo f..........

Baleares . . 

Tenerife .....

Patencia.....

Oviedo

Gijón ..........

Toledo .......
I

León ...........

Cácereg , 

Cuenca ¡ri

zar agoza ... 

Idem ..........

-Idem ............  ;

Huelva ...... . ]

Lagunilla ............

Cástrelo del Valle..

Toralín .................

Fabero ....................

Jaraíz de la Vera...

Los Nogales ..........

Santa M arna
ij
i

S. C. la Romallosa

Santa Margarita ...

Andrés y Sauces ¡

Cisneros- .............

Gurulles-Gra do ....

La Pechera ...........
•

C. de la Sagra 

A. d€ Valderaduey. !

Cáceres ................ -

Villai/ta ....................

Fuendetodos ...........

Peralta ....................

Navarrete del ftío '
'" I

Minag del Ríotinto

i

Salamanca.

Orense .........

León ...........

Idem .........

Cáceres'

Lugo> .....  .

Oviedo
•

ii
Pontevedra . 

Baleares . 

Tenerife 

Falencia 

Oviedo

Idem ........

Toledo

León ............

Cáceres

Cuenca

Zaragoza

Idem ...........

Idem ..........

Huelva ,

1

12

3

16

\

3



P á g i n a  9 6 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 diciembre 1944

 NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los 

cau san tes

A r m a , C uerpo 0 
Unidad a que per
tenecían  los cau

can tes
CIASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pedro  F ra ile  G onzález . . . . . .7. ; ........
D.* Jacinto, G a r d a  R e ta m a l . . . . . . . . . . . .

D . N icanor Pérez  G o n zález . ............... ,
D .a M aría  del A m paro  R odríguez B e- 

n itez  ...................... .................., .............

D . M odesto F a b ián  Q uesada ................
D .a Angeles OI Vera Beginps .....................

D. M anuel G óm ez S ánchez  ................
£>.a P an 1'a  G óm ez Pérez  ................ ........

D. R am iro  M arcos V illenueva ............
D .a Isabel M artín  M ontonen te  ............

D. M arcelino  López Sáiz ...........
D .a M aría  R íos Alonso ............................

D. Angel Tello de M ingo .....................
D .a Eugenia G allego  G a rc ía  ............

D. R a fae l • F e rran d o  M & ntañana ,.. 
D .a D olores Roig Z arag o za  ............. .

D. Pab lo  M arco  B oran  .......... ..............
• D .a C á n d id a  R ío  L ó p e z '......................1.

D .a F au st n o  S e m a  defl H oyo ................
D .a F ran c isca  C a lle ja  G u tié rre z  .......

D . R am ó n  R egueiro  Seoane .................
D *  J u a n a  B rea  T a b o a d a  . . . . .................

D . J u a n  H idalgo C ortés ......................
D . M anuel Fernández M a rtin  ............
D. Sim ón Diez G a r c ía .............................
D . P edro  A ranguren B ru n  . . ..............

■ D . Ju a n  Góm ez M undín ......................
D  H ilario  Fernández Bello ............... ¿

D. Ignacio  P eñ a  P ascu a l ....................
D. M iguel E guro la  F ica  ......................
D. H iginio U ria rte  L éniz ....................;
D. J u a n  A n tó n ’0 R uiz  C hía . . . . ..........

D. J u a n  B rau lio  G onzález O rta  ......

D. Deogra-cias G onzález C u esta  .......
D. E nrique Diez López .........................
D . * M anuel P in  Ameígide ............-.......
D  ElíaS R odríguez H ernández ...........
D. José  M a ñ a  B ecerra  .........................
D. José  M ecía Palm eiro  .......................
D  J u a í l  Novo P latas' ....... ....................
D . A lfredo P a ñ o s  C am ach 0 ................
D  José  G a rc ía  B a rb a  ...... ...................
D . Ignacio  Ñ uño López ...................... .
D . Ju a n  R ollón M artín ez  ....................
D  Florencio M artín ez  F ie rro  ............
D . M arcos H ern án d ez  A ntón  ...... .

1 .
P a d re s

I d e m ...... .
Y

Idem  ..............

Idem  ..............

I d e m ......... ...

I d e m ..............

I d e m ...... * . . .

I d e m ...... .

Idem  ..............

I d e m ..............

I d e m ..............

P a d re  ...........
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  . . . . . . . . . .
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Id em  ..............
I d e m ..............

Id e m  ... .r . ;...

I d e m ............
Id em  ............
Idem  ............
Idem  .............
Id em  .............
Id em  .............
Id em  ........ .
Id em  ............
Id em  ............
Id em  . . .........
Id em  . ...........
Id em  ............
I d e m ..............

(Legión . . . . . . . . . . . . . . .

Id e m  ................

Id e m  ..............rr.w....

Id em  ..............r ... .......
F . E. T . .....................

Legión ......................

A rtille ría  41 ............

A rtille ría  221  .........

S an id ad  ...... ......... .. .

In ten d en cia  6

In f . M a rin a

In fa n te r ía  .........
C azadores 6 . . ; ........
In fa n te r ía  25 .........
I n fa n te r ía  23 . . . . . . .
In fan te ría  29 .........
A rtillerío 26 ...... .
C azadores 2 ............
B. F landes 5 . .. . . . . . .
I n fa n te r ía  5 .?......... ‘
In fa n te r ía  6 ............

In fa n te r ía  7 ............
L eg :ó n « ..........

C azadores 7 ............
In fa n te r ía  22 .......
In fan te ría  27 ..........
In fa n te r ía  23 ........
In fa n te r ía  29 .........
Idem  ......................
In fa n te r ía  30 . . . . . . .
In fa n te r ía  33 . . . . . . .
In fa n te r ía  74 ... . . . .
Legión ........................
Idem  ............. ............
Idem  ................... .....
Id em  ..................*

L egionario  F ra n c isco  F ra ile  G a r d a . ...................

L eg ionario  A lberto  P érez  R o dríguez ....................

Leg ionario  José  F a b iá n  OI v e ra ..............................

1 L egionario  D om ingo G óm ez G óm ez...................
1 F a la n g is ta  M iguel G óm ez G óm ez..........................

L eg ionario  A u re llan o  M arcos M a r t ín .................

Soldado A ntonio  López R ío s.............................. .

J

Soldado N arciso  T ello  G allego .............................. .

Soldado V icen te  F e rra n d o  R o lg ......... . . . . . . . . . . . . .

Soldado Angel M arco  R ío .; .............................. .

Soldádo C ip rian o  S e rn a  C a lle ja .. . . . ................... .

Soldado José  R egueiro  B re a ..............................

C a p itá n  don M an u e l H ida lgo  R o m ero ............... .
S a rg e n to  dcr*> M iguel F e rn á n d ez  A rcos............
S a rg en to  don  N icolás Diez R ico ........................
Cabo Luis A ran g u ren  G a z to lu ...............................
Cabo FeHsindo G óm ez N úñez ...............................
C abo E ufem io F e rn án d ez  G a rr id o .......................
Soldado J u a n  F e ñ a  H e rra n z ...................................
Soldado M iguel Egferola Jo can o ....; ......
So ldado L au rean o  U ria rte  F e rn á n d e z ................
Soldado Jo sé  R uiz  R o d ríg u ez ................ ...............

Soldado J u a n  G onzález M a r t ín ..............................
L eg ionario  F ran c isco  G onzález M a r t ín .........

So ldado  Em ilio  G onzález F e rn á n d e z ...... ...........
So ldado  p rim e ra  Angel Diez L ópez.....................
Sel darlo Sergio P in  Vi la re s .......................................
Soldado José  Rodríguez H ern án d ez ..'...... ! ..........
So leado  M anuel M añ a  F e rn á n d e z ............'..........
So ldado  R eg;no M ecía R egó ............ .......................
Soldado José  Novo G a rc ía  ......................................
Soldado A lfredo P años C am a ch ó ............. .............
S o ldaao  A nton io  G a r c ía ' E sc o b a r........................
L egionario  B onifacio  Ñ uño S o to ..................... ......
L eg ionario  R ufino  R ollón T o r ra lb a ..................N„.
L egionario  G uillerm o M artín ez  A lonso..............
L eg ionario  A nton io  H ern án d ez  S á n c h e z .. .. ..



N ú m . 3 5 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 6 2 1

Peruslón 
in u a l que se 
le* concede

Aum ento pot 
Ley cLe 6 de 
noviembre de 

1942 
( 1 )

Pesetas

Leyes o reglam entos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
H acienda de 
la provincia 
en que se lee 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

-1 1
O

bs
er

va
ci

on
es

 1

Peseta* Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00
693.50

2.106,00 

698 ¿0

698.60 

69C¿0

898.50

698.60 

970,00

7.600.00
8.500.00
8.500.00

795.50
795.50
795.50 
693,¿0
693.50
693.50
693.50

693.60
2.106.00

693.50
796.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

1  800.00 
2 106.00 
2.106,00 
8.106,00

2-173,00

2.178.00

2.178.00

2.178.00
795.50

2.178.00 

795,66 

795/50

795.60

795.50

796.60

1.432.00

9.000,00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
2.178.00

795.50
795.50
795.50 
.795,50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795.5.0

1.902.00
2.178.00
2.178.00 

2,178200

E s ta tu to  de C lases 
P as iv as  ded Es
ta d o  de  2 2  de  oc
tu b re  d e  1926 y 
Ley de  6  d e  n o 
v iem bre de  1942 
(«D. O.* n ú m e 
ro  264).

1 1  d icbre. .1938

16 agosto 1938

7 novbre . 1936
■ l

23 agosto  1938 j 
1  enero  1942 j

23’ Jun io  1937 

27 JnUo 1936

1  enero ]938 

15 en ero  1939 

21 m arzo  1937

2 en ero  1937

29 m ayo  1937

11, en*ero 1942 
fl. enero 1942 

21 jun io  1938 
9 enero 1938
2 agosto  1938 
9 enero  1938 
4 s©pbre. 1937

15 ju n io  1938
8 d iobre. 1936
7 enero 1939

3 en ero  1937
17 m arzo  1938

26 Judio 1938 
19 novbre. ¡1936 j 
29 ab ril 1939 ! 
17 MCbre. 1936

9 m arzo  1937 
29 sepbre 1936 . 
25 novbre. 1938 
19 ab ril 1938 
ll.  m arzo  1938

1 octubre  1936
12 Julio 1937' 
15 ju lio  1937 j

8  agosto  19381

Avila .. .77. 7.7 .

O rense , ........

Sev illa  .

T oledo .. . . . . .

Idem  ..............

M adrid  . 77;ir.. !

G u a d a ñ a r a  <

V alencia  , .  !

Z aragoza  ...

B urgos .........

La O orufia .

C órdoba ....
C ádiz .......... .
V alladolid  ... 
N a v a rra  
P ontevedra  .
León i.......
A vila .............
V izcaya
A lava ...........

Sev illa  . . . . . . .

H uelva ...n-;.

C áceres
B urgos ........
Lugo ............

S a lam an ca  .. 
La C o ru ñ a ... 
Taigo . . . . . . . . . .
La C o ru ñ a ... 
C órdoba 
C ádiz . . . . . . . .
Z am o ra  .......
Toledo .........  1
León ..............
V alencia  .... 1

G uisando  •.............

M anzaneda  .........

l o s  Palacios ............

V elada ................ t ..

M eseguar

M adrid  .............

Cades ................ .

M eliana ............

Ardisa .............. ...........

1

Mediana. P o m a r.. 

Pa  ntimobre-Azúa ...

Sev illa  .. .777.......•*••
C euta  ...... ..................
T udela  de D u e ro ...
P am p lo n a  ................
L alín  ................ - .......
VaLverde E n riq u e ... 
Las N. del M arqués 
6 . S a lv ad o r del V. 
N. de G am b o a  ....  
G üeña  ........................

A yam onte . . . 7. . . .. .. .

C asas M ira  ve t e .......
E n cin illas  ..................
B a la r a  .................... .
La Alberca ............
B osquejón ................
V ilb ron io  ................
Vi ¡asunto, ................. |
F u e n te  o b e ju n a ......1
A. de la F ro n te ra .
V. del P uerto  .........
B de las Pa lom as... 
V. de Don J u a n .. . .  1 
Casas B a je s  ............ |

Avila ............

O rense

Sevilla  . 77;.

T o led o ' ,,,

Id em  ............

M ad rid  ,

G u a d a l a  Ja ra .

V alencia  ......

Z aragoza  ......

B urgos .. .....

L a C o ru ñ a  ..

C ó r d o b a .......
C ádiz  . . . . . . . .
V alladolid ...
N av arra  .......
P o n tev ed ra ...
León ............
Avila .............
Vizcaya ,
A lava ............
S evilla  ..........

H uelva

C áceres
.Burgos .........
. Lugo ....... .
S a lam an ca  .. 
I,a C oiU na...
Lugo ........
La Coruña ..
Córdoba .......
Cádiz •..........
21?,m o ra  .......
Toledo .........
Loón ..............

, V alencia  ....

3

17

8

IB

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Gabüno Escribano Palanco ...7.;...
D. Modesto Ocóríz Monasterioguren. 
D. Máximo Guzmán Calvo ............

DA Eustaqúa Cen/teno Ledesma ......

DA Camilla Mordillo Rodríguez .........
DA Isidora Herreros Maestros ..........
Da Agapita Antodín Velasco .............

DA Aurora García Astráia.................

Da Francisa Peña Garda ...... ...7 ;-....
D.a María Pérez Pérez .....................

DA Marcelina González Hurtado ......
Da Leoncio, Sorio Borrega ................
DA Valentina Badillo González .........
DA Feliciana Pitarque Murillo .........
D.a Rosadla Amado Domínguez .........

D.a María EguÜegor Echevarría ......

DA Maura Martín Avila ......... ..........
Da Francisca Paramio Óañueto .......•

DA Sara Doutón Fernández i.. 7.-.......

DA Saturnina Granado Romero /.....
D a Justa Gutiérrez Fernández ..........
DA María Esparza Garnica .............
Da Francisca Rico Rebollp ................

DA Rafaela Pérez Múñoz .......... 777.7 .'
DA Venancia Martín González .........
DA Concepción Núñez Pérez .............
DA María Rosa Otamendi Goicoechea

DA Pilar Deügado Mendoza Cajlbó ...
D a Ddloreg González Expósíito .........
Da Carmen García Garrido ...... 77?...
Da Catalina Robles Robles 77............
DA Rosa Lajas Obrego .................. ...

Da Eugenia María Jesús Gómez Pa
rro ................ ..........................

DA Buenaventura Masa Isus .............
DA Ana, Jiménez Díaz ........................
DA Rosa Dopazo Giménez .................

D Antonio González Pendón ..........
D. Francisco González Pendón.........

DA Albertina Fernández Fernández ...

Padre .......
Idem ..........
Idem ........

Madre.......

Idem
Idem ........
Idem ........

Idem ...í......

Idem
Idem .........

Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem

Idem .........
Idem ..........

Idem .-77.—....

Idem ......
Idem ...... .
Idem .........
Idem ..........

Idem .........
Idem ..........
Idem ......
Idem ..........

Viuda......
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .....7 ....

Idem 777577777

Idem 7T7...77. 
Idem
Idem ..........

Huérfanos....

Huérfana ...

/

Zapadores 5 ..........
Ingenieros 6 .........
Guardia Civil , ...

Infantería 27 ....

Infantería 29 .......
Regulares 1 .........
Regulares 2 ..........

Caballería 9 ..........

Cazadores 6 ...... r..
Infantería 30 . ....

F. E. T. Cáceres'...
Idem .......... ..........
Infantería 3 * ........
Infantería 5 ........
Infantería 7 .........

Infantería 24 .......
Idem ....... .............

Infantería 25 .......
Infantería 29 •.......

Infantería 30 .......

infantería 33 ......
F. E. T. León ......
F. E. T. Navarra...
Regu'iares 3 .........

Regulares 5  .........
Caballería ............
Caballería 6 .........
Caballería 16 ....;.¿

Infantería 6 .........
Infantería 20 .......
Infantería 24 .......
Infantería 25 .......
Infantería 27 .......

B. Ametralladoras 7

Infantería ?4 .......
F. E. T. Huelva ... 
Legión ...................

Infantería 25 .......

infantería 31 ........

Soldado Víctor Escribano Monge..................... .
Soldado Marcelino Ocáriz Ruiz de Azúa...........
Cometa Aurelio' Guzmán Maestre...................

Sargento don Miguel López Centeno.................

Sargento don Isaac González Mordillo............ .
Sargento don Emeterio Maestro Herreros....... .
Sargento don Vicente Blanco Antolín.............. .

Sargento don José Martínez de Baños Gardí

Cabo Antonio García Peña..............................
Cabo José María Rodríguez Pérez...................

Cabo Leonardo Casero González.......................
Cabo Valentín Cano Sorlo........................

Soldado Hipólito Beitia Pitarque...................... .
Soldado Benito Herrera Amado....... <.............

Soldado Luis Ugalde Eguilegor........................ .
Soldado José Ugalde Eguilegor........................ .

Soldado Fidel González Martín................
Soldado Gerardo Peláez Paramio................ ....

Soldado Faustino Doutón Fernández............... .

Soldado Casimiro Sierra Granado...................
Falangista Pedro Fernández Gutiérrez...........
Falangista Jesús Rodríguez Esparz..................
Soldado Tomás Alver Rico ............................. .

Soldado José García Pérez................................
Soldado Antonio Arreba Martín..................
Soldado José Montaña Núñez...:.....................
Soldado Jesús Goicoechea Otamendi......*..... .

Sargento don Juan Cumalat Ramos................ ,
Cabo José Pascual Bemad................................
Cabo José Lores Prieto......................................
Cabo' Domingo Ramos Muñoz..........................
Cabo Celso Bellancos Martín...... ......................

Soldado Pedro Manrbardo Andrés............ .

Soldado Julio Carrera Mansa................. ...........
Falangista Pablo Muñoz Barroso......................
Legionario Antonid Manteca Gil.....................

Soldado Rafael González Martin......................

Soldado Ildefonso Fernández Rodríguez..........
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
( 1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

q u e  s e aplica

F E C H A  
en que debe  
empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
 consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50 

,3.200,00

3.500.00

3.500.00
3.500.00
3.500.00

3.500.00

795.50
795.50

795.50
795.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50

1.440.00

1.440.00
693.50
693.50
693.50

3.500.00
795.50
795.50

795.50

693.50

693.50
693.50

2.106.00

693.50

693.50

795.50 
-795.50 

3 565.00

4.500.00

4.500,00.
4.500.00
4.500.00

4.500.00

2.160.00 
2.160,00

2.160,00
2.160.00

795.50
795.50
795.50

795.50
7.95.50

7.95.50
795.50

'  795,50 
795.5P
795.50

1.565.00

1.565.00
795.50
795.50
795.50

4.500.00
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00

2.160,00

795.50
795.50 

2.178,00

"95,50

795.50

V

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D. 
O .» núm . 264).

1 febrero 1938
1 enero 1942 
7 abril 1937

29 diebre. 1938

18 . m ayo 1937 
15 octubre 1936
2 agosto 1938

5 octubre . 1936

25 marzo 1938
11 enero 1939

7 enero 1939
26 junio 1938 
15 ju lio  1937 
25 ju lio 1937
30 diebre. 1938

1 abril 1938 
1 agosto 1938

29 ju lio  1937 
29 diebre. i937

7 octubre 1938

31 octubre 1938
8 junio 1938
4 junio 1937 

10 ju lio 1:937

25 scpbre. 1938
12 enero 1937 
21 febrero 1938 
25 m ayo 1938

29 agosto 1937 
14 novbre. 1938 
21 sepbre. 1938 
25 abril , 1944 
14 febrero 1937

3 m arzo 1937

12 ju lio 1938 
17 m arzo 1937 
17 m arzo 1937

31 m ayo 1928

5 agosto 1938

Guadal ajara
i Vitoria .........
, Barcelona ..

J  B adajoz ...

| Cáceres .......
Guadalajara.. 
Burgos .........

Zaragoza ...

| Sevilla ..........
Orense .........

.Cáceres .......
Idem ...........

Toledo ..........
G u ip ú zcoa ...

I Las Palmas.
1

Guipúzcoa ..

Valladolid .. 
León .........

Lugo .............

Cáceres ......
León  ........
Navarra ......
Cáceres

Sevilla . , .......
Burgos ........
León .............
Navarra ....

Sevilla ........
Tarragona .. 
Pontevedra .
M adrid .........
Cáceres ......

Idem  rr.......

Lérida ........
Huelva
Pontevedra.

Málaga , ... 

León .............

H erreda ...................
A.-Ubarrundia .......
Barcelona ...............

P. de la Calzada...,

Granadilla ................
A. del Dulcado .... 
P. de la Sierra

Zaragoza ............’....

Sevilla .......................
Melón ........................

Flaseneuela ............
Cáceres ........... .........
T oledo .......................
V llafranea ...............
Arucas .......................

i
Munieta ................

Stodilana ...............-...
Truchos ....................

Diamondi .................

Serrejón ..................
Prioro ....................
Alberín .....................
Membrio ...................

Sevilla .......................
V. Pedernales
Busmayor ................
Uztegni .................. .

Sevilla .............
Reus .................,...
Sangenjo ..................
Madrid .................
V. deil F r e sn o -,,,

Coria ir;....77.

S. R . de Tabernoles
Bonares .................
V. d© Arosa ............

Málaga .....................

Cea ................ r.. . ......

Guadalajara. 
Vitoria . . . . . . .
Barcelona ..

B adajoz .

Cáceres 
Guadalajara. 
Burgos .........•

Zaragoza ...

Sevilla . . . .  
Orense ........

Cáceres
Idem ...........
T o ’. do ........
Guipúzcoa ... 
Las Palmas..

Guipúzcoa ...

Valladoli^ .. 
León ............

LUgO 7. .  77. . . . .

Cáceres . . . . . .
León ......... .
Navarra .... 
Cáceres

Sevilla ...... .
Burgos .........
León ... ........
Navarra

Sevilla; 777.... 
Tarragona .. 
Pontevedra...
Madrid .......
Cáceres

Idem  r.....7T.

Lérida .........
Huelva .......
Pontevedra...

M álaga 

León .............

, 19!  3 1 20
i

21

S

22

3

23

a

24

a

23

26
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per

tenecían los cau
cantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Cesáreo Calahorra Carceller .......
D ' Amparo Ciria Crespo ....................

*D. Augusto Jáuregui Lezaeta ...........
13.a Catanna Ojeda Ellas ...................

D. Antonio González Fumero ...........
D a  Lcoc.idia' Cano Lorenzo ...................

D. Tomás Gallego Morale, ...............
D .a Catalina Berznuces Asensio ...........

D. Andrés Belloso B araja ..... . ............
D a María Mangas Carrasco ..............

D. Ramón Jam ^ Dieste .......................

D a  María Alvarez Alvarez ...................

D .a Amparo Vega G arcía  ...... 7 ^ . . . - . .

1

,D .a Mercedes Alonso de Toraya ...........

D a  M aría Luisa Benavente González.

D a  María Asunción Pérez Peñas ......

D  a Do ores Pérez Castillo , ..................

DA Brígida Galisteo Sánchez ........ .....

Padres .........

I d e m .............

I d e m .............

I d e m .......... .

I d e m .............

Padre

Madre .......

Viuda ....r.Tr.

Id e m .............

I d e m ....... .

I d e m .......

Id ean .............

Idem .............

D. E. Voluntarlos.

fdem ....... ................

Idem ............... .........

Idem ............, ...........

Idem .............; . . .......

Idem ................ ...7..

Idem ' ................ .

Armada r.7. . . . . . . . . . .

Infantería ....... tt .̂ ¿
i '

Aux. Oficina* .........

P. Militarizado ....

Idem .................... .

Idem ........................

Sargento don Luis C alahorra C ir ia ......................

Soldado Angel Jáuregui O jeda.................. ...........

Soldado Ramón González C an o.r............. ........ ..

Soldado Benito G allego Berzuces ....... ..............

Soldado G aspar Belloso M angas...............„ ,n .......

Cabo Mariano Jam e Lasaosa.................r*.

Cabo César de Soiguíe Alvarez................................

Auxiliar segunda don Edmundo Casares G relner

Teniente Coronel don Francisco Alegre Sobrino.

Auxiliar de Oficinas don José Manuel Navarro
de Urlbe .................!............ ..............................

Soldado Francisco Doctor M oreno.................

Soldado Ramón Tem prano Pascual........................

Soldado, Felipe Baltanás Nieto.............;...................
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Pensión 
anual que se 
les concede

 Aum ento por 
 Ley de 6 d e  
noviem bre de 

 1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglam entos 

qu e se  aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.500.00

2.500.25

2.500.25

2.500.25 

2.009,75

2.000,00

7.750.00

4.250.00

693.50

693.50

693.50

5.500,00

2.609.75

2.609.75

2.600.75

2.609.75

3.500^00 

> 3.500,00

5.000,00

E sta tu to  de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de oc
tubre- de 1926, 
Orden circular.de 
6 de diciembre 
de 1941 y Ley de 
6 d e noviembre

. de 1942 («D. O.» 
núm ero 264).

Articulo 2.° del De. 
crelo número 92. 
de 2 de diciem bre 
de 1936 (B. O. 
del E. núm . 51). 
Orden de Racien. 
da de 31 agosto 
1940 (B. O. del 
E, rnims. 199 1 y 
248).

Ley de 16 de junio 
d e 1942 (B. O. 
núm ero 184).

D ecreto de 18 d e  
a b r i l  de 1938 
(B. O. del E. 549), 
Ley de 13 dlclem 

bre de 1940 («Dia
rio' Oficial» 292) 
y Ley de 6 de no. 
viembre de 1942. 
(«D. O.» 264),

Decreto de 23 de 
febrero d e  1940 
(«D. O.» núme
ro 50\ Orden de 
4 de noviembre, 
de 1940 («D O » 
núm . 245) y Ley 

de 6 de noviembre 
de 1942 (<|D. O.» 
núm. 264).

29 octubre 1941 

18 mayo 1943

21 diebre. 1941 |

22 marzo 1942

21 julio 1942

4 novbre. 1941 

28 novbre. 1942

28 junio 1938

2 diebre 1941

3 octubre 1926

\
7 agosto 1936

29 agosto 1936 

11 agosto /1936

Zaragoza .... 

M adrid .......

[ T enerife  . ...
I ■
¡ . .

¡ Barcelona..;.

i Valladolid 

!
i  Huesca — ;,

,

Oviedo'

M adrid

S an tander ... 

M adrid

Córdoba 

! Teruel .......

 ̂Córdoba ..

Zaragoza! ...ít7,t..... 

M adrid ..........77;....

Villaflcnr • ............ .

¡ Barcelona. ..............

| Alaejos 7...-.;.........................

Jav-erreganay r.... 

Ayilés .......7............;.....

Madrid .................

M adrid .........................................

V. d© Córdoba

Ejulve ......................

A djm uz ...............

Zaragoza

M adrid

T enerife .., -  r

Barcelona ...

Valladolid ...

Huesca - . . . .  

Oviedo .................

1
1 ^

! M adrid — r..

Santander ..; 

. M adrid .............

Córdoba
¡

í Teruel —

¡

! Córdoba
1

9

27

28 

3

•
29 

3

30

31

32

3)3

34
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares

a que corresponda e'1 punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará tras
lado a es los d e  Ja orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas jas pensiones a, percibir 
por esta capital ttyLadrid) serán abo
nadas por Dirección General de ja 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legad. 
Los padres, en coparticipación, m.eñ- 
tras conserven su actual estado civil 
y de pobreza', pasando por entero, al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento; hasta el 24 de noviem
bre. de 1942 en ia indicada cuantía 
que se les señala, y a partir de está 
fecha la que se les concede, de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» número 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por ios respectivos Cuer
pos a que pertenecían los causantes 
hubiesen podido percibir a cuenta del 
presente.

4. Percibirán la pensión que se les 
señaia. equivalente al 40 por 100 del 
sueldo que percibía el causante en la 
fecha de su fallecimiento, én coparti
cipación y en tanto conservan ia ap
titud legal y actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin ne^sidad de nuevo' señala
miento; previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer» 
IX) hubiesen podido percibir a cuenta 
del presente.

5. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
denes de 5 de junio de 1941 y 8 de 
octubre de 1943 («D. O.» números 
133 y 240), por haberse comprobado 
que el causante ostentaba el empleo" 
de Sargento con antigüedad a ‘ la fe
cha de su muerte, la que percibirán 
mientras conserven su aptitud légal 
y actual estádo de pobreza; hasta el 
día 24 de noviembre, de 1942 en la 
indicada cuantía que se le señala', y 
a partir de esta fecha la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), y le será abonada previa 
liquidación- y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta de los se
ñalamientos anteriores, que cuedan 
anulados, haciendo ésta compatible 
con el haber pasivo de 2.547,24 pese
tas que percibe el recurrente ooiño 
Carabinero retirado, con arreglo, a la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL EJTADO 
Húmero 151)..

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven la aptitud legal y actual eS_ 
tado de pobreza, pasando por entero 
Al que sobreviva sin necesidad de nue. 
yo señalamiento; hasta el día 24 de

noviembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se les señala, y a  partir de 
esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. -O.» nuin. 264), pievia 
liquidación y deducción de las canti
dades que, por el Cuerpo, hubiesen po
dido percibir a cuenta del presente, el 
abono, del cual es compatible con eí 
haber de 2.994 pesetas ‘ anuales que 
percibe el recurrente como Sargento 
retirado de la Guardia civil, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de. 1938 .(BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núrn. 151).

7. Se eleva a la. actual cuantía la 
pensión qqe le fué concedida por Or
den de 10 de junio de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 136), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante era cabo con anterior.dad a su 
fallecimiento, la que percibirá en cb- 
participación mientras conserve su 
aptitud legal y actual estado de po
breza; hasta el día 24 de nov e'nibre 
de 1-942 en la indicada cuantía que se 
le señala, y a partir de esta fecha la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» número 264), previa liqui
dación y deducción de las cant¡'dados 
recbidas por cuenta del,señalamien
to- anterior, qué queda sin efecto.

8. Percibirá la pensión que se tes 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven la aptitud legal y actual es
tado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalam’ento; hasta el- día 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede, 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que, por e l Cuerpo, hubiese po
dido percibir a cuenta del -preseñte. el 
abono del cual es compatible con el 
sueldo de 2.065 pesetas anuales que 
percibe el recurrente como cartero 
peatón, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre ¿e 1933 (BOLETIN. O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

9. Se eleva a, la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida ppr Or
den de 2 de diciembre de 1941 («Dia
rio Oficial» número 3), por haberse 
comprobado que el causante estaba 
en posesión del empleo de cabo en la 
fecha de su fallecimiento, la' que per
cibirán en coparticipación mientras 
conserven- su aptitucj- legal-; hasta él 
día 24 de noviembre de 1942 en la in
dicada cuantía que se le señala, y a 
partir de esta fecha la que se le con
cede de acuerdo cotí la Ley' de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibió as por 
cuenta del señalamiento p^erior, 
que queda sin efecto.

10. Percibirán la pensión que se 
 les señala, en coparticipación, y en 
 tanto conserven la aptitud legal y ac- 
 tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad

j d e nuevo seña ¡amiento; hasta el día 24 
 de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía qué se les señala, y a partn 
de esta fecha, la que se les concede, 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre do 1942 («D. O.» núm. 264). 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que, por el Cuerpo, hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente, el abono del cual es compati
ble con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales que percibe el recurrente co
mo funcionario municipal, con' arre- 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 151).

11. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tan
to conserven la aptitud legal y actual 
estado de pobreza, «pasando por enr 
tero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento; hasta el día 
24 de noviembre de 1942 en la indi
cada cuantía que se les señala., y a 
partir de esta fecha ia que se les con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264),'previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta d-1 presente, el abono del cual 
es compatible con la que también se 
le asigna al recurrente en esta mis
ma relación ppr su otro h-jo Marce
lino, con arreglo a la excepción oc
tava del artículo'96 del vigente. Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado.

12. Percibirán la pensión que se 
les señala, equivalente al 60 por ICO 
del,haber que percibía el causante en 
la fecha de su fallecimiento, en . co
participación y en tanto conserven 
su actual estado de pobreza, pasando 
por entero ai que sobreviva sin nece
sidad de nuevo señalamiento, previa' 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta del, presente. 
Sin que le sean de aplicación los be
neficios. de la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» número 264).

16. Percibirán la pensión que sfc 
señala, en coparticipación y en tan
to conserven la aptitud legal y actual 
estado de pobreza, pasando por en
tero al que sobreviva sin reces idad 
de nuevo señalamiento;, hasta el día 
24 de noviembre de 1942 en' la indi
cada, cuantía que se les «en-aia, y a 
partir de esta fecha la que se les con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deduc

ció n  de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir >a 
cuenta de los señalamientos qjue les 
f'ueron hechos por Ordenes de 4 de
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diciem bre de 1940 («D . O .»  número 
281), y 4 de enero de 1941 («D .ario 
Oficial» núm ero 15), que quedan sin 
efecto. D ichas pensiones son com pa
tibles entre sí, con  ai reglo a la ex
cepción  octava del artículo 96 del vi
gente Estatuto- de Clases Pasivas del 
Estado.

17. Percibirán las pensiones que se 
stríala, en coparticipación y en tan
to conserven la aptitud legal y actual 
estado ae pobreza, pasando por en
tero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo' señalam iento; hasta el día 
24 de noviembre de 1942 en ia indi
cada cuantía que se les señala, y a 
partir de esta fecha la que se les con 
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviem bre de 1942 («D . O .» núm e
ro 284), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por- el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente. El percibo de 
ambas pensiones son compatibles en
tre sí, y la dim anante de su h ijo  Mi
guel 1a. percibirán a partir de la fe 
cha que se cita  en la relación.

18. Percibirán la pensión que se 
les señala, en coparticipación y en 
tanto conserven la aptitud legal y ac- . 
t-ual estado de pobreza,' pasando por ¡ 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento, previa l íq u i- ¡ 
dación y deducción de las cantidades ■ 

que por el Cuerpo hubiesen podido j 
percib ir ' a cuenta del presente, sin ; 
que le sean de aplicación los benefi
cios de la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D . O .»  núm ero 264).

19.’ Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve su actual j 
estado de. pobreza; hasta el día 24 de ¡ 
noviembre de 1942 en la in d ica d á ! 
cuantía que se le señala, y a partir 
de esta fecha  la que se le concede de 
acuerdo con  la Ley de 6 de noviem bre 
de 1942 «D. O .» núm ero 264), previa 
liquidación y deducción de las can ti
dades que por el Cuerpo hubiese poo- 
dido percibir a cuenta del presente, 
el abono del cual es com patible con 
la d «  2.500 pesetas anuales que per- 
c ’ be el recurrente com o Secretario de 
Ayuntam iento, con  arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO núm. 151).

20. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza; has
ta el día 24 de noviem bre de 1942 
en la indicada cuantía que se Te se
ñala, y a partir de esta- fecha  la que 
se le concede de acuerdo con la Ley, 
de 6 de noviem bre de 1942 («D iario 
O ficial» núm ero 264), previa liquida
ción  y deducción  de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese p o d i; > per
cibir* a cuenta del presente, el abono 
del cual es com patible con el haber 
pasivo de 2.697 pesetas anuales que 
percibe el recurrente com o G uardia

civil retirado, con  arreglo a la Ley de 
17 de noviembre de l 938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).

21. Se eleva a ia actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 24 de enero de 1944 «Diario 
O ficial» núm ero 29), por haberse com 
probado docum entalm ente que el cau
sante percibía en la fecha de su muerte 
el sueldo que se le señala, la que per
cibirá mientras conserve su aptitud 
legal y estado de pobreza.; hasta .el día 
24 de noviembre de 1942 en la indica
da cuantía que se le señala, y á par
tir de esta feha la que se le concede 
de acuerdo con  la1 Ley 6 de noviem bre 
de 1942 («D . O .» núm ero 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del seña
lam iento anterior, que queda, sin 
efecto.

22. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud 

,legal y actual estado de pobreza; has
ta el día 24 de noviembre de 1942 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha la que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviem bre de 1942 («D iario 
O ficial» núm ero 264), previg, liquida
ción  y deducción  de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente, el abono 
del cual es com patible con  la de 2.250 
pesetas anuales que percibe T a  inte
resada com o viuda del Com andante de 
Caballería don José M artínez de Ba
ños, con  arreglo a la Ley de 17 de 
noviem bre de 1942 (BO LETIN  OFI
CIAL D £L  ESTADO núm. 151).

23. La percibirá hasta el día 7 de 
abril de11942, en que fué transcrito al 
Registro Civil el m atrim onio canóni
co, celebrado en artículo m ortis por la 
recurrente con  M anuel G óm ez F em áñ- 
dez, preva liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu 
biese podido percibir a  cuenta del pre
sente.

24. Percibirá la pensión que se le 
señala hasta el día 1¡1 de febrero de 
1942, en que con tra jo  segundas nup
cias. previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biese podido percibir a cuenta del pre
sente.
■ 25. La percibirán por partes igua

les y por m ano de su representante 
legal hasta su m ayoría de edad': don 
Antonio hasta 'el d ia 17 de febrero 
de 1953, y don Francisco, hasta el 27 
de m arzo de 1958. en que cumplen los 
veintitrés años. SI alguno cesara en 
el percibo, acrecerá su parte la del que 

1 la conserve sin necesidad.de nuevo se
ñalam iento; hasta el 24 de noviem- 

¡ bre de 1942, en la indicada riuntí^  .que . 
se les señala,| y a partir de fe
cha, la que se le¿ concede de acuerde 

j con  la Ley de 6 de noviembre de 1942 
I (<cD. O .» núm . 264), ptevia liquida

ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen podido perci
bir a cuenta del presente.

26. La percibirá por m ano de su 
tutor en tanto conserve la aptitud le
gal; hasta el 24 de noviembre de 1942 * 
en» la indicada cuantía que se le seña
la, y a partir de esta fecha la que se
le concede de acuerdo con  la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O .» núm e
ro 264), previa liquidación y deduc
ción  de las cantidades que por el Cuer
po hubiese - podido percibir a cuenta 
del presente.

27. La percibirán, en  coparticipa
ción, mientras conserven su actual es
tado civil y d e ‘ pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nue^o señalamiento, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por la je fa tu ra  Provincial de Milicias 
hubiesen podido percibir a cuenta del 
presente.

28. La percibirán, en coparticipa
ción, mientras conserven su actual es
tado civil t y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva s¡n necesidad 
de nuevo señalamiento; hasta el 24 de 
noviem bre de 1942 en la indicada cuan 
tía que se les señala, y a  partir de 
esta fecha  la que se les concede de 
acuerdo con  la Ley de 6 de noviem 
bre de 1942 («D . O .»  núm ero 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Regim iento de 
Infantería  núm ero 59 hubiesen podido 
percibir a cuenta del presente.

29. La percibirán, en coparticipa
ción, m ientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza, pagando por 
entero, al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento; .hasta el 24 de 
noviem bre de 1942 en la indicada cuan
tía que se les señala, y a  partir de 
esta fecha la que se Ks concede de 
acuerdo con  la Ley de 6 de noviem 
bre de 1942 (<(D. O .» núm ero 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el primer Tercio 
de la Legión hubiesen podido percibir 
a cuenta del presente.

30. La percibirá mientras conser
ve su actual estado civil y dé pobreza; 
hasta el 24 de Noviembre de 1942-en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha la que se le 
concede de acuerdo con  la Ley de 6 
de noviem bre de 1942 («D . O .» núm e
ro 264), previa liquidación, y  deduc
ción de lás cantidades que por la  Je
fatura P rovindal .de M ilicias de Ovie
do hubiese podido percibir a cuenta 
del presente.

¡ 31. Se confirm a con  carácter defl-
| m tivo la pensión que le fué concedí- 
. da por Orden de 22 de febrero de 1940 
I («D . O .» número 53), equivalente al 
i 50 por 100, que la percibirá mientras 
I conserve la aptitud^ legal, previa liquiv 
I dación y deducción de las cantidades
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percibidas a cuenta del presente seña
lamiento.

32. Dicíha pensión es incompatible 
con el percibo de cualquier otra, y le 
será abonada mientras conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades recio-das 
por cuenta del señalamiento de pen
sión ordinaria de 3.875 pesetas anua
les que le í'ué hecho por Orden de 30 
de' octubre de 1042 («D. O.» núme
ro 265), el cual queda en suspenso.'' ,

33. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
eleva a la actual cuantiadla pensión 
que le fué concedida 7>or Orden de 17 
de febrero de 1S44 («D. O.» número 
47), por haberse comprobado docu
mentalmente que el causante estaba 
en posesión del sueldo que se le seña
la en la fecha de. su fallecimiento, la 
que percibirá mientras conserve su ap
titud legal; hasta el día 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantía que 
se les señala, y 'á  partir de esta fe
cha, la qile s* les concede, de acuerdo 
con ]a Ley de '6 de noviembre de 1942 
(«D. o .» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das por cuenta del'señalamiento ante
rior, que queda sin efecto.

34. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal, s’n que le sean 
dé aplicación lqs beneficios de la Ley 
dé 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» número 2S4).

Madrid. 24 de agosto de 1944.—El 
General Secretario. V . S., Juan Alva- 
rez de Sotomayor,.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y 

del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Gue
cho don Juan Mantilla Aguirre con
tra la negativa del Registrador de 
la P ropiedad de Bilbao a inscribir 
una escritura de donación en capi
tulaciones matrimoniales.

 Excmo. S r .: en el recurso guber
nativo interpuesto por el Notario de 
Guecho don Juan Mantilla Aguirre 
contra lia negativa del Registrador de 
la Propiedad de Bilbao a inscribir una 
escritura de donación en capitulacio
nes matrimoniales, pendiente en este 
Centro en virtud ¿e apelación del re
currente;

Resultando que el 23 de diciembre 
dé 1941 el (nombrado Notario dió fe 
de una escritura de capitulaciones 
matrimoniales en 1-aque don Angel 
Azcorra y Zabala-, por si y como co
misario de su esposa, doña Rufina 
UgaDde Uriarte, fa/llecida el 9 de oc- 
tubr« de 1939, habiendo uso dd  po

der de disposición en favor de sus hi
jos y descendientes que mutuamente 
Se habían conferido ambos cónyuges 

I por escritura otorgada el 31 de di
ciembre de 1896 ante el Notario de 
Munguía don José Benito, de Men- 
ehaca, y como consecuencia de ha
berse operado, en el momento de la 
disolución del matrimonio la comuni
cación foral establecida en la Ley I, 
Título X X  del Fuero de Vizcaya, 
donó a su hija, doña Consuelo Az- 
corra Ugalde, dos montes que en el 
documento se describen, inscritos en 
les correspondientes Registros de la 
Propiedad por medio de expedientes 
posesorios, reservándose el usufructo 
vitalicio de 1.a mitad de los mismos, y 
apartó «a  los demás hijos y (¿ascen
dientes con un árbol, una teja y un 
pie de terreno en el lugar más lejano 
e infructífero»;

Resultando .que presentada primera 
copia do la escritura en el Registro 
de la Propiedad de Guemica, en umón 
de un testimonio notarial de varios 
documentos, entre los que figuran el 
citado poder recíproco de (disposición 
y la.partida de defunción y el certi
ficado del Registro General de Actos 
de Ultima Voluntad referentes a doña 
Rufina Ugalde Uriarte, fué inscrita 
la escritura; y que llevada posterior
mente dicha copia al Registro de ,1a 
Propiedad, de Bilbao, acompañada del 
mismo testimonio notarial, con obje
to de proceder a su inscripción, se exl 
tendió la siguiente nota:' «No ha
ciéndose previa adjudicación al do-, 
nante, por la comunicación foral ope
rada, de la finca inscrita a nombre 
de la causante, se suspende el des
pacho del precedente documento, /por
que para inscribir el tracto sucesivo 
se considera imprescindible acompa
ñar la primera copia del poder testa- 
torio y ios certificados de defunción 
y úl t ima s volunt ades de doña* R^fin a 
Ugalde y Uriarte, conforme a la'doc
trina de la Resolución de la Dirección 
General de los Registros de 31 de di
ciembre de 1392 y artículo' tercero de" 
la Ley Hipotecaria, sin tomarse ano
tación preventiva que*no se (ha soli
citado» ; - '

Resultando que el Notario autori
zante interpuso recurso gubernativo 
contra la transcrita calificación, al 
efecto de que se declare que la escri
tura está extendida con arreglo a. las 
formalidades y prescripciones legales, 
■acompañando testimonio parcial de 
los respectivos antecedentes y alegan
do qué la nota calificadora está re
dactada en sentido negativo, ya que 
por si no haberse hecho previa adju
dicación al donante se considera lfll- 
prescindílbe acompañari las primeras 
coplas de lo? documentos comple
mentarios, podrfé suponéis© que en 
el caso d© que Jttera tai adjudica

ción el testimonio notarial habría sido 
suficiente; que la calificación recu
rrida es do una gravedad' extraordi
naria, porque atáca al documento pú
blico. y desconoce la eficacia bol tes
timonio notarial, dando a éste me
nor valor que a una instancia, pues
to que la Resolución, de 28 de abril 
de Í890 establece que el derecho de 
comunicación foral puede inscribirse 
por una simple solicitud, .no siendo 
necesaria para ello la previa, adjudi
cación ; que la Resolución de 31 de di
ciembre de 1892, citada por el Regis
trador, no hace más que confirmar 
el criterio de nuestra, legislación no-, 
tarial que el artículo 17 de la Ley 
del Notariado distingue perfecta
mente la escritura matriz da la pri
mera copia, y que el 91 del Reglamen
to para su aplicación entonces vigente 
autorizaba a los Notarios para expedir 
testimonios por exhibición de docu
mentos no protocolados; q-u»¿ habundo 
reconocido otras varias Resoluciones 
la eficacia legal de la inserción o co
pia, en las escrituras sujetas a ins
cripción, de los poderes y aun de los 
testamentos sin necesidad de quev se 
presente la primera copia de los 
mismos, no hay razón para negarla 
a los testimonios por exhibición de 
dichos documentos; que, más con- 
cretamente todavía, la Resolución de 
1‘5 de marzo de 1887 sostiene la doc
trina de que no son inscribVes las/ 
escrituras de partición, conforme a' 
la Real.Orden de 5.de septiembre d© 
1867, si no se acompaña el testimo
nio del auto de declaración de here
deros abintestado o, por loi menos, 
se inserta en dichos documentos el 
auto integro de tal declaración, no 
siendo ^sta, inserción otra cosa que 
un testimonio notarial; que el Re
glamento del Notariado de 8 de agos
to de 1935 és aún mucho más amplio 
que los anteriores en lo referente a 
esta materia, ya que, permitiendo en 
el artículo 251 los testimonios por 
exhibición de documentos protocoli
zados que no. sean matrices y admi
tiendo la posibilidad en el E55.de re
ferirse en la matriz a otras o a do
cumentos protocolizados, para hacer 
lu^go en lás copias las oportunas 
transcripciones, ha elevado el rango 
del testimonio notarial y ha dado a 
!& función ' del Notarlo la catego
ría que le corresponde; que en el or
denamiento jurídico español se com
pra y Be vende en la masa del Nota
rio, por lo cual pretender llevar al 
Registro de la Propiedad todos los 
(Documentos que sirvieron dé has© a 
la transmisión y suponer que ésta 
nace de un acuerdo real, como en el 
sistema hipotecario alemán, es des
conocer los principios fundamentales 
de nuestro Derecho inmobiliario; y 
qp* 1* verdadera doctrin* e« ja da
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que el testimonio notarial confiere
autenticidad al documento transcrito 
y debe ser suficiente, como ha de
mostrado el Registrador de la Propie
dad de Gucrnica con su calificación, 
puesto que otro criterio darla una 
extensión excesiva, al principio hipo
tecarlo de legalidad;

Resultando que el Registrador en 
su informe solicitó que se apoitara al 
expediente el título calificado, por es
timar que, aunque* el artículo 122 del 
R eám enlo  Hipotecario autoriza para 
unir a.1 escrito interponiendo recu* so 
gubernat'vo testimonio suficiente de 
los documentos inscribibles, el acom
pañado en el presente caso no con
tiene los datos que deben constar ne
cesariamente en el asiento de presen
tación, y expuso, en defensa de su 
nota, que ésta parte del hecho de no 
haberse efectuado en la escritura pre- ■ 

< via adjudicación a favor.del donante, 
la cual no es un acto independiente, 
sino, que se apoya en otros títulos 
principales o supone un derecho an
terior que con ella se hace efectivo; 
que la comunicación foral es distin
ta de la adjudicación, por lo que fal
tando ésta se interrumpe el tracto, 
se suprime un trámite jurídico*:/ en
tonces hay que justificar que el do
nante rienc capacidad para otorgar la 

• donación de una finca que hipoteca
riamente no le pertenece, con los pro
pios-documentos originales a que se 
refiere él artículo tercero de la Ley 
Hipotecaria los cuales en este caso 

'so n  documentos principales; y que la 
doctrina expuesta. ha sido reciente
mente confirmada por la. Resol uc’ón 
de esta Dirección General de 25 de 
octubre de .1943, sobre tracto Sucesivo 
sustantivo, on la que se hace refe
rencia a la función «erga ommes» que 
atribuye al Registrador el artículo 18 
d« la Ley Hipotecaria;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota y declaró 

* que la escritura calificada no se halla 
extendida con arreglo a las formali
dades y prescripciones legales, fundán
dose en las mismas razones expuestas 
por el Registrador y en la Resolución 
de 31 de diciembre de 1892, en la cual 
Be declara de una manera terminante 
que cuando se trate de documentos 
inscribibles no son suficientes los tes
timonios por exhibición para produ
cir el asiento registra!., sino que deben 
presentarse precisamente las primeras 

, copias de los mismos, doctrina con- 
'firmada por el artículo tercero de la 
Ley Hipotecaria, en relación con el 
segundo, pues en otro caso quedaría 
virtualmente derogado, y por el 255 
del Reglamento Notarial, que al tra
tar’ de las transcripciones sólo se re
fiere a los documentos complementa
rios;

Resultando quq el Notarlo, rñ  «ú < '

cri to de alzada ante esta Dirección
General, insistió en las consideracio
nes anteriormente aducidas, añadien
do que la Resolución de 25 de octubre 
de 1943, que cita el Registrador, cuan
do declara que. la función calificadora 
es «erga omnes», lo hace sólo en con
traposición a la función judicial, que 
es «ínter partesw, repitiendo la doc
trina mantenida por este Centro di
rectivo en relación con el artículo 18 
do la Ley .Hipotecaria, pero sin que 
se deduzca de la misma la necesidad 
de presentar ordinales en el Regis
tro ciertos documentos que a voces 
reciben el nombre de complementa
rios; que sólo la tendencia germa
nista de algunos hipotecaristas espa
ñoles da lugar a que los Registrado
res intenten llevar el acto transmisi- 
vo al Registro, teoría inadmisible en 
nuestra técnica inmobiliaria, ya que 
en ésta la inscripción constitutiva ¿5 
la excepción; que si se niega eficacia 
al testimonio notarial podrían también 
ponerse en duda las declaraciones del 
Notario acerca de la mayor edad y 
la capacidad de los otorgantes, obli
gándoles a prqbar una y otra, lo que 
imposibilitaría absolutamente su fun
ción; que el Registrador trata de dis
tinguir entre comunicación fóral y ad
judicación. lo cual es una sutileza sin 
apoyo jurídico alguno, puesto que la 
comunicación foral se opera automá
ticamente por ministerio de fia ley, 
cuando se resuelve el matrimonio con 
descendencia, pud’endo entonces el viu
do suscribir su mitad por una simple 
instancia; que si el Registrador pre
tende la previa inscripción de los bie
nes donados a favor del cónyuge su
perviviente, esta opinión carece por 
completo de fundamento legal, por
que el donante no actuó en nombre 
propio, sino en el de su'esposa, y 
porque no es difícil* encontrar en nues
tro ordenamiento jurídico casos seme
jantes, que suponen excepciones al 
principio general del tracto sucesivo 
consagrado en el artículo 20 de la 
Ley Hipotecaría; y que, por último, 
del texto.de la escritura, que emplea 
lá frase «...operada la comunicación 
f o r a l . . . s e  deduce que existió adjudi
cación, aunque esto no se diga de un 
modo expreso;

Vistos, la Ley I  del título XX del 
Fuero de Vizcaya; los artículos terce
ro de la Ley Hipotecaria, 45 d« su 
Reglamento, 17 de la Ley Orgánica 
del Notariado y 251 y 255 de su Re
glamento de 8 de agosto de 1935, con
cordantes con los de iguales números 
del vigente del 2 dé' .*ufiio último, y 
las Resoluciones de esta Dirección Ge
neral de 31 de diciembre de 1892 y 
10 de febrero de 19*28; ‘

Considerando que de ios términos 
un pooo ambiguos en que la nota ca
lificadora wA redactada y $31 w ri-

to del Registrador que la desenvuelve 
parece deducirse que, por no haberse 
hecho la adjudicación de bienes en 
el documento presentado, es necesario 
acompañar los (documentos fundamen
tá is , o, en su caso, sus primeras co
pias, sin que puedan ser sustituidos 
por testimonios notariales; x .

Considerando que en la referida no
ta ño se centra el problema sobre la 
naturaleza de la comunicación foral, 
sus efectos, requisitos de la adjudica
ción de bienes hecha en su virtud y 
circunstancias que ha de contener la 
inscripción correspondiente, por lo que 
ha de limitarse esta Resolución a la 
necesidad de acompañar lá primera co
pia del poder testatorio y los certifi
cados de defunción y última voluntad 

^de doña Rufina Ugalde Uriarte;
Considerando que la inscripción del 

derecho hereditario en abstracto, que 
puede ser solicitada con arreglo al ar
tículo 71 áe{ Reglamento Hipotecario 
por un solo interesado, se distingue 
esencialmente la adquisición de co
sas o derechos integrantes de la masa 
sucesoria, y mientras en el primer 
caso la calificación se circunscribe a 
las relaciones jurídicas que ligan al 
«de cujus» con el heredero, en el se
gundo se atiende en especial a la dis
tribución o adjudicación de bienes en
tre los llamados a la herencia;

‘ Considerando que en la escritura dé 
capitulaciones matrimoniales objeto 
del recurso, sin confundir la inscrip

ción del derecho hereditario con la ad
judicación dé bienes determinados, se 
atiende a las exigencias de Jos dos 
momentos Indicados en cuanto den 
Angel Azcona' actuó en propio nom
bre y a la vez en el concepto de co
misario de su esposa, y como' conse
cuencia de '«haberse operado la comu
nicación foral», hizo donación a su* 
hija doña Consuelo de los dos mon
tes descritos qué figuran .entre los bie- 
nes conyugales, pero en el Registro, 
lejos de unirse al tituló la primera 
copia del poder testatorio o un docu
mento público de igual energía que. 
contuviera él traslado debidamente he
cho, se ha presentado un testimonio 
por exhibición que carece de las ca
racterísticas exigidas por el artículo 
tercero d e ja  Ley Hipotecaria;
-Considerando que, si bieii la- Reso 

lución de este Centro de 7 de junio 
último, después de declarar título ade
cuado para la inscripción ¿el derecho 
hereditario el testimonio judicial del 
auto de declaración, y de admitir la 
inscripción del mismo como, apéndice 
o anejo de, lá escritura de partición, 
ha permitido la presentación de un 
testimonio por exhibición del auto/ju
dicial, esta autorización no puede ha- 

. oerse extensiva a una práctica nota
rial ’ que trata de equ’parar la prL 
mera copia de escritura pública al
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■testimonio por exhibición d« la mis
ma,, oomo si las garantías de aquélla 
y éste fuesen iguales, y como si los I 
documentos protocolados Se pudieran j  
confundir con las certificaciones de ! 
otro orden;

Considerando que la costumbre de 
trasladar o incorporar la primera- co
pia de un testamento, como antece
dente, apéndice o anejo de una es
critura, señala el límite máximo de i 
las concesiones a que, en estos par- ! 
ticulares, puede llegarse dentro del ar- ! 
tículo 166 del .vigente Reglamento No- | 
tarial y del anterior, porque en casos j 
tales siempre había posibilidad de co-J 
‘tejar la primera copia registra ble con.! 
el. contenido* del protocolo y acreditar i 
la • seriedad y exactitud cori que el I 
Notario ¡ha procedido en su expedí- | 
ción,

Esta Dirección General ha acordado | 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para 
conocimiento y efectos. . |

Dios guarde a V. E. muchos años. ¡ 
Madrid, 13 de noviembre de 1944.— ! 

El Director general, José María de ¡ 
Porcioles. i
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia ! 

Territorial de Burgos.
i

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A  
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado

Acuerdo por el que se concede a la  
Fundación « Casa de Salud Susana»,  
instituida en Madrid, la exección del  
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por el 

Rvdo. Padre don Andrés Apernar, so
lidando en nombre de la «Casa Sa-1 
lud Susana» la exención del Impuesto! 
sObre bienes de las personas jurídi. i 
cas; ¡

Resultando que el 19 d© agosto de ¡ 
1944 el señor compareciente con la j 
representación que ostenta elevó ins- : 
tancia a este Centro directivo é31 sú- 
plica do que se le concediese la exen- | 
ción del impuesto sobre los bienes -de 
las personas jurídicas al patrimonio^ 
fundacional cuyo inventario presenta 
acompañado dsel título y estatutos fun
dacionales y citando la Orden minis
terial en la que se le declara de.be- 
ruú :encia particular;

Resultando que ñor Orden del Mi
nisterio de la Gobernación \<ie 1 de 
diciembre de 1933 se clasificó a. la 
FandJáción con el carácter de bené
fico particular, con la obligación do ¡ 
presentar presupuestos y rendir cuerí-, 

al Protectorado; I
Resultando qu© el capital se halla j  

pobstltuldo por los siguientes bienes 1

| depositados a su nombre en el Banco i 
i  de España ; 20.000 pesetas en cu aren. | 
I ta cédulas del Banco Hipotecario a l ; 
5 por 100; 100.000 pesetas en Deuda j 
Perpetua Exterior 4 por 100; una se. ¡ 
rie C, números 1.793, y cuatro, s©-i 
rie F, números 3.312 ai 15; 45.000 pe- I 
setas en doce cédulas hipotecarias, 
Argentinas; 7.500 pesetas en catorce ! 
acciones del Banco de España núme- j 
ros 160.082 y 178.466 al 478 ; 3.500 pe- j 
setas Deuda Perpetua Interior 4 por ! 
100; dos serie A,, 150.024 y 5, y otro, 
serie B, 044.399;

Considerando que el artículo 50, 
apartado f) de Ia Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 29 de marzo- de >. 
1941, y el 264, número octavo del Re- j 
glamento para su a/plicación, de- la ! 
m:sma fecha, declaran exentos del im_ i 
puesto sobre bienes: cíe i as personas i 
jurídicas los que de una manera di- ¡ 
recta e inmediata, sin interposición de j 
personas, se hallen afectos o adscri-; 
tos a la realización de un objeto be- ¡ 
néfico de los enumerados en el ar-i 
tículo segundo del Real Decreto de 14 j 
de marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas .o productos;

^Considerando oue el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad ail remedio 
de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta ya que al obli- ! 
garse al. Patronato a la rendición de j 
cuentas al Protectorado aquél no p o -! 
dría disponer de los bienes sin incü- • 
rrir en responsabilidad ; !

Considerando que sus bienes están i 
directamente adscritos a la realizá-1, 
ción de 'su fin, por figurar los valores ¡ 
mobiliarios depositados a su nombre | 
en el Banco de España;

Considerando que la competencia! 
para la, resolución de los expedientes i 
de exención del referido impuesto está | 
atribuida a este Centro directivo por el i 
párrafo cuarto del artículo 265 del ! 
precitado Reglamento, I

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del | 
impuesto sobre bienes de las personas 
jmúFras el capital reseñado en el re
sultando tercero de esta resolución.

Madrid, 9 de noviembre de 1944.—TT 
Director general, Frarrisco Gómez de j 
Llano.

Acuerdo por el que se concede, a la 
Fundación «Don Francisco Mosquera 
García», instituya en Cástrelo de 
Cea, la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
rídicas.

Visto el expediente promovido. por i 
doña Amalia Mosquera Fernández, en I 
nombre de -la Fundación de don Fran-, 1

i cisco Mosquera García, de una escue- 
I la de primeras letras en Cástrelo dé 
f Cea, so J citando exención del’ impues- 
j to que grava los bienes de las per- 
! sonas jurídicas;
i Resultando que el 5 de agosto de 
I 1943 doña Amalia Mosquera y Fér- 
¡ nández, como sostenedora de la Fun- 
i dación de una escueta de primeras 
| letras en Cástrelo de Cea. creada por 
! don Francisco Mosquera García, soli- 
! citó del señor Ministro de Hacienda 
la exención del. impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, acom
pañando copias dél título fundacional 
y de la Órden de clasificación bené- 
fico-docente;

Resultando que críe Centre’ directi- 
¡ vo, por resolución de 14 de abril de 
I 1944, acordó qu< ames de resolver era 
¡ necesario que riüificase la .pet.ción el 
| señor Cura párroco de Sa-n Cristóbal 
!-de Cea (Oléense) por -cr el Patrono de 
I la fundación, cuyo carácter activo de- 
i be de acreditar por certificado de la 
¡Junta provincial cíe Beneficencia., y ;
¡ que asimismo es necesario que por 
! certificado del B. roo de España, de 
Orense o de Madrid, se justifique que 
el capital de la Fundación se encuen
tra tal como disponía Ja cláusula tes
tamentaria depositado con carácter de 
intransferible a nombre de la Funda
ción;

Resultando que el 19 de junio de . 
1944 ratificó lá anterior petición don 

: Manuel Rodríguez Vázquez, como Pá- 
! rroco de San Cristóbal de Cea cOren- 
. se), acreditando estar en el ejercicio 
¡ activo del patronato por cerificado de 
i la Junta de Beneficencia, que acom-.
■ paña en unión de un certificado de 
!'la Intervención de Hacienda, expresi- 
j vo de que la inscripción nominativa 
de la Deuda perpetua Interior al 4 por 

I 100 anual, número 7.078 de la Funda- 
: ción benéfico-docente Mosquera, jnsti- 
I tuída en Cástrelo de Cea, se halla de- 
i positada en la Caja de la Intervención 
| y tiene el carácter de intransferible;
I Rsultando que . por Orden de 26 de 
mayo de 1933 del Ministerio de ins
trucción Pública, se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéfico- . 
dócente particular, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado; ’ 

i Resultando que el capital se halla.
! constituido por una inscripción nomi
nativa dé Deuda Perpetua .'interior al 
4 por 100 anual, número 7.078, de 
14.000 pesetas pominales;

Considerando que. el ' artículo 50 
apartado F) de la Ley de los impues
tos de'Derechos reales y sobre trans
misiones de • bienes de 29 de mar
zo de 1941 y el 264 número octavo del 
Reglamento para su aplicación de la 
misma fecha, declaran exentos del 
impuesto sbore bienes, de las perso
nas jurídica* los que de una manera
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directa e Inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen alectos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 14 
de marzo de 189*9, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas ai 
Protectorado aquel no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsa
bilidad ;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mo
biliarios el carácter de intransferibles;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
e tribuida a e9te Centro directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 26o del 
precitado Reg i amento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado dedara exento del 
impuesto sobre bienes de l&s personas 
jurídicas el capital de 1.1.000 pesetas 
de la ' Fundación de don Francisco 
Mosquera García. '

Madrid, 24 de noviembre de 1944.— 
El Director general, Francisco Gómez 
de Llano.

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Hospital Asilo de Nuestra 

Señora de los Desamparados», 
del Valle de Carranza, la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don Lorenzo Santisteban Hernaiz, so
licitando, en nombre del «Hospital 
Asilo de Nuestra Señora de los Des
amparados», la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas;

Resultando que el 29 de abril de 1944 
el citado compareciente, con la re- • 
presentación reseñada, presentó una 
Instancia dirigida al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda, en súplica de que 
se le conceda la exención del impues
to sobre los bienes de las personas 
jurídicas al patrimonio de la referida 
Fundación, cuyo inventario de .bienes 
se acompaña en unión del título fun
dacional y de un certificado del Pro
tectorado ejercido por la Dirección Ge
neral de Beneficencia y Obras Socia
les. aprobando las c u e n t a s  del 
año 1943; i

Resultando que, por resolución de 
la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales de 20 de abril 
de 1944, se aprobaron las cuentas ren
didas aü Patronato por el ejerocio

fundacional del año 1943, lo que acre
dita plenamente el carácter benéfico 
de la Fundacón solicitante;

Resultando que el capital -se halla 
constituido por ios siguientes bienes: 
un terreno destinado a huerta y otros 
usos, sito donde dicen «Ei Mirón», a 
la subida de Concha a Soscaño, Llosa 
que llaman de Revilla, término del 
Concejo de Soscaño del Valle de Ca
rranza; comprende una extensión d© 
cuarenta y tres áreas, setenta y ocho 
centiáreas; heredad a prado, sita en 
ia Liosa de Revillas, Concejo de Sos- 
caño, .termino del Valle de Carranza, 
que mide diecinueve obreros, igual a 
ses<3nta y dos áreas y treinta centi- 
áreas; heredad a prado en el sitio 
de Las Torres, Concejo de Soscaño,

: término municipal del Vadle de Ca- 
! rranza, que mide quinientas cuarenta 
brazas, igual a veinte áreas, sesenta 
y dos centiáreas; heredad a prado en 
el paraje conocido por Las Callejas, 
del Concejo de Soscaño, término del • 
Valle de Carranza, que mide ocho
cientas. diee.'siete brazas, o treinta y 
una áreas, cinco centiáreas; prado en 
la Llosa del Comito, sitio de Las Ca
llejas. oel Concejo de Soscaño, tér
mino municipal del Valle de Carran.
• za. de c-ento ochenta y tres brazas, 
i o seis áreas, noventa y cinco centi- 
¡ áreas; heredad destinada a pradera,
I en el sitio de Las Callejas, del Valle 
i de Carranza, de cuatro áreas y vein
ticuatro centiáreas, o ciento once bra
zas y media; heredad destinada a 
pradera, en la Mies de Arriba, sitio, 
de Las Callejas, de tres áreas; here
dad en la Llosa de Revillas, titulada 
La Campona, Concejo de Soscaño, 
Valle de Carranza, de catorce áreas y 
dieciséis centiáreas; heredad en la 

i Llosa de Reviltes. titulada La Campo
na, Concejo <M Soscaño, del Valle de 
Carranza, de dos áreas, noventa y tres 
centiáreas; heredad titulada El Rega
to, en el Concejo de Soscaño, del Va
lle de Carranza; heredad que llaman 
la de los Prados, en el Concejo de 
Soscaño, término de Carranza, de sie
te áreas y veinticinco centiáreas; he- 

: redad titulad^ La Magdalena, Conce
jo  de Sosoaño, término de Carranza, 
de siete áreas, noventa y cinco centi
áreas; heredad llamada los Cinco 
Cuartos de la Iglesia, Concejo de Sos- 
caño, del Valle de Carranza, de cinco 
áreas noventa y seis centiáreas; here
dad que llaman El Medio Obrero, de 
lias Callejas de Abajo, Concejo de 
Soscaño, del Valle de Carranza, de dos 
áreas, treinta y cinco centiáreas; he
redad que llaman el Prado de los Ca
llejos, del Concejo de Soscaño, Valle 
de Carranza, d e . catorce áreas, seis 
centiáreas; heredad titulada El Obre
ro de Las Callejas, barrio de Sos- 
caño, dél Valle de Carranza, de cua
tro áreas noventa y aos cqntiáreas;

heredad llamada, de Zacorín, en. el 
barrio ¡de Soscaño, Valle de Carran
za, do tres áreas, ocho centiáreas; 
heredad de la Llosa de Arriba, que 
titulan Huerta d© la Erá, Conceu 
jo de Soscaño del Valle de Carranza, 
de siete áreas, doce centiáreas; here
dad llamada La Rotura de Las Ca
llejas, Concejo de Soscaño, del Valle 
de Carranza, de seis áreas, ochenta 
y dos centiáras; heredad titulada 
Huerta de las Barreras, Concejo de 
Soscaño, del Valle de Carranza, de 
medida de dieciocho áreas, cincuenta 
y seis centiáreas; heredad que dicen 
El Pedazo, de La Lata de la Barrera, 
Concejo de Soscaño, del Valle de Ca
rranza  ̂ dé un área, catorce centi
áreas; heredad titulada Arrotura de 
Bollano, Concejo de Soscaño, del Va
lle de Carranza, de doce áreas, ochen
ta y siete centiáreas; heredad en la 
Huerta del Río, de un área ochenta 
centiáras, en el Concejo de Soscaño, 
del Valle de Carranza; heredad en el 
s tic de La Rotura, del Concejo de 
Soscaño, del Valle de Carranza, de 
seis áreas y veintisiete centiáreas; he
redad en La Rotura del Comito, sitio 
del Bosque, Consejo de Soscaño. del 
Valle de Carranza; heredad en el 

Cornito, donde llaman Sclapeña, Con
cejo de Soscaño, del Valle de carran
za, de dos áreas, ochenta centiáreas: 
heredad que llaman de En t rematos. 
Concejo de Soscaño, del Valle de Ca
rranza, de cuatro áreas y cuarenta y 
cuatro centiáreas. Valores muebles: 
una inscripción nominativa de la Deu- 
;da Perpetua al 4 por 100 Interior, nú
mero 1.952, por 207.500 pesetas nomi
nales; una inscripción nominativa d© 
la Deuda Perpetua al 4 por 100 In
terior, número 3.223. por 6.800 pesetas 
nominales; una inscripción nominati
va de la Deuda Perpetua al 4 por 100 
Interior, número 4.596, por 16.500 pe
setas nominales; seis títulos de la Deu
da Perpetua * al 4 por 100 Interior: 
tres A, números 494.988 y 89 y 494.992; 
uno C, número 52.071, y dos serie G, 
números 102.756 y 57, por 6.700 pese
tas nominales; un título de la Deuda 
Perpetua al 4 por 100 Interior, se
rie D, número 33.398, por 12.500 pe
setas;

Considerando que el artículo, 50.' 
apartado F), de la Ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans- , 
misión de bienes, de 29 de marzo de 
1941, y el 264, número octavo, del Re
glamento para su aplicación, de la 
misma fecha, declaran exentqs del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de uñ objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899, siempre que en él
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Se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
poj dedicar su actividad al remedio 
¡de' necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas" al Protectorado aquél no po
dría disponer de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad; ’

Considerando que sus; bienes -están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por figurar el inmueble en 
el Registro de la Propiedad a nombre 
de la Institución y tener los valores 
mobiliarios depositados a su nombre 
en un establecimiento bancario;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 205 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el capital reseñado en 
el resultando tercero de esta resolu
ción.

Madrid, 25 de novIembre.de 1944.— 
El Director general, Francisco Gómez 
de Llano. '

M IN IS TER IO  DE IN D U S TR IA  Y  
COM ERCIO 

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades Industriales que se citan.

Cumplidos los ‘ trámits reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Jesua-do Requena Benito, de 
Cándete, solicitando legalización de 
una línea de transporte de energía 
eléctrica ya existente, que ticnq* su 
origen en otra propiedad de don Ma- 

* nuel Molina Olivares y que termina 
en una finca propiedad del solicitan
te, sita en el término municipal de 
Cándete, partida de Borbón,

E¡sta Dirección General de* indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de fia mis
ma, ha resuelto:

Legalizar a favor de d<>n Jesualdo 
Requera ia construcción de la línea 
descrita, que' permitirá un transpor
te 'de 20 KVA. de potencia por co
rriente' alterna trifásica a la tensión 
de 10.0-00 V. en un recorrido de 200 
metros, de acuerdo oon las condicio
nes generales fijadas en la norma 11.» 
de la Orden ministerial de 1.2 de sep
tiembre de lfiG®, y con la especial si
guiente:

La Delegación de industria de Al
bacete, comprobará ai en el detalle

del proyecto presentado por don Je
sualdo Roqueña, se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, las compro
baciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes. *

Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1944.— 

Eli Director general de industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de industria de Albacete.

Ciunplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Tresmafil», S. A., solicitando auto
rización para llevar a efecto las cons
trucciones e instalaciones siguientes:

1.° Una línea de transporte de 
energía eléctrica, ‘que teniendo su < ri
gen en otra ya construida, propiedad 
de «Aceros de Llodio», a unos 140 me
tros de ^ ta  fábrica, tendrá su térmi
no en un pabellón anexo a la fábrica 
que en Llodio tiene instalada la So- 
cidad «Tresmafib. Permitirá un trans
porte de 500 KVA. de potencia por 
corriente alterna trifásica a la tensión 
de 30.000 V. en un recorrido de 787 
metros.

2.° Una subestación transformadora 
en el pabellón citado, en el que se 
instalarán dos transformadores, uno 
de 200 K V A . ,  y otro d « 300 K V A . ,  
ambos de relación do transformación 
30.000/220-127 V.
■ Esta Dirección General de indus

tria, de acuerdo con la propuesta, de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar, a la S. A. «Tresmafil» 
para llevar a efecto las construcciones 
e instalaciones descritas, de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas 
en la norma 11.a de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, y 
con las especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par
tir de Ja fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Alava comprobará si en el detalle' 
del proyecto presentado por la Socie
dad «Tresmafib* sé • cumplen las con 
diciones fijadas en los Reglamentos 
especiales qu-e rigen el Servicio de 
electricidad, efectuando, u n a  vez 
construida la línea e instalado el 
transformador las comprobaciones ne
cesarias por lo qüe afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a. l a  seguridad pública, e.n la forma 
Señalada en las disposiciones, vigentes*

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1944.— 

El Director general de Industria. Luis 
Pombo.

Sr. Je!© de la Delegación dé indus
tria de Alava.

M IN ISTER IO  DE AG R IC U LTU R A  

Dirección General de Ganadería (T ri
bunal de oposiciones a Inspectores del 

Cuerpo Nacional Veterinario)
Transcribiendo relación de señores que 

se declaran admitidos al concurso- 
oposición para ingreso en el Cuer
po Nacional Veterinario y mención 
de opositores a quienes se concede 
un plazo para que completen la do
cumentación y presentación de mé
ritos.
Examinadas las instancias presen

tadas por los opositores al Cuerpo 
N a c i o nal Veterinario, el Tribunal 
acordó declarar definitivamente admi
tidos, por hallarse completas las do
cumentaciones correspondientes, a ios 
siguientes señores:

D. Francisco Polo Jover.
D. Agapito Pedro Pachón- Santiño. 
D. Francisco Avila.López de Cástro. 
D. Juan Aurelio Sánchez Santos,
D. Francisco Aguilar Samper.
D. Fermín Encinar Gándara.
D. José Paláu Segarra.
D. Leopoldo Villar Viñas.

. D. Antonio Sánchez Belda.
D. Agustín Delgado Panlagua,. •
D. Alfredo Marín Martínez.
D. Francisco José Pérez.
D. Nemesio Sánchez Llamazares.
D. Marino Pozo Martín,
D. Eduardo Estrada Pomar.
D. Julián Otero García.
D. Luis Rüiz de Castañeda Delgado. 
D. Francisco Javier Piernavieja del 

Pozo.
D. Leandro Carbonero Bravo.
D .a Luz Zalduegui Gabilondo.
D. Rafael Sánchez Botija.
D. José Antonio Romagosa Vila.
D. Pablo Jiménez García.
D. Manuel Migoya Gómez.
D. Jesús Moral-oda Muñoz.
D. Juan Talavera Boto.
Asimismo acordó el Tribunal men- - 

donado conceder un plazo, que fina
lizará el día 8 de enero de 1945, para 
q u e  completen documentaciones y 
abonen derechos de examen (aquellos 
que hubieren omitido el hacerlo) a 
los señores siguientes:

DonvHerminio Gom es Gómez: Cer
tificado médico, ídem adhesión, pa
go derechos.

D o n  Federico García Tendero: 
Certificado médico', pagó derechos.

Don Carlos Diego Pérez: Certifica, 
do penales.
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Don José Herencia Carlos de
Vergara: Certificado médico.

Don Agustín Benita Molina: Certi
ficado medico, pago derechos.

Don Jesús Cuezva Samaniego: Jus
tificarte oficial ex combatiente.

Don Juan Antonio Torán EscorL 
huela: Certificado médico,' ídem pe
nales.

Don Luis Escribano Tejedor: Cer_ 
tifie a do penales, justificante oficial ex 
combatiente.

Don Luis Revuelta González: Cer_ 
tifie a do adhesión.

Don Rafael Campos Onetti: Certi
ficado adhesión, pago derechos.

Don Agustín Pozo Fernández: Tí
tulo.

Don José Cervera Blasco: Certifica
do adhesión, expedido por F. E. T. 
y de las J. O. N. S. en su Delega
ción Provincial o por él Gobierno Ci
vil.

Don Gregorio Fisac Mandomlngo: 
Certificado médico.

Don Francisco A. Calvo Tarrade- 
llas: Certificado médico, Idem adhe
sión.

Don Alejandro Alonso Muñoz: TL 
Uilo, certificado, adhesión, ídem pe
nales, ídem médico.

Don Benito Fernández'García-He
rró.: Partida nácimiiento, 'certificado
médico, ídem adhesión, ídem pena
les.

Don Benigno Rodríguez Rodrignez: 
Certificado médico, ídem adhesión, 
expedido por autoridad correspon
diente.

Don Francisco Miguel Esteban Tu
rón: Certificado penales, Idem adhe
sión, expedido por autoridad corres
pondiente, y pago <je derechos.

Don Rafael Martínez Abaocéns: 
Certificado médico, ídem adhesión.

Don José Molina Larré: Certificado 
médico.

Don Luis Pinedo Alaroón: Partida 
naolmienito, certificado médico.

Don Martín Dachary Jusué: Cer
tificado penales, Justificante oficial ex
combatiente.

Doña Isidora D ü l c e  M. Barrios
Martín: Pago derechos.

Don Pedro Aljama Gutiérrez; Pa
go derechos.

Don Manuel Pijuán Jiménez*: Pa
go - derechos.

Don Isaac Díáz Romero: Partida 
nacimifnto, certificado médico, ídem 
pena-!es, ídem adhesión, pago dere
chas."- '

Don Manuel Rubio Paíencla: Cer
tificado penales, idean .adhesión, pago 
derechos.

‘ Don Manuel Mor aleda Benítez: 
Certificado médico, í d e m  penales, 
ídem adhesión.

Don Isaac Miguélez'Villares: Títu
lo, partid» nacJim¿eiitoA certificado 

adhesión, expedido por autoridad co
rrespondiente.

Don Angel Pastor Pascual: Certifi
cado adhesión, expedido por autori
dad correspondíate, justifican-te ofi
cial ex combatiente.

Don Jesús García Sainz: Partida
nacimiento.

Don Lorenzo Romeo Soler: Título 
profesional, título familia numerosa, 
Pago derechos.

Don Frumencio Sánchez Hernando: 
Certificado médico, ídem penales, 
ídem adhesión, pago derechos.

El Tribunal acordó eliminar a don 
Eduardo Vassallo Pároli, por pasar 'de 
la edad reglamentaria.

Por tratarse de concurso-oposición 
se recomienda a todos los opositores 
hagan presentación de los méritos co
rrespondientes, acompañados de rela
ción jurada, dentro del mismo pla
zo señalado para completar ¡as docu
mentaciones. Asimismo se recuerda a 
aquellos señores comprendidos m  los 
beneficios de la Ley de 25 de agosto 
de 1939 envíen los documentos ofi
ciales, acreditativos de tal condición.

En cumplimiento de jo preceptua
do en el apartado segundo de la con
vocatoria de 15 de junio del año ac
tual, queda señalado para el día 8 de 
enero de 1946, a las diez d'5 la ma
ñana, en fi salón de actos del Mi
nisterio de Agricultura, la celebra
ción del sorteo público para determi
nar el orden en que han de actuar 
los opositores.

Lo que se hace público para cono
cimiento d« los interesados.

Madrid, 22 de diciembre de 1944.— 
El Presidente del Tribunal, Santos 
Arán.

M IN IS T E R IO  DE EDUCAC ION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando Maestro de Taller de 
Electricidad la Escuela de  
peritos Industriales de Valladolid a 
don Honorato  Gutiérrez Capillas.
Vista la instancia que eleva a este 

Ministerio don Honorato Gutiérrez 
Capillas, Maestro de Taller do la Es
cuela Elemental de Trabajo de Valla- 
dolid e interino de Electric dad de la 
Escuela de Peritos Industriales de di
cha población, solicitando sea* nombra
do en propiedad para este último car
go e-n atefición a los méritos, rervi- 
c os y pruebas de aptitud verificadas, 
y.visto asimismo el fovórable informe 
emitjUdo por el Director ¿e la Escuela

de Peritos Industriales de la citada ca
pital ;

Considerando que el señor Gutiérrez 
Capillas concurrió al concurso de mé
ritos y examen dé aptitud para cubrir 
la plaza de Maestro de Taller de E'ec- 
1 -iciklad de. los .Escuelas Superior y 
Elemental de Trabajo de Valladolid, • 
•anunciado por Orden de 'la Subsecre
taría de este Departamento en 27 de 
octubre .de 1941, inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de noviembre siguiente, y a»simismo 
realizó todas las pruebas exigidas por 
el Tribunal raspeet vo para reconocer 
fui capacitación profesional en el año 
>1942y o sea, antes de 'la derogación del 
Libro V del Estatuto de Formación. 
JPorfesional de 21 de diciembre qe 1928, 
y teniendo en cuenta la propuesta que 
r.n su día elevó ol expresado Tribunal 
•que- hizo suya el Patronato de Forma
ción Profesional de Valladol d, por lo 
|que el ■ señor Gutiérrez Capillas fué 
nombrado Mapstro de Taller de Elec
tricidad de )$. Escuela Elemental de 
Trabijo, con fecha 15 d* abril de 1943, 
omitiéndose que también d^bia desem
peñar eJl precitado cargo en la Escue
la de Peritos Industriales, antes Su
perior de Trabajo, conforme con el 
anuncio deí concurso,

Esta Dirección General, de confort 
midad con el informe emitido por la 
Sección tercera de la Junta Central 
de Formación (Profesional, ha tenido • 
a bien nombrar Maestro de Taller de 
Electricidad de la Escuel’a de Peritos 
Industriales de Valladolid a don Hou 
•norato Gutiérrez Ca¡pllaa, debiendo 
figurar, por tanto, en el Eiscalafón de 
Maestros de Taller y de Laboratorio 
de 'las Escuelas fie Ingenieros y Peri
to  ̂ Industriales, con el sueldo o gra
tificación anual de 5.000 pesetas, COw 
rrespondient© a la última categoría del < 
expresado escalafón.

L o ' que comunicó a V. 8. para *U 
conocimiento y efectos.

Dios' guará© »  V. 8. muc^oa año®.
Madrid, 28 de nov;embr* ¿i© 10^4.—• 

El Director general, Remón Ferreiro*

Sr. Ordenador Central  de Pagos.

Admitiendo, sin sanción, al Profesar 
Ayudante de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Madrid don Angel 
M oro Ruiz,

Visto el expediente de depuración 
jnstruído a don Angel Moro Ruiz, Pro
fesor Ayudante de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Madrid;

Vistos les informes emitidos por el 
señor Juez instructor y por la Ase
soría Jurídica,

Este Ministerio ha ten Vio & bien
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admitir al mencionado funcionario sin 
sanción alguna en su citado cargo de 
Profesor Ayudante de la Escuela Ele- 
mental de Trabajo de Madrid.

Lo que de Orden comunicada por 
el Exmio. Sr. Ministro con fecha 16 
de octubre del año actual, digo 
a V. 45., para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1944.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Ordenador central de Pagos. 

Dirección General de Bellas Artes 
(Enseñanzas artísticas)

Declarando admitido al aspirante al 
concurso-oposición para proveer la 
cátedra de « Indumentaria y Carac
terización», vacante en el Real Con
servatorio de Música y Declama
ción de Madrid, don Manuel Com
ba Sigüenza.
Visto el expediente de concurso-opo- 

sión para proveer la cátedra de «in 
dumentaria y Caracterización», va
cante • en el Real Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid, y 
la instancia presentada, por don Ma
nuel Comba Sigüenza;

Consideradlo que la instancia, del 
señor Comba, único aspirante preseh- 

 tado, lo fue dentro del plazo regla
mentario y cumple todos los requisi
tos exigidos en la Orden do convo- 
catoria,

Esta. Dirección General ha acorda
do declarar definitivamente admitido 
al concurso-oposición de referencia a 
don Manuel Comba ' Sigüenza y que 
se remita la documentación al Tribu
nal para que pueda dar comienzo a 
sus ‘actividades.

Lo digo a V. 8. para su conoci
miento y efectos.

D’ios guarde a V. 8. muchos «ños. 
Madrid, 15 de diciembre de 1944. 

El Director general, Juan deContre-
ras.
Sr. Jefe' de la Sección de Enseñan

zas Artísticas.

Fundaciones Benéfi co-docentes
Edicto por el que se concede audien

cia a los representantes de la Fun
dación denominada «Suprimido Co
legio de San Pablo», instituida en 
Valencia.
Incoado ante este Ministerio expe

diente para transmutar los fines be- 
méfico-docentes de la Fundación ins
tituida en Valencia, denominada «Su
primido Colegio d'~ San Pablo»,, la 
Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo *43 de la Instrucción General 
de 24 de jubo de 1913, conceder au- 

 diencia pública a los representantes 
de dicha Fundación e interesados en

sus beneficios, por término de quince 
días laborables, a contar desde el in
mediato al de la publicación del pre
sente edicto en el «BOLETIN OFI
CIAL DE ESTADO, plazo durante el 
cual se . hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones del expresado Ministe
rio, de nueve de la mañana, a dos 
de la tarde.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 19 de diciembre de 1944.— 
El Jefe de la Sección, Oficial Mayor, 
Eduardo Toroaíba.

M I N I S T E R I O  
DE  OBRAS P U B LI C AS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando a don Victoriano Aizpuru 
para aprovechar aguas de las rega
tas Arbuz e Ibur o Artesiaga, en 
término del Valle de Baztán (Na
varra), con destino producción de 
energía eléctrica para usos indus
triales.

Visto el expediente Incoado por don 
Victoriano Aizpuru para derivar 1.800 
litros de agua por segundo de las re
gatas Arbuz e Ibur o Artesiaga, en 
la proporción de 900 litros-segundo de 
cada una de ellas, én término del pue
blo de Irurita, Ayuntamiento del Valle 
de Baztán (Navarra), con destino a 
producción de energfá eléctrica,

Esta Dirección General ha acorda
do acceder a lo solicitado con suje
ción a tes siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Victoriano 
Aizpuru para aprovechar, con desti
no a energía eléctrica para usos in
dustriales, en término del Valle de 
Baztán, provincia de Navarra, nove
cientos litros de agua por segundo de 
la regata Aibuz e igual cantidad de 
4a rog&ta Ibur o Artesiaga.

2.a E f voilumen máximo que se po
drá derivar será de novecientos litros 
por segundo de cada una de las dos 
regatas, o sea un total d® ocho- 
míentos litros por segundo, sin que la 
Administración responda del caudal 
que s© concede.

La Administración se reserva el de
recho a imponer la instalación de mó
dulos que limi/ten los caudales deriva
dos a los concedidos.

3.a Las obras s© ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de base 
ai expediente, suscrito en 6 de octu
bre de 1933, en cuanto no sea modi
ficado por las siguientes condiciones.

Las modificaciones de detalle podrán 
ser autorizadas por ila Jefatura de la 
División Hidráulica del Norte de Es
paña, si las juzga conven: entes y no 
alteran las características esenciales

de la concesión, en cuyo caso impli
caría, la tramitación de nuevo expe
diente.

4.a Antes de comenzar las obras 
presentará el peticionario a la aproba
ción de la Jefatura de la Divis ón Hi
dráulica del Norie de España un pro
yecto que comprenda eii depósito re
gulador y los elementos de la casa de 
máquinas, con la potencia del grupo o 
grupos que se traten de instalar, acom
pañando también el presupuesto de to
da la obra y eil de las obras a ejecu
tar en terrenos de dominio público, 
utilizando precios un tarios en armo
nía con los que rigen en la actualidad.

5.a La presa de toma de la regata 
Arbuz deberá tener su coronación un 
metro noventa y t r e s  centímetros 
(1,93) mas alta que la cara superior 
dei! primer sillar de la- jamba izquier
da entrando de Una puerta de acceso 
a una ‘finca cultivada, sita en la ori
lla izquierda do la regata freñte a un 
puente emplazado a unos 90 metros 
aguas abajo de la, toma proyectada, 
y la presa' de toma do la regata Ibur 
tendrá su coronación cinco metros no
venta y cinco centímetros (5,95) rhós 
baja que el zócalo de la esquina NO. 
de la borda de Garcipotenca. Salto 
útil, 89 metros.

6.a El concesionario no entorpeceu 
rá ni con las obras ni con la explota
ción del saóto los aprovechamientos y 
disfrutes que legalmente se realicen en 
los montes y terrenos comunales, res
petándose los caminos, pasos de gana
do, abrevaderos y demás servidumbres 
existentes en los mismos para su ex
plotación, y si fuere necesario, a jui
cio de ila División Hidráulica del Nor
te de España, y a propuesta del Al
calde de la jurisdicción," se establece
rán en los puntos convenientes de los 
canales de derivación los abrevaderos 
y tomas necesarias para los aprovecha
mientos que acrediten su derecho.

7.a Las obras deberán comenzar en 
él*plazo do cuatro meses, .contados 
partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas en el plazo de tres 
años, contados a partir de la misipa 
fecha. 

8.a Las obras se ejecutarán bajo 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Norte de España.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su re- 
conociuiento final, levantándose acta 
de esta operación, en la que conste el 
cumplimiento de las cond ciones y ex
presamente se consignen en ella los 
nombres .de 'los productores españoles 
que hayan suministrado' los materiales 
y maqu:naria empleados, sin que pue
da comenzar la explotación del a pro. 
vechamiento en tanto dicha acta no 
sea aprobada por 'la Superioridad*
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Todos los gastos que originen la ins
pección. y v igen cia  ele las obras y su 
reconocimiento final serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El depósito constituido del 1 
por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terrenos de domin o pú
blico deberá ser elevado en la cuantía 
que resulte de aplicar los precios se
gún se expresa en la condición cuarta. 
Dicho depósito quedará como fianza 
defintiva a responder del cumplimiento 
de las condiciones, y será devuelto al 
conces:onario una vez aprobada é  acto 
de. reconocimiento final de las obras.

10.a El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como -en la explotación, lias disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial, para 
conservación de las espee es.

il,l.a Las aguus después de actuar 
en los receptores hidráulicos del santo, 
se devolverán, en su totalidad, y de 
modo constante, en }a regata Ibur o 
Arfcesiaga, sin interrupción ni altera
ción alguna en su pureza. /

12.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las ser
vidumbres legales, podrán ser decre
tadas por la Autoridad, competente, 
una vez publicada esta concesión.

13.a No se podrá cambiar el desti
no de»I aprovechamiento sin nueva con
cesión, precedida de su correspondiente 
tramitación y previa presentación de 
nuevo proyecto.

14.a Esta concesión se otorga por 
.setenta y cinco años, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjui
cio «de tercero, con todos los derechos 
y obligaciones consignados en la Ley 
General de Obras Públicas, en la es
pecial de Aguas y demas disposicio
nes vigentes en Ha materia.
* 15.a Eli aludido plazo de setenta y 
cinco años empezará a contarse des
de d  día siguiente al en que se co
munique al concesionario la aproba
ción del acta de reconocimiento final 
de ¡las obras, transcurrido el cual re
vertirán al Este do todos log elementos 
que constituyen ed aprovechámiento 
en la' forma señalada en el artículo 
tercero del R. D. de 14 de junio de 
*1921, modificado con arreglo al R. D. 
de 10' de noviembre de 1922. Este con
cesión quedia sujeta a lo dispuesto en 
los artículos segundo, cuarto, quinto 
y sexto de/1 R. D. de 14 de junio de 
1921 y a la R. O. de 7 de julio del 
mismo año, y a todas las disposicio
nes que le sean de aplicación y se dic
ten en 'lo sucesivo.

16.a Leu administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra conservación de las obras públicas 
en la forma que estime más conve
niente, pero sia perjudicar las obras

de, la concesión ni la explotación del 
aprovechamiento.

17.a No se autorizará la explota
ción de esta concesión sin que previa
mente se haya probado por el conce- 
s onario que ha cumplido lo dispuesto 
en el Fuero del Trabajo y demás de 
carácter social, quedando obligado a 
cumplir lo preceptuado en el articulo' 
10 de la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria nacional.

18.a La conservación de las obras 
y la explotación ded aprovechamiento 
se efectuarán bajo la inspección y vi- 
g jan cía de la División Hidráulica del 
Norte ¿e  España, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos inherentes a 
las mismas.

19.a Caducará esta concesión por 
incumplimiento por parte del conce
sionario de cualquiera de las condicioi. 
n es . y en los casos previstos en las 
deposiciones vi gen tes, declarándose 
'aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza “de <150 pesetas, según ¿i îP0116 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, 'lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado, y demás efectos, con publi
cación en ©l «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1944. 

El Director general, Francisco García 
de Sola.
Sr. Ingenero Jefe de la División Hi

dráulica del Norte de España.

Resolviendo la caducidad de la con
cesión otorgada a la Sociedad M ine
ro-Metalúrgica de Peñarroya para 
aprovechamiento de aguas del rio 
Argamasilla, e n  término municipal 
de Villamayor de Calatrava (Ciudad 
R ea l), con destino al abastecimien
to de las minas de San Quintín. 
Visto el expediente de caducidad de 

la concesión otorgada a don Eusta
quio del Salto, en representación de 
la Sociedad Minero Metalúrgica de 
Peñarroya d€ un aprovechamiento de 
aguas del río Argamasilla, en término 
municipal de Villamayor de Calatra
va (Ciudad Real),

Esta Dirección General, consideran
do la renuncia expresa del concesio
nario al aprovechamiento, ha resuelto 
la caducidad de la concesión otorgada 
en 4 de diciembre de 1901 a la Socie
dad Minero Metalúrgica de Peñarroya 
para aprovechamiento de 3,47 litros 
do agua por segundo del ¡río Argoma- 
silla, en término municipal de Villa- 
mayor de Calatrava (Ciudad Real), 
con destino al abastecimiento de ¡as

minas de San Quintín, y quedando a 
beneficio del Estado la fianza, si ésta 
se hubiese constituido.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de la. Sociedad inteie- 
sada y demás efe-ctos, debiendo dar 
trasladó de esta comunicación a la De
legación de Hacienda, con reseña del- 
resguardo de la fianza constituida en 
la Caja General de Depósitos—si ésta 
lo hubiese sido— , a los efectos de la 
incautación de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid:. 2 de diciembre de 1944.—El 

Director geneial, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la De

legación de los Servicios Hidráuli
cos del Guadiana.

Autorizando para derivar 180 litros 
de agua por segundo del arroyo de
nominado Jove Viejo, en Grandela, 
Ayuntamiento de Trasparga (Lugo),  
a doña María Andrea Paz pena , con  
destino al accionamiento de un mo
lino harinero.
Visto el expediente instruido a ins

tancia, fecha 29 de diciembre de 
1939, de doña María Andrea Paz pena, 
vecina de Santa María de Labrada, 
Ayuntamiento de Trasparga (Lugo), 
solicitando la concesión de un apro
vechamiento de aguas del arroyo de
nominado Jove Viejo, en el lugar de 
Gandarellá, de la Indicada parroquia 
de Santa María de Labrada, consis
tente en ciento noventa litros (190) 
de agua por segundo, con destino a 
fuerza motriz de un molino harinero, 
de un molar, para uso y explotación 
pública, excepto diez litros en esta 
misma unidad de tiempo, que Se des
tinarán a riego de terrenos, como 
empresaria, en una extensión super
ficial de 2,16 hectáreas,

Esta Dirección General ha resuelto 
aqceder a lo solicitado por doña María 
Andrea paz Pena, autorizándola para 
derivar ciento ochenta (180) litros de 
agua por segundo del arroyo denomi
nado Jove Viejo, en el lugar Gran- 
déla, Ayuntamiento de Trásparga 
(Lugo), con destino al accionamiento 
de un molino harinero de un molar 
para uso y explotación pública-, y 
ocho (8) litros en igual unidad de 
tiempo, que se destinarán á riego 1e 
terrenos, como empresaria, en una 
extensión superficial de 2,16 hectáreas, 
siempre que lo permitan las necesi
dades de los riegos inferiores y usos 
legales del arroyo, otorgándose la 
concesión con arreglo a la5 condicio
nes siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto suscrito en 15 de 
febrero de 1940 por el ingeniero de 
Caminos don Alfonso Molina Bran
da©, que sirvió de base al expediente, /



P á g i n a  9 6 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 diciembre 1944

éri cuanto no se oponga a las demás 
condicione^ de esta concesión. j

2.a El des;iivel que se concede de- | 
recho a utilizar es do cinco metros ' 
con veintitrés centímetros (5.23), con. i 
tado a partir entre ia coronación de , 
la presa y  el nivel del agua del arro. j 
yo en el punto de desagite. Dicha co- | 
ronación quedará enrasada en un i 
plano horizontal situado un metro; 
con cincuenta centímetros (1,50.) por' 
debajo de una cruz grabada y pin- ; 
tac! a de rojo en el tronco de un ro- | 
ble situado en la margen izquierda, 
a diez (10) metros de la presa. !

3.a Las obras comenzarán en el ¡
. plazo de un mes, contado a partir i
d¡e la fecha de publicación de esta ! 
concesión en el BOLETIN OFICIAL j 
DEL ESTADO, y deberán quedar ter- j 
minadas en el de dieciocho meses, i 
contadlos a partir de la misma fecha. ¡

4.a Se ejecutarán las obras bajo la j 
inspección y vigilancia de la División ! 
Hidráulica del Norte, de España,’ cjue 
podrá autorizar la introducción de ¡ 
modificaciones de detalle que se sod- ¡ 
citen y que no afecten á* las carac-1 
terísticas de este aprovechamiento, ! 
aprobando los proyectos corres-pon- ¡ 
dientes,t siendo de cuentta de lá mis
ma los gastos que para ello se ori
ginen.

Una vez terminadas, y previo aviso 
de la concesionaria, se procederá a ¡ 
su reconocimiento, levantando a c ta ! 
en que conste resultado- y espe-1 
cialmente el caudal derivado y su sub- j 
división, el salto bruto contado a par
tir de la coronación de la presa, la 
referencia- de ésta a una señal pró- ¡ 
xima y permanente, y los nombres 
de los productores españoles que ha
yan suministrado ia maquinaria y ma. i 
feriales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación del aprovecha-1 
miento antes de at>robarse esta acta ¡ 
por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas,- a propuesta de la Divi
sión Hidráulica del Norte de España.

5.» El volumen que se podrá deri- - 
var será de 180 litros por segundo, con 
destipo a producción de fuerza mo
triz para molinería, y 8 litros, tam
bién, por segundo, para riego, no pu- 
dlentío distraer las aguas en todo su 
recorrido hasta su incorporación al - 
arroyo para ningún otro servicio, que 
el de riego, siempre qüe lo permitan 
las necesidades de los riegos inferió- . 
res y usos legales del arroyo, es de
cir, una vez que queden cubiertas es
tas necesidades, ni alterar su com
posición y pureza.

0.a La concesionaria queda obliga
da a no alterar el régimen actual de 
la corriente de agua que aprovecha 
para esta concesión en ninguna for
ma, medida ni tiempo, no pudiendo, 
por lo tatito, embalsar ni reteñí» las 
aguas destinadas al aprcrvechamlenu

to para fuerza motriz bajo ningún 
pretexto ni motivo.

7.a La concesionaria cuidará en to
do tiempo de que las obras construi
das tengan la suficiente impermeabi
lidad para que no haya filtraciones, 
escapes ni pérdida de agua.

8.a La conservación de las obras 
y la explotación del aprovechamiento 
se efectuarán bajo1 ia inspección y vi
gilancia de la División Hidráulica del 
Norte de España, siehdo de cuenta 
de la concesionaria todos los gastos 
inherentes a dicha inspección y vigi
lancia.

9.a No deberá ejecutarse ninguna 
clase de obras en el aprovechamiento, 
aun cuando no se altere ninguna de 
sus características,' sin previamente 
dar cuenta de los trabajos que se ha
yan de realizar, así como en lo con
cerniente a lodo cambio de artefac
tos o maquinaria, ele que deberá avi
sarse con un mes de antelación.

10. Esta concesión, en la parte que 
so refiere a producción de fuerza mo
triz, so, otorga por un plazo de seten
ta y cinco años, contados a partir de 
la fecha en que se autorice la expío, 
tación total o parcial del aprovecha
miento. Al expirar el plazo mencio
nado podrá prorrogarse la concesión 
por períodos de veinte años mediante 
el pago de un canon o arriendo anual, 
en la forma y cuantía que se 'f i je  ai 
expirar el plazo de la concesión. En 
otro caso revertirán gratuitamente al 
Estado todos los elementos constitutL 
vos de este aprovechamiento de a¿uas, 
libre de cargas, con inclusión de todo 
cuanto se halle construido en relación 
con este dicho aprovechamiento en
tre ios puntos de toma y desagüe, 
como preceptúa el Real Decreto de 
10 de noviembre de 1922, a cuyas 
prescripciones queda sujeta, así como 
a la Real Orden de 7 de julio de 1921 
y Real Decreto de 14 de junio del 
mismo año.

En lo concerniente a la parte ads
crita al regadío, &e concede un plazo 
de noventa y nueve años, transcu
rrido el cual las tierras objeto de este 
regacho quedarán libres de todo ca
non en lo que se contrae a ste res
pectivos regadíos, quedando en favor 
ie  iás mismas, constituyéndose en co
munidad de regantes, las aguas de 
que se trata, con inclusión de todas 
cuantas obras se relacionan con dicho 
apr ovech amiento.

11. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes relativas a 
la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. La Administración Se reserva 
?1 derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
Para los servidos de Obras Públicas, 
sn la forina que estime más oportu

no, sin perjudicar las obras de la 
concesión ni la explotación ¿el apro
vechamiento.

13. La tarifa máxima que regirá 
en la explotación del molino es el co
bro de la veinticuatroava parte del 
grano molturado, .quedando adscrito 
ello, no obstante, a lo al efecto dis
puesto por el Servicio Nacional del 
Trigo. En lo concerniente al regadío, 
se aprueba como tarifa máxima la do 
medio céntimo de peseta por cada 
diez metros cúbicos de agua consu
mida.

14. La concesionaria queda obliga
da a construir’y adoptar aquellos me-

! dios sustitutivos que disponga e\ Ser
vicio Piscícola para evitar los perjui
cios que pudieran resultar a la rique
za piscícola, de acuerdo con lo dis
puesto en ja vigente Ley reguladora 
del fomento y conservación de la.pes
ca fluvial, de fecha 20 de febrero 
de 1942.

15. Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, con obligación de con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes, y sin responsabilidad para 
la Administración. por ia falta o dis
minución del caudal que puéda apro
vecharse, cualquiera que fuese la 
causa. , ^

101 El cWdsito constituido qúeda- 
rá como fianza definitiva a respon
der del cumplimiento de estas condi
ciones, y será devuelto después de 
aprobarse el acta de reconocimiento 
final.

17. Se concede la ocupación de loa 
1 terrenos de dominio público necesa

rios para las obras. En cuanto a la s . 
servidumbres legales, podrán ser de
cretadas, una vez otorgada esta con-, 
cesión, por la autoridad correspon
diente, con ahreglo a las normas pres
critas en las disposiciones vigentes. •

18. Caducará esta concesión por 
Incumplimiento, por parte de la con
cesionaria, de cualquiera de estas con
diciones y. en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes sobre lá 
materia, declarándose dicha caduci
dad según log trámites previstos en 
la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y  habiendo aceptado el peticiona
rlo las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, lo co
munico para Su conocimiento, el de 
la interesada y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial* de 
la provincia.

Dio» guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de* 1944.— 

El Director general, Francisco García 
de Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de la División Hh

dráulica del Norte de España*


